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P A R T E  OFICI A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey  cons

titucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se pagará en metálico, á razón de 50 
por 100, los créditos convertibles en el 4 por 1GÓ amorti- 
zable, una vez invertidos en las operaciones de la conver
sión los títulos reservados para este fin y los intereses que 
les correspondan, imputando su importe á un capítulo 
adicional de la sección o*  de Obligaciones generales del 
Estado del presupuesto del año en que tenga lugar el pago.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, <̂ ue 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dad© en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco. .

YO EL REY .
El Ministro de Hacienda,

Fesraaiado Co»-Qayón«

DON Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo i.° Se aprueba la declaración de permanen
cia que á los créditos concedidos para los gastos de la Ex
posición de Minería dió el Real decreto de 18 de Noviem
bre de 1883 al conceder trasferencias de crédito por la 
suma de 833.500 pesetas, como ampliación al crédito ex
traordinario de 495.750 pesetas autorizado por otro Real 
decreto de 2 de Noviembre de 1882.

Art. 2.° Quedan igualmente aprobados los suple
mentos de crédito que por la cantidad de 159.137 pesetas 
21 céntimos concedió al presupuesto del Ministerio de 
Estado del año económico de 1882 á 83 el Real decreto do 
5 de Diciembre de 1883.

Art. 3.° Se aprueba asimismo el crédito extraordina
rio de 545.000 pesetas que al presupuesto corriente del 
Ministerio de la Gobernación autorizó el P̂ eal decreto de 
5 de Diciembre de 1883, con aplicación á un capítulo adi
cional del presupuesto extraordinario para los gastos de 
construcción y explotación de un cable telegráfico sub
marino directo entre Cádiz y las islas Canarias.

Art. 4.a Se aprueban el crédito y suplemento de crédito 
concedidos por Real decreto de 4 de Marzo último al pre
supuesto ordinario del Ministerio de Estado, con destino á 
los gastos de la Comisión de límites entre las Repúblicas 
de Colombia y Venezuela y otros de carácter diverso.

Art. 5.a Queda también aprobada la declaración de 
permanencia dada por el Real decreto de 18 de Mayo an
terior al crédito de un millón de pesetas cono dido por la 
ley de 25 de Julio de 1883 para la adopción de precaucio
nes sanitarias, visitas é inspecciones facultativas, compra 
de materiales para lazaretos y Direcciones de Sanidad, 
creación de hospitales y cuantos servicios sean necesarios 
para prevenir la invasión del cólera morbo asiático.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YOEL REY.
El Ministro de Hacienda,

Ferxmmlo CoD-Ctayén.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey cons
titucional de España,

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa-* 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 1© 
siguiente:

Artículo !.° Se aprueba el suplemento de crédito de 
30.064 pesetas 23 céntimos concedido por Real decrete 
de 16 de Diciembre último al presupuesto ordinario de 
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, corres
pondiente al año económico de 1883 á 84, con aplicación 
al cap. 11, Gastos diversos de la sección 2.a, Ministerio de 
Estado.

Art. 2.° Quedan igualmente aprobados los créditos ex
traordinarios y suplementos de crédito concedidos por 
medida gubernativa á los presupuestos del año económico 
de 1884 á 85, los cuales ascienden á 3.721.658 pesetas, 
según el pormenor de la relación adjunta.

Art. 3.° La suma que representan las enunciabas con
cesiones de crédito se cubrirá con la Deuda flotante del 
Tesoro, si los recursos que se realicen por cuenta de los 
citados presupuestos resultaran inferiores á las obligacio
nes que han de satisfacerse.

Por tanto:
Mandamos á todos tes Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita- * 
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. *

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Cos-lwO-yÓE*. ,

Relación de los suplementos de crédito y  créditos extraordinarios que ha concedido el Gobierno en uso de las facultades que le confiere el aH. 4  i  de la ley de Admi
nistración y  Contabilidad de 2 5  de‘Junio de i 87i), desde el 2 6  de Julio de i 8■?4. en que se suspendieron las sesiones de Cortes, hasta el 2 7  de Diciembre que 
han vuelto á reanudarse.

i ... , ■ . ,  ■ ■

i Clase de cérdito.

IMPORTE DE LOS CRÉDITOS

DISPOSICIONES *SECCION DEL PRESUPUESTO Capítulos. S E R V I C I O S
Por servicios. Por seccione».

P r e ^ s u p u e s t o  id e  i 88c

—
1 00 ís

Real decreto de 16 Diciembre de 1881.. j £ . ‘‘ Ministerio de Estado..................... j j Suplemento. . .  . j i i  | Gastos diversos___ — , . . , ............................. .................. j
■ 1

i

Presupuesto de 1 8 8 4 -8 5 .

Real decreto de 46 Setiembre de 1884.. g>“ Ministerio de Estado..................... ]
r Suplemento.... 3.* ' Personal del Cuerpo Diplomático y Consular y Cla

ses pasivas que cobran en el extranjero..................
| Idem.................... 4.* Material del id ........................... .......................... 77 500

.. , ; . . ...... 1t Idem .................. ; i i  . Gastos diversos....................... ........................ .................. 46.500
606.600
55.000Real decréto de 23 Diciembre (te 1884 .

- ■ , ■■■ f
3.a Ministerio de Gracia y Justicia.. 
4 a Idem de la Guerra..........................

Idem . . . . . . . . . , 12 Material dél culto y clero secular.. . . . . . . . .  . . . . . . . . »
Real decreto de 26 Diciembre de 1884..

Real decreto de ¿i;Agosto dé 1884.........
Real decreto de 16 Setiembre de 1884..

Idem . . . . . . . . . . 9.* Gastos diversos é imprevistas..................... .. % 458.905

6.a Idem de la Gobernación. .........
Extraordinario.

1 Trlom

Adicional.

IdJ

Idem que ocasione el establecimiento de redes tele
fónicas en las capitales de provincia.........................

Idem para subvencionar el servicio de correos del 
. Golfo, de Méjico y mar de las Antillas......... ... .... ... ...........

280.000

1.800.000
2.080.C00

ídem.. . . . . . . . . . 10 Personal de Aduanas 16.500
Real decreto do 26 Diciembre de 1884.. 8 * Idem de Hacienda Idem . . . . . . . . . . 14 Idem de las Fábricas ae tabacos .................................... 1.875

Idem. . . . . ___ 11 Material de Aduanas.......... .................. ....... ....... ............. 988

•V

1 19.313
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DISPOSICIONES SECCIÓN DEL PRESUPUESTO Clase de crédito* Capítulos. ■ S E R V I C I O S
IMPORTE DE LOS CRÉDITOS.

Por servicios. Por secciones.

Real decreto de 16 Setiembre dé 1884... 

Real decreto de £4 Noviembre de 1884.

Real decreto de 21 Octubre de 4884......

10'1 Colonia de Fernando Póo. . . . . . . Extraordinario.

Suplemento.*..

ipuesto es

Extraordinario.

Unico.

Id.

Ltraordi:

' Adicional.

Para satisfacer los gastos que se pagaban por las Ca
jas de Cuba y Puerto R ico.......................... • ......... 244090

47.850
294.940

Idem id. de las misiones en el cabo de San Juan é is
las de Coriseo y Annobón en el Golfo de G uinea y 
las de colonización en la isla de Fernando Póo. . .

liarlo.

Gastos de construcción de ua mausoleo en Logroño 
y de un monumento en Madrid dedicados al Prín
cipe de Vergara............ ...........................................

Presi

8.a Ministerio de Hacienda.. . . . . . . .

»

3.511658

240.000

3.721.658

Madrid 2 de Junio de 18§5,=E1 Ministro de Hacienda, F er na n d o  Cos-G ayón .

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4 o del Real decreto de 2 de Mayo de 1876,

Vengo en autorizar al Delegado dé Hacienda de esta 
provincia para que, con sujeción á las condiciones que ha 
prepuesto la Dirección general dé Contribuciones, proce
da á otorgar con D. Manuel Salvador López y D. Manuel 
Aguilar, dueños de la casa núm. 14 de la calle de Tori- 
ja de esta Corte, el contrato de arrendamiento de la mis
ma con desino á todas las oficinas provinciales de Ha
cienda, incluso el almacén de efectos estancados.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Fernando C©si-«ay©ai.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la pro
vincia de Zamora, á D. José Moreno de Guerrero, que lo es 
en la de Canarias.

Dado en Palacio 4 dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONS0
El Ministro de Hacienda,

Fem ando

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda, en la pro
vincia de Canarias, á D. Domingo Mino ves.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

- ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

JPeoi&fii<£o C os-C í& yéii*

En atención á los servicios prestados por D. Antonio 
María de Ojeda y Palomo, Contador de primera clase del 
Tribunal de Cuentas del Reino, jubilado,

Vengo en concederle los honores de Jefe de Adminis
tración con exención de toda clase de derechos, según lo 
dispuesto en la base 4% letra D de la ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867.

Dado en Palacio á ios de Jimio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El M ú slro de Hacienda,

Fernando Cov-Cayén.

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de segundo orden que, partiendo 
de Toledo y pasando por Nambroca, Almonacid y Mas- 
caraque, enlace en Mora con la de Orgaz á Horcajo de 
Santiago.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO I L  RBY
El Ministro de Fomento, 

ilc ja u d r o  Fidal y  Han.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado le 
siguiente:

Artículo único. Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes:

Primera. Una de segundo orden que, partiendo del 
Ventorrillo de San Francisco, en la^dc Madrid á Toledo, y 
pasando por los pueblos de Vargas, Camarenilla, Arcicó- 
llar, Camarería y Ventas de Retamosa, enlace en Vaimo- 
jado con la de Madrid á Portugal.

Segunda. Otra de tercer orden que, partiendo de la 
Cuesta de la Reina, en la de Madrid á Cádiz, y pasando 
por Seseña, Borox, Esquivias, estación de Yeies, Illescas, 
Ujena y Carrahque, enlace en Serranillos con la de Na- 
valcarnero á Griñón.

Tercera. Otra de tercer orden que, partiendo de Villa- 
manta en la de Navalcarnero á Cadalso de los Vidrios, en
lace en Méntrida con la de Anover de Tajo ai puente de 
la Pedrera.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qüe 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ¿ treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
11 Ministro de Fomento.

Alejandro Pidal y  Han.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Cañizal, provincia de Zamora, en el punto en que ter
mina la de dicha capital, llegue á Piedrahita, provincia 
de Ávila, pasando por Peñaranda de Bracamente, que 
pertenece á la de Salamanca.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
E l Ministro de Fomento,

Alejandro F M al y Man,

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 1© 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Corao y pasando por Labra, Igena, Riensela y Nueva, ter
mine en Cuevas de Mar, enlazando la de Cangas de Onís 
á Tinamayor con la de Oviedo á Torrelavega*

Por tanto:
Mandamos á todos los .Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y  demás Autoridades, así civiles como milita
res y  eclesiásticas , de cualquier ¿ clase y dignidad, que

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidas y Mon.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo» 
siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza á D. Antonio Galopa y Cuxact 
y á D. Andrés Perdió y Pons para Gonstruir y explotar, 
sin subvención ni auxilio directo ni indirecto del Estado, 
un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Felanitx 
y empalmando con el de Felanitx á Puerto Colom, ter
mine en Manaeor. •

Art. 2.° Esta autorización lleva consigo la declaración 
de utilidad pública paro, los efectos de la expropiación 
forzosa.

Art. 3.° Las obras deberán empezar en el plazo de seis 
meses, aprobado que sea el proyecto y hecho el depósito 
correspondiente, y quedará terminada la construcción á 
los dos años de haber empezado.

Art. 4 o El Ministro de Fomento fijará en el pliego de- 
condiciones particulares de esta concesión las tarifas es
peciales de determinados servicios del Estado y los gra
tuitos, figurando entre éstos la conducción del correo que 
deberá prestar con arreglo á la ley.

Art. 5.° El plazo de esta concesión será de $9 años.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir ^ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pidal y Man.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rky coas- 
ütucional de España.

A todos los que la presente vieren.y entendieren, sa
bed: que las" Cortes han decretado y Nos sancionado 1@ 
siguiente:

Artículo l .# Se autoriza al Gobierno de 3. M. para que, 
previa presentación del proyecto redactado con arreglo á 
los formularios y disposiciones vigentes, acompañado del 
documento que acredite haberse hecho el depósito pres
crito por el art. 17 del reglamento para la ejecución de la 
vigente ley de Ferrocarriles, otorgue sin subvención di
recta ni indirecta del Estado, á la Compañía del ferroca
rril económico de Igualada á Martorell, la concesión de 
un ferrocarril de vía estrecha, prolongación del anterior* 
que, partiendo del mismo desde Martorell, y pasando por 
San Vicente de los Horts y San Baudilio de Llobregat, 
termine en Barcelona.

Art. 2.° Se declara este ferrocarril de utilidad pública, 
y por tanto con derecho á la expropiación forzosa y ai 
aprovechamiento de terrenos de dominio público por par
te de la Compañía concesionaria, y á cuanto otorga al ar
tículo 34 de la vigente ley de Ferrocarriles en sus párra
fos primero, segundo, tercero, cuarto, y quinto.

Art. 3 /  La concesión se hará por término de 99 años*
Art. 4* El camíino deberá estar concluido y abierto á 

la explotación dentro del término de tres años, á contar 
desde la fecha de la aprobación definitiva del proyecto, 
quedando caducada la concesión si así no fuera.
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Per tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado eii Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A le ja sa d r ©  y  IS on .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren* y entendieren, sa-. 
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se declara comprendida en el plan ge
neral de carreteras del Estado, con la clasificación de 
tercer orden, la carretera que, partiendo de la capital del 
Concejo de Nava (provincia de Oviedo), y pasando por 
Cameis y Santa Eulalia de Cabranes, empalme con la de 
Villaviciosa en el puente de la Lluenga.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, 'de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO ÉL REY
El Ministro de Fomento,

A l e j a n d r o  M e t a l  y  l l o n .

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de la 
de Madrid á la Coruña ©n el pueblo de Ambasmestas, de 
la provincia de León, y cruzando por los términos muni
cipales de Balboa, en la misma provincia, y de Cervantes, 
en la de Lugo, vaya á empalmar en las Puentes de Gatín 
ó en el punto que de los estudios resulte más conveniente 
con la que está en construcción desde Cerezal (Becerrea) 
á la provincia de Oviedo:

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
dón y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO EL REY
El Miáis tro de Fomento,

A le ja n d r o  P m1&1 y  IBom*

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey coiis- 
JitHcional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se incluirá en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Colungo ó Asque, en la de Naval á Angttes y pasando por 
los pueblos de Bárcabo, Árcusa, Santa María de Búil, 
Guaro y Sieste, termine en Boltaña. Y otra también de 
tercer orden qué, derivando del puente de El Grado, en la 
de Barbastro á Graus y siguiendo por la línea del Cinca, 
enlace con la carretera de Jaca á El Grado, en el puente 
de Susía.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores f  defnás Autoridades, así civiles como milita- 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar Ta presente 
ley en todas sus partes.: v

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta.y cinco,

YO EL REY
El Ministro de Fomento, '

A le ja n d ro  P id a l  y  Man* ; (

REALES DECRETOS 
Vengo en disponer que D. Juan José Blanco y Coronel 

cese en el cargo de Comisario de Agricultura, Indústriay 
Comercio de Ja provincia de Jaén.

Dado en Palacio á treinta do Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejandro Pida! y loa/

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Joaquín Gallego y Salas,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Jaén, en la vacante que 
resulta por haber cesado en igual cargo D. Juan José Blan
co y Coronel.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

AleJ&EffifiSro Plds&l y Mora .

Yengo en disponer que D. Diego García Martínez cese 
en el cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Guadalajara.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mioistro de Fomento,

Alejando® P&dal y 3ffoi&.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José Ubierna,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Guadalajara, en la 
vacante que resulta por haber cesado en igual cargo 
D. Diego García Martínez.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

' ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Alejamdr© Pid.aí y Moni*

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Azparren,

Yengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Navarra, en la vacante 
que resulta por fallecimiento de D. Gervasio Iñarra.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

AlejajMflaAs* PidaX y Moa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 

De acuerdo con  el Consejo de M inistros,
Y engo en autorizar al M inistro de la  Guerra para  

presentar á las Cortes un  p royecto  de ley para enajenar  
el m ateria l de guerra  inservib le, atendiendo con  su  pro
ducto  á la adquisición  del m ás u rgen te , c o n ‘arreglo á los  
adelantos m odernos.

Dado en P alacio  á vein tin u eve de M ayo de m il och o 
c ien tos och en ta  y  cin co .

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

d esta ro  d e  Que»Ada.

A LAS CORTES 
Notorio es que el Estado cuenta con m uy escaso m aterial 

¿e guerra en relación á las necesidades defensivas del territo
rio y al conveniente aumento de fuerza que van adquiriendo 
las unidades orgánicas de las reservas y depósitos, por virtud  
de la vigente ley de Reclutam iento y Reemplazos.

Es urgente adquirir el material de trasportes, de campa
mento y  de hospitales de campaña, en la cuantía necesaria á 
satisfacer las más perentorias necesidades de la enseñanza 
práctica, si se ha de llenar el servicio en casos de guerra.

La escasez de los créditos ordinarios concedidos anual
mente para esta clase de servicios, sólo consiente entretener 
el poco material útil de que se dispone, y  aumentar algo sus 
existencias; pero de una manera tan lenta, que á continuar de 
este modo se corre el riesgo de que todo quede inútil ó anti
cuado antes de completar los acopios y dotaciones más preci
sas, y si entretanto surgiera la  necesidad de emplear estos 
elementos, resultarían deficientes ó Infructuosos los gastos 
hechos escalonadamente.

Procurar, pues, que se acorte el plazo en que el Ejército 
quede dotado de cuanto sea preciso para cumplir su impor
tante misión, es deber del Gobierno; y  aunque no se le oculta  
la  dificultad de conseguirlo sin reclamar nueves sacrificios al 
contribuyente ó dejar indotados otros servicios de la A dm i
nistración, intenta, no obstante, acometer otro procedimiento 
que proporcione algunos recursos con que llenar más rápida
mente aquel objeto.

E stos recursos podrían obtenerse vendiendo ó cambiando 
los efectos de guerra inútiles ó anticuados de que dispone el 

J Estado, y utilizar su producto para adquirir en breve plazo

• algo del material que más urgentem ente hace falta al Ejército, 
abreviando los términos y  tram itaciones que, sin peligro para 
el acierto en los contratos, faciliten su ejecución en la medida 
del tiempo, por ser factor tan im portante en cuanto á la gue
rra se relaciona.

En vista de las consideraciones ligeram ente expuestas, el 
j Ministro que suscribe, previamente autorizado por S. M. el R ey, 
j y  de acuerdo con el Consejo de Ministros, som ete á la aproba- 
j ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
| Artículo I.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para vender, 
j cambiar ó permutar con los demás Gobiernos, Empresas ó par

ticulares to io el material y efectos del ramo de Guerra, deela- 
| rados inútiles, ó que, por corresponder á modelos antiguos9 
í convenga sustituirlos por otros de mejor uso y aplicación, pu- 
I dkndo en uno y otro caso realizar los contratos en la forma y  

manera que m ás beneficio y garantía ofrezcan á los intereses 
del Estado y más rápidamente pueda cumplirse el objeto de 
esta ley.

| Art. 2.° El producto de las ventas que se vayan realizando 
| por dicho concepto tendrá ingreso en las Tesorerías de H a- 
! cienda con aplicación á Rentas públicas del presupuesto que

¡estuviere en ejercicio.
Art. 3.° Los créditos del material de Artillería del presu

puesto en que se hubieren verificado los ingresos á que se r e -  
j fiere el artículo anterior, se considerarán ampliados en una 

suma igual á la que representen los productos obtenidos con 
objeto de proceder á la  compra del nuevo m aterial que m ás 
urja adquirir,

Art. 4 * En los casos de permuta ó sustitución de los expre
sados efectos, se formularán los cambios de estado ó las su sti
tuciones en las cuentas de existencias del material, con la va
loración correspondiente, debidamente justificada.

Madrid 29 de Mayo de 1885.=E1 Ministro de la Guerra, 
J e n a r o  d e  Q u e s a d á .

M INISTERIO D E  U LT R A M A R

exposición

SEÑOR: Establecido en las Islas Filipinas desde I.° de 
Julio del año último el impuesto de cédulas personales en 
sustitución del tributo y ramos que le eran anejos, cuya 
importantísima reforma ofrece hasta ahora el satisfacto
rio resultado que fundadamente se esperaba, es conse
cuencia natural que se dejen sin efecto los artículos 9.° 
y 10 del Real decreto de 14 de Junio de 1878, creando las 
contribuciones industrial y urbana, por las cuales se exi
mía del pago del tributo y servicios personales á los con- 

[ tribuyentes y sus familias que lo fuesen por dichos con- 
\ ceptos. Esta disposición se funda en que dentro del sis

tema de tributación creado por el nuevo impuesto no 
tienen cabida los privilegios y las exenciones, sino que 
por el contrario, representando el de cédulas personales 
la satisfacción por parte de los contribuyentes de sus obli
gaciones económicas con el Estado, tomando por base los 
diferentes conceptos por que lo venían haciendo, como 
signo más cercano á la verdad del importe de sus rentas 
y de la cuantía de sus haberes, la circunstancia de hallarse 
sujetos al pago de otros impuestos directos, lejos de exi
mirles del de la cédula, sirve para determinar la elase de 
este documento que les corresponde.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado en pleno, tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 24 de Abril de 1885.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
M an u el A g u irre  d e  d e ja d a .

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Ultramar, conforme con 

el dictamen del Consejo de Estado en pleno,
Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Como consecuencia del establecimien
to del impuesto de cédulas personales en sustitución del 
tributo y ramos anejos en Filipinas, quedan sin efecto los 
artículos 9.° y 10 de mi decreto de 14 de Junio de 1878, 
por los cuales se eximía del pago del tributo y servicios 
personales á los contribuyentes y, sus familias que lo fue
sen por el concepto de contribución industrial y urbana.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agnuirre de Tejada.

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de Ultramar para que presente 

á las Cortes el proyecto de ley de los Presupuestos gene
rales de la isla de Cuba para el año económico de 1885-86.

Dado en Palacio á diez y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO■*
El Ministro de Ultramar,

H a n u e l  A g u irre  de  de jad a»
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A LAS CORTES
Ardua tarea es en el presente año la formación de los pre

supuestos que han de regir en la isla de Cuba durante el in
mediato de 4885-86. La crítica situación por que atraviesa 
aquella isla, nacida de hechos anteriores y de todos conocidos, 
que han mermado la producción y disminuido grandemente 
los capitales; complicada con el cambio radical que la supre
sión de la esclavitud ha venido á prodreir en las condiciones 
del trabajo y en el valor y recursos de la propiedad sobre que 
principalmente recae; y agravada por el ínfimo precio áque se 
realizan los azúcares en los mercados, constituye un obstáculo 
verdaderamente insuperable, por el momento, á los ojos del 
observador ilustrado é impareial, para obtener la nivelación 
de los gastes con los recursos, propósito que ante todo y cui
dadosamente debe buscarse en estos trabajos.

El Gobierno de S. M., atento á esta situación, dibujada ya 
con vivos colores durante el ejercicio de 4883-84, usó de la au
torización concedida por el a r t ££ de 1& ley de £7 de Julio 
de 1883, y confirmada por la de £& de Julio de 1884, acordando 
desde luego economías en los gastos públicos de la isla, que 
llegaron á im portar la respetable suma de £.4G£.9Q0 pesos al 
publicar por decreto de 8 de Julio del último año la cifra que 
durante el actual ejercicio había de representar dichos gastos. 
No se lim itó á esto, considerando que aun era insuficiente esa 
economía para conseguir su objeto, y á medida que fué ha
ciendo el estudio de la simplificación posible de los servicios, 
las amplió sucesivamente hasta  el punto de hacerlas ascender 
á 4.997 060 pesos, que es la cifra con que están representadas 
en los m omentos presentes.

Hubieran podido extremarse estas reducciones si la situa
ción de los mercados europeos hubiera permitido en alguna 
form a las operaciones de crédito para que fue autorizado el 
Gobierno por la ley de £& de Julio mencionada; pero causas de 
perturbación„de todos sabidas, y señaladamente las complica
ciones políticas presentadas en el exterior, han sido motivo 
para que el Gobierno considerase inoportuno el planteamiento 
de una operación que en semejantes circunstancias, y por el re
traim iento que éstas producían en el capital, era muy ocasio
nada al fracaso, ó por lo menos á la propuesta de condiciones 
imposibles de aceptar por onerosas.

Por o tra parte, las disposiciones tomadas en virtud de la 
citada ley de £S de Julio, si bien han permitido descargar en 
algún tanto las obligaciones que pesaban sobre el Tesoro de la 
isla, han ocasionado á éste disminución notable en sus ingre
sos, ya por los sacrificios que han tenido que imponérsele en 
bien de la producción y del comercio de la gran A ntilia y con 
el fin de aliviarles en cuanto era posible de las cargas que so
bre ellos pesaban para ponerlos en condiciones de conllevar la 
crisis que experimentan, ya por las consecuencias notorias de 
ésta en el consumo, ya por el efecto instantáneo del reciente 
Convenio con los Estados Unidos, ya por último, por el sucesi
vo de la ley de relaciones mercantiles con la Península.

Por desgracia, aquellas medidas, cuyo beneficioso efecto no 
puede negarse, no han bastado para conjurar un mal que de 
tan  hondas raíces arrancaba, y si crítica era la situación ge
neral del país en los primeros meses del actual ejercicio, c r ít i
ca y delicada es al presente, no obstante la recolección de fru
tos abundantes con que, en medio de todo, la Providencia ha 
favorecido la grande Antilia.

Ante tal situación, y por más que se han extremado las 
economías hasta el lím ite posible, á pesar de que se ha procu
rado fortalecer el presupuesto de ingresos en cuanto lo permi
te la consideración debida al estado del país, como los gastos 
no pueden dejar de ser los que exige un territorio  extenso y de 
grandes necesidades en cuanto á los servicios, por su situación 
geográfica, por su configuración y superficie y por las exigen
cias propias de su estado de cultura y hábitos de relativo bien
estar; como aunque impera la paz, se halla ésta amenazada 
desde el exterior por enemigos que, si bien escasos en número 
y en fuerzas, no desisten de sus propósitos de perturbación, 
produciendo la necesidad de que ei Gobierno esté constante
mente apercibido para contrarrestar sus propósitos, por fo rtu 
na irrealizables, resulta que la cifra de les gastos más indis
pensables supera á la que por ahora pueden representar los 
ingresos, dada la actual fuerza contributiva del país.

F o re s ta s  razones ha sido indispensable calcular en baja 
el producto de la mayoría de las rentas é impuestos, y se ha 
visto el Gobierno imposibilitado de recargar, siquiera fuese 
en pequeña proporción, la casi totalidad de ellos, y aun de 
crear ó proyectar la creación de otros nuevos, cuyos resulta
dos, si tal se intentase, serían por hoy negativos, ya porque 
unos exigen preparación y tiempo superior á aquel de que 
puede disponerse para plantearlos desde principio del año 
próximo, ya porque o tros que no ofrecerían estas dificultades 
presentan  la muy grave de recargar las imposiciones sobre la 
riqueza inmueble, cuya crisis afecta tan generalmente á todos 
los elementos productores, y especialmente al comercio, con 
lo cual vendrían i  anularse ios esfuerzos hechos para mejorar 
la  situación presente y los pasos que ésta dé por efecto de 
m ás lisonjeras circunstancias ó de trasíorm aeiones hijas de la 
iniciativa individual hacia su restablecimiento.

De aquí el que sólo se haya creído posible aum entar los re 
cursos modificando la tarifa del derecho de consumo impuesto 
sobre las bebidas espirituosas, rectificando los cálculos de al
gunos ingresos en vista de su ascendencia en el año próximo 
pasado y primeros ocho meses del corriente, y elevando el tipo 
del gravamen establecido sobre los sueldos y haberes que abo
na ei Estado; y de aquí el que no parezca posible la nivelación 
sino por medio del crédito; medio, es verdad, delicado, pero 
siempre lícito ante la esperanza fundada de que esta situación 
es y ha de ser transitoria, volviendo aquellos pueblos al estado 
de prosperidad y riqueza, á cuya esperanza brinda la paz pública,

: la fertilidad'del suelo de Cuba, su situación geográfica en rela- 
• ción coa la apertura de una nueva y ancha vía al comercio del 
! mundo en aquella zona privilegiada, el ingreso de la propiedad 
! en condiciones conocidas y estables, así como la casi segura 
j extensión y beneficios de su comercio por medfo de Tratados 
I y de la actividad creciente de sus relaciones con- la 'm adre pa~ 
I tria ; y por último, H ejecución de la red.de ferrocarriles, que 
í pende en estos instantes del examen de las Cortes. *
| Hechas estas-indicaciones que el Ministro que tiene la hou- 
| ra dedirigirse á aquellas ha creído indispensables como preám- 
j bulo ó  exposición de los fundamentos sobre que descansa el 
j presupuesto que somete hoy 4  su aprobación, pasará á hacer 
; una somera reseña del mismo y á explicar la razón de las dis- 
! posiciones que comprende el proyecto de ley que le es adjunto, 
i y que en su concepto pueden Influir directam ente en el de3- 
! arrollo durante el año de 4885 á 85 de reformas adm inistrati- 
| vas planteadas ya, ó pendientes de examen, y próximas á ser 
: acordadas en la realización de las previsiones del mismo pre- 
! supuesto y en la preparación de las cosas en términos de que 
| el del año siguiente pueda ser formado con mejores elementos 
¡ para alcanzar su nivelación.

Como ya queda expuesto, no puede alterarse el tipo de im 
posición en las contribuciones directas, y de ahí el que se 
m antenga el mismo hoy vigente, así como la autorización 
para llevar á cabo los padrones de la riqueza á que se refería 

; el art. 4.a de la ley de £7 de Julio de 4883.
También se mantienen los derechos de Aduanas ta l como 

hoy están establecidos, con la sola excepción de la forzosa re
baja que con arreglo á la ley de relaciones m ercantiles entre 
las provincias de U ltram ar y la Península corresponde al ejer
cicio de que se trata.

El impuesto de consumos sobre las bebidas espirituosas su 
fre un recargo en la tarifa establecida en el Real decreto de 4£ 
de Agosto último; recargo fácil de sobrellevar en cuanto no 
recae sobre los vinos ordinarios, elemento de nutrición y por 
lo tanto del trabajo, buscando por este medio obtener el 
millón de pesos que venía calculado y que es indispensable 
sostener como ingreso por este concepto.

Es indudablemente parte de economía en los gastos públi
cos el arreglo de la Hacienda local, y á reform arla van dirigi
das las disposiciones que comprende el art. 8.° Como medio de 
facilitar recursos á los Ayuntamientos se mantiene el recargo 
establecido por el art. 8.® d é la  referida ley de £7 de Julio 
con el fin de hacer fácilmente efectivo para el Tesoro el im 
puesto de 5 por 400 sobre los presupuestos municipales, se les 
autoriza para elevar hasta el 50 por 400 el recargo de las cé
dulas personales y para continuar percibiendo uno de £5 por 
400 sobre el impuesto de consumos de ganados, y se faculta al 
Gobierno para estudiar la forma dé que aquellas Corporacio
nes puedan establecer en su provecho un módico impuesto de 
consumos sobre artículos de comer, beber y arder, que no es
tén ya gravados en esta foroia per el Estado. Y como en la 
últim a división territorial de la isla se crearon A yuntam ien
tos en número excesivo, hasta el punto de existir nfuchos que 
por la escasez y pobreza de su población no pueden subsistir 
sin gravar con exceso á los vecinos que los componen, el a r 
tículo 9.° tiende á facilitar la reducción según aconsejen las 
circunstancias de cada pueblo, oyendo para apreciarlas á las 
Diputaciones provinciales y á los Ayuntamientos interesados.

Como medio" de allegar recursos, se establecen nuevos tipos 
de descuento sobre los sueldos y asignaciones que satisface el 
Estado; y para que el aumento que resulta de este gravamen 
sea extensivo al clero, se dispone la.invitación oportuna, que 
viene siendo de práctica, y que, atendido el patriotism o de 
aquella respetable clase, es de esperar que sea aceptada como 
hasta aquí. Sensible medio de allegar recursos éste de que se 
trata , tiene en su abono el descenso del coste de la vida en 
Cuba, que por efecto natural del estado de la riqueza se viene 
advirtiendo, y el interés que el que percibe haberes del Estado 
tiene, cualquiera que sea su carrera y los sacrificios que ésta 
le impone, en asegurar el percibo regular de sus asignaciones 
á costa de una disminución ó sacrificio transitorio  en el to tal 
de las mismas.

Con el propio fin de aum entar los recursos, se recomienda 
la investigación, que no se puede negar á una Adm inistración 
previsora, de la posibilidad de la creación de nuevos efectos de 
sello ó timbre que extiendan el gravamen á actos que hoy no 
contribuyen en esta forma, y pueden sin embargo contribuir 
sin perturbación de las transacciones y sin sacrificios doloro
sos, por lo módicos, para las personas de más escasos haberes.

Se mantiene lo establecido hoy respecto de la admisión de 
billetes procedentes de la emisión de guerra en el pago del 
todo ó parte de impuestos y derechos de la Hacienda, asi como 
la forma establecida por la ley de 7 de Julio de 488£, y por el 
Real decreto de 30 de Agosto último para la am ortización de 
estos valores.

Sacrificio cuantioso este para el Tesoro, considéralo el Go
bierno indispensable para mantener el valor del billete, cuya 
depreciación sería segura si se suprimiese aquel medio de ex 
tinción paulatina, pero constante, siendo el Erario la prim era 
víctima de esta depreciación; pues sus cajas perciben constan
temente per su valor nominal en cantidad considerable aquél 
signo de cambio*.

Como la penuria de los tiempos ha impedido en gran modo 
á lo s  contribuyentes deudores á la Hacienda aprovechar lo s  
beneficios que les otorgó el R,eal decreto de 34 de Julio últim o 
para saldar sus descubiertos por contribuciones directas, enAl 
artículo 4£ se prorroga el plazo para hacerlo con aquellos bé- 

! neñeios hasta fin del año económico á que se refiere la ley, 
ampliados con la ventaja de que puedan hacer los pagos en los 
mismos plazos en que se satisfacen las contribuciones> co- 

: relentes. V '

Y por último, se dictan aquellas disposiciones que son de 
práctica en estas leyes, para regularizar la adm inistración y 
contabilidad de las rentas, así como para garan tir su legítim a 
aplicación.

De propósito ha dejado el Ministro que suscribe para tra 
ta r con separación dos puntos im portantes que pueden consi
derarse como la clave del presupuesto en proyecto. Tales son 
los medios que la ley ha de proporcionar al Gobierno para r e 
gularizar la situación del Tesoro, poniéndolo en condiciones 
de saldar los descubiertos actuales, los que pueden resu ltar en 
fin del presente ejercicio y los probables del inmediato sobre 
el que recae esta ley, descubiertos cuya determinación pende- 
respecto de los dos ejercicios últimos, de una depuración ex i
gida á las oficinas de la isla, y cuya cifra.se determ inará opor
tunam ente.

Para ello es indispensable ampliar la autorización concedi
da por la ley de 8£ de Julio últim o en su arfc. 4.°, disposi
ción 4.% de forma que en la emisión á que se refiere puedan 
incluirse los descubiertos del Tesoro desde 488S-83 á 4885-86; 
que la que de ordinario se concede para contraer Deuda flo
tante, se amplíe & la suma necesaria para cubrir el desnivel 
que en el ejercicio inmediato á que este proyecto se refiere 
pueda resu ltar entre los ingresos que se hagan efectivos y los 
gastos ordinarios que se autorizan, y que para llevar á cabo 
la  emisión de valores necesaria para atender al pago de las 
obligaciones contraídas de inmediato vencimiento, en el caso 
de no poderse realizar en toda la extensión la qae autoriza la 
citada ley, así como para ajustar las de Deuda flotante, pue
dan ofrecerse garantías más efectivas que las qué perm iten 
hoy los compromisos contraídos con los deudores de las deu
das existentes,

A estos fines se dirigen los artículos 48 al 46 del adjunto 
proyecto de ley; y al pedir su aprobación á las Cortes, el Go
bierno puede asegurar que los lím ites trazados por el mismo 
para ejercer su acción en este im portante punto, son los más 
estrechos posibles para conllevar la crisis por que atraviesa la 
isla de Cubs, que podrán ser bastantes, si mejorando en tan to  
la situación de aquellos pueblos se reanima su espíritu  para 
duplicar los esfuerzos que vienen haciendo por reconstituir 
su abatida riqueza.

Por la esperanza fundada de que con las disposiciones que 
acaban de reseñarse las operaciones de Deuda flotante se rea
lizarán con mayor economía que hasta aquí y en la cantidad 
indispensable para regularizar los pagas, armonizándolos con 
la época de los ingresos, no se consigna en el art. 5.° del capí
tulo 10, sección prim era del presupuesto de gastos, más que 
la suma de 983,500 pesos, á pesar de que al presente pesa so
bre el Tesoro de la isla una Deuda flotante contraída desde 
el ejercicio de 4888-83 hasta hoy, que asciende en jun to  á 
44.700.000 pesos, y que contratada á diferentes tipos de in te 
rés y comisión, produce un gasto anuo de 4.0&7.500 pesos; y la 
diferencia de esta suma con el citado crédito reconoce por cau
sa el que sólo se ha estimado necesaria para cubrir esta obli
gación en el año inmediato la parte de interés que corresponde 
á la renovación de aquellos contratos que vencieren antes de 
poder llevarse á cabo su cancelación, dejando para los que se 
realicen dentro del ejercicio, y con aplicación ai mismo, una 
suma equivalente al interés por seis meses de operaciones rea" 
lizables.

Entrando ahora en el conjunto del proyecto, resulta: que 
im portan los gastos necesarios durante el año inm ediato 
31.960.96^*85 pesos, de los.que deducidos 38£.443‘79 pesos re
clamados para formalizar, queda úna suma de gastos líquidos 
á satisfacer de 34.578.849*06; y como los ingresos o rd inario s1 
por r^zón de contribuciones é impuestos ascienden á £7.653.640 
pesos, resulta u ea  diferencia de pesos 3.9£5.£09‘06, que el Go
bierno se propone saldar con el producto de la emisión para 
que está autorizado; de ahrel:que se haya consignado en la 
sección sexta de ingresos, como medio de nivelación, la can ti
dad que para obtenerla se conceptúe indispensable, como con
secuencia ó mínimo producto de la emisión.

Podrá parecer discordancia entre lo antes m anifestado res
pecto de las economías hechas después del 8 de Julio y la to^ 
tal cifra que arroja en los gastos el proyecto adjunto. P ara  
desvanecer toda duda/im porta consignar que en este proyecto 
se figura en números la suma destinada á la amortización dé 
billetes del Banco de la Habana., que aparecía en blanco en los 
presupuestos anteriores, y qúe ha sido preciso am pliar el cré
dito para intereses de la Deuda flotante que en aquellos apa
recía, porque atendida su actual importancia, era de todo 
punto insuficiente el de 460 000 pesos que venía figurando 
en ellp. . ’ . A

Estas dos partidas por sí sólo suman £473.500 pesos, que 
añadidas á la de £.59£.061*83 que resulta de menos gasto para 
el ejercicio próxima, puede desde luego afirmarse que las re
ducciones hechas en los diferentes servicios ascienden á la su 
ma de 40765.664*83, si en el año económico de 4883-84?, con el 
que se hace la comparación, hubieran estado consignados los 
créditos indipensablés para los .servicios destinados á la am or
tización de billetes del Banco Español dé lá Habana ^  al pagó 
de los intereses de la Deuda flotante'.*'

Tal es la reseña del trabajo que sé somete al examen y 
aprobación de las Cortes, cuyo principal objeto es cumplir el 
precepto constitucional para legalizarla gestión económica del 
ejercicio próximo, y respecto del cual sólét puede asegurarse 
que la realización de sus previsiones pende, más que de otra 

" cosa, del curso que en la  isla lleven lo s  negocios particulares 
que con la producción y él comercio se relacionan; pues si és
tos mejoran, como es aspiración, de todos, esas previsiones se 
cumplirán de manera favorable á. los intereses de la Hacienda. 
Si por desdicha continúa la crisis y no bastasen para contenerla*
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los esfuerzos del Gobierno, éste procederá como las circuns- ¡ 
tancias se lo aconsejen, en bien de aquel hermoso trozo del te
rritorio de la patria.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.a Los gastos del Estado en la isla de Cuba para 

el año económico de 1885-86 se fijan en pesos 31.960.962‘85, 
distribuidos según el pormenor de secciones, capítulos y ar
tículos que aparecen en el estado letra A; de cuya suma, dedu
cida la dp 382:443‘79, que se reclaman para formalizar pagos 
por ejercicios anteriores, queda un total líquido de gastes á sa
tisfacer de 34.578.849‘Q6.

Art. 2.a Los ingresos para cubrir las obligaciones á que se 
contrae el presente artículo se calculan en 31.578.849*06 pesos, 
según el detalle de secciones, capítulos y artículos del estado 
letra B.

Art. 3.° Se fija en 16 por 100 el tipo del gravamen de la con
tribución directa sobre las utilidades líquidas de las fincas ur
banas, y sobre las que rindan la industria-y el comercio, las 
profesiones, artes y otros medios de producción con arreglo á 
tarifas establecidas para el presente año económico.

Las fincas rústicas, sin distinción de cultivos, pagarán el % 
por 100 de sus rendimientos líquidos.

Serán de cuenta del Tesoro los gastos de cobranza, rectifi
cación de amillaramiento ó padrones y de comprobación de las 
reclamaciones de agravio, cuando éste resulte justificado.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para el planteamiento de 
los reglamentos formados para la ejecución del registro de fin
cas y su amillaramiento en términos de que pueda producir 
sus efectos esta nueva base estadística on el más breve plazo 
posible.

Art. 5 a Durante este ejercicio seguirán cobrándose en las 
Aduanas los derechos de importación y exportación, tal como 
hoy están establecidos, salva la reducción que con arreglo á la 
ley de relaciones mercantiles de SO de Julio de 4882 corres
ponde.

Art. 6.a El impuesto de consumos establecido sobre las be
bidas seguirá exigiéndose por las ! Aduanas, y su ascendencia 
será de 6‘433 de peso por cada litro de los vinos especificados 
en la partida 42 del Arancel de Aduanas; 0‘02 y medio por 
cada litro de cervezas á que se refiere la partida 8.a; 0 06 por 
litro de vinos de los comprendidos ■ en la partida 14 y los 
aguardientes que especifican los números % y 4, y 0 08 por li
tro de alcohol y de los aguardientes á que se refiere la parti
da 6.V

Cuando las bebidas antes enumeradas se importan en fras
eos ó botellas, adeudarán un 50 por 100 más sobre los anterio
res tipos.

Art. 7.° El impuesto establecido en la isla de Cuba sobre 
los sueldos y asignaciones que satisface el Estado, inclusos los 
que pesan sobre fondos especiales, se sujetarán durante el ejer
ció de 1883-86 á la escala siguiente:

Diez pór 100 los haberes que no excedan de 1.800 pesos 
anuales.

Quince por 100 los de 1.801 á 3.500.
Veinte per 100 de 3.501 en adelante.
Los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército y Armada que 

manden ó sirvan en divisiones, brigadas, cuerpos ó institutos 
armados ó en los buques de guerra, y los de reemplazo y cua
dros de reserva, sufrirán el descuento de 10 por 100, cualquie
ra que sea el importe de sus haberes.

En la forma acostumbrada se invitará al clero para que 
contribuya en la misma proporción que las demás clases, como 
hasta aquí ha venido haciéndolo.

Art. 8 0 Se concede á los Ayuntamientos la facultad de ele
var hasta el 50 por 100 el recargo municipal sobre las cédulas 
personales; de recargar en un 25 per 400 el impuesto de con
sumos de ganados, cuya recaudación estará á cargo del arren
datario del mismo, quien periódicamente hará entrega á los 
Municipios de la parte que les corresponde; y como medio de 
hacer efectivo el impuesto del 5 por 100 sobre el importe de 
los presupuestos municipales, mantiene el recargo de 50 por 
100 sobre el consumo de bebidas, que se hará efectivo por las 
Aduanas á la par que el derecho para el Estado, entregándose 
á los Ayuntamientos la parte que/les corresponda, después de 
cubierto el importe del" expresado 5 por 100 de sus presu
puestos.

El Gobierno, previa la instrucción oportuna, podrá conce
der autorización á los Ayuntamientos para establecer en sus 
respectivas jurisdicciones, y como recurso para atender á los 
gastos locales, un impuesto de consumo sobre artículos de co

mer, beber y arder, que se exigirá con arreglo á tarifas módi
cas que previamente se aprueben por el Ministerio de Ultra
mar, exceptuando de ellos los artículos gravados ya con este 
impuesto para el Estado, y sobre el que se autorizan los re
cargos anteriores.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno para que, oyendo á las Di
putaciones provinciales respectivas y á los Ayuntamientos in 
teresados, suprima aquéllos cuyo término no llegue á 8.000 ha
bitantes, agregando el referido término á los que mejor convi
niere para la gestión de los intereses municipales y el buen 
servicio de la Administración pública.

Art. 10. El Gobierno podrá ampliar oportunamente la apli
cación del sello y timbre dei Estado á actos que hasta ahora 
no estén gravados por la legislación que rige á aquella renta, 
creando, si fuese necesario, nuevos sellos ó timbres, de modo 
que no se perturben las transacciones ni se graven de una ma
nera sensible los haberes.

Igualmente planteará el Gobierno la reforma conveniente 
en la renta dé loterías, alterando en cuanto la experiencia lo 
aconseje, el plan de sorteos, tomando por base pa-ra ios cálculos 
de ingresos y gastos correspondientes á esta renta.

Art. 11. Durante el ejercicio de este presupuesto continua
rá la admisión de.los billetes del B neo Español de la Haba
na, llamados de la emisión de guerra, en ia proporción hoy es
tablecida para pago de impuestos y derechos de la Hacienda, 
y á la amortización de estos valores se destinará la suma de 
100.000 pesos oro mensuales para su adquisición por subastas 
cada ocho días, además de los arbitrios acordados por la ley 
de 7 de Julio de 1882; todo con arreglo á lo'preceptuado por 
el Real decreto de 30 de Agosto de 1884.

Art 12. Se prorroga por todo el año económico próximo el 
término del Real decreto de 31 de Julio último, relativo á la 
condonación del-50 por 100 de los atrasos por contribuciones 
directas anteriores á 30 de Junio de 1882, dentro del eual po
drán ios deudores hacer efectivos sus descubiertos por cuartas 
partes, al mismo tiempo que las contribuciones comentes.

Pasado este plazo, el Gobierno adoptará las medidas nece
sarias para el cobro, sin excluir el encomendar la percepción 
per medio de un contrato, sea con el Banco Español, sea con 
una empresa que presente los elementos de confianza necesa
rios, dejando siempre á salvo para los deudores los recursos 
que establece el art. 3.° y siguientes de dicho Real decreto. 
IJArt. 13. Durar, te el ejercicio de 1885-86 podrá contraerse 
Deuda flotante con destino á las atenciones del mismo, en la 
cantidad que resulte en descubierto entre los ingresos efecti
vos y los gastos autorizados por esta ley, ó los que por extra
ordinario pudieran ocurrir, caso de guerra ó alteración del or
den público.

La de ejercicios anteriores se conllevará, ínterin se procede 
á su extinción, con los recursos que menciona el artículo si
guiente, cargando el quebranto de su renovación al presupues
to que se aprueba.

Art. 14. Se autoriza al Gobierno para que negocie con el 
Banco de España, con destino á la Deuda flotante, nuevos prés
tamos hasta por la cantidad de 4 millones de pesos (20 millo
nes de pesetas), en las mismas condiciones de garantía y con
cepto de anticipo con que se ha hecho la negociación de 20 de 
Octubre de 1884 por 2 millones de pesos (10 millones de pese
tas), pucliendo renovar una y otra á sus respectivos venci
mientos.

A rt 15. Se le autoriza igualmente para proceder á la ex-' 
tinción de los descubiertos correspondientes á los ejercicios 
de 1882-83 á 1884-85 y los que resulten del ejercicio de 1885-86. 
En su consecuencia podrá negociar la suma necesaria de valo
res que se creen conforme al art. 1.°, regla 4.a de la ley de 22 
de Jalio de 1884, en el concepto de que la conversión de deii- 
das autorizada en dicho artículo y la negociación antes citada, 
se efectuarán^por el orden que el Gobierno estime más conve
niente á los intereses públicos.

Art. 16. Para hacer frente al pago de la Deuda flotante y 
de los descubiertos del Tesoro, conforme á lo que establece el 
artículo anterior, podrá el Gobierno emitir obligaciones con la 
garantía de los productos de la renta del sallo y timbre del 
Estado en 1a isla de Cuba, y con la subsidiaria del Tesoro de 
la Península, hasta por la cantidad de 20 millones de pesos 
nominales, con 6 por 100 de interés, y amortizables en lo  años, 
negociándolas en la forma y son las condiciones que estime 
más económicas y convenientes para los intereses del Estado.

La garantía del Tesoro de la Península se concederá con 
1 as tres siguientes condiciones:

1.a Se hará efectiva siempre que los productos de la renta 
del sello y timbre no basten á cubrir los intereses y amortiza

ción, que serán■ satisfechos 4 sus respectivos-vencimiento» püp 
las cajas de la isla, y en -u defecto por el Tesoro de la Penín-* 
sula, de modo que no sufra interrupción el servicio de los* 
pagos.

2.a Las cantidades que el Tesoro de la Península hubiere* 
de satisfacer por este concepto, se considerarán como anticipos# 
que el de la isla habrá en todo^caso de reintegrar.

3.a El importe de los intereses y de la amortización subsi
diariamente garantido no podrá exceder de 2 millones de pesos* 
(10 millones de pesetas) anuales por 15 años.

Interin se realiza la negociación de estos valores;, podrán» 
servir de garantía de^anticipos ú otras operaciones de crédito, 
si necesidades apremiantes así lo exigiesen, aplicando ©1 pro
ducto de las operaciones referidas á las atenciones que quedan# 
señaladas como objeto de la emisión.

Art. 17. Durante el ejercicio del presupuesto no podrán* 
crearse más obligaciones en la isla de Cuba, que las conteni
das dentro del importe de los créditos legislativos, salvo c i r 
cunstancias extraordinarias; siendo personalmente responsa
bles al Tesoro de la isla de los perjuicios que pudieran irro
gársele por la infracción de lo prescrito los Jefes de los diver
sos ramos, ó las Autoridades que dispongan la ejecución de 
servicios no autorizados en presupuestos, ó que excedan en su# 
importe de lo que permita el crédito autorizado.

Art. 48. En igual responsabilidad personal incurrirán los* 
Ordenadores, Contadores ó Interventores de pagos, sea cual
quiera la clase y categoría 4 que pertenezcan, por. toda obligar 
ción que reconozcan ó liquiden sin crédito previo suficiente, y  
por los pagos que se ejecuten con infracción de lo dipuesto exp 
el artículo anterior, á no ser que, habiendo hecho presente por 
escrito su improcedencia, y las razones en que la funden, ai 
Jefe del centro respectivo á que corresponda el servicio, éste 
ordene á ambos la liquidación ó el abono, que se verificará en
tonces bajo la excl. si va responsabilidad del Jefe ó Autoridad 
que lo ordene. Llegado este caso, lo pondrán en conocimiento 
del Ministerio de Ultramar, para que dicte la resolución opor
tuna.

Art. 19. Unicamente en los casos de exigirlo el mayor ser
vicio que pueda producirse por grave alteración del orden» 
público y estar interrumpida la vía telegráfica, el Gobernador 
general de la isla de Cuba podrá conceder créditos supletorios* 
ó extraordinarios con aplicación al presupuesto que se aprueba*.

En los demás casos, y antes de que se ejecuten los servi
cios que carezcan de crédito expresamente autorizado ó no 
baste el legislativo, se concretará á remitir al Ministerio de 
Ultramar, para la resolución que éste considere oportuna, loa 
expedientes de concesión ó ampliación, que habrán de instruir
se precisamente con arreglo á lo dispuesto en la instrucción 
de 4 de Octubre de 4870.v

Art. 20.  ̂ Durante el año económico á que se refiere esta ley- 
no se podrán autorizar ampliaciones de crédito, sino por los» 
conceptos comprendidos en la relación especial del presupues^- 
to, de conformidad con la ley de Contabilidad del Reino, salvo 
el caso previsto en el artículo anterior.

Art. 21. Las trasferencias de créditos sobrantes entre capí
tulos de una misma sección del presupuesto se acordarán pre
cisamente en Consejo de Ministros, en la forma que previenen 
las instrucciones de contabilidad, y por el Ministro de Ultra
mar las que se ejecuten entre artículos de un mismo capítulo,, 
así como las que puedan efectuarse en los diversos conceptos* 
de un artículo, quedando prohibida la concesión de créditos su
pletorios en aquellos artículos ó capítulos donde se haya acor
dado la trasíerencia.

Art. 22. Prohibidos los pagos en suspenso, sólo se autoriza
rá el de aquellas cantidades cuyos justificantes no puedan ob
tenerse al tiempo de expedirse el libramiento con aplicación- 
desde luego á los capítulos y artículos correspondientes, que
dando obligados á la* justificación, en el improrrogable plazo de- 
tres meses, los encargados del servicio á que dichos libramien
tos se refieran.

Pasado dicho término sin haberlo efectuado, se exigirá de 
quien corresponda el reintegro inmediato de la cantidad en
tregada.

Art. 23. Queda autorizado el Gobierno para hacer en el- 
presupuesto cuantas reformas económicas permita la ejecución 
de los servicios, aun cuando éstos se hallen organizados por 
medidas de carácter legislativo.

Art. 24. El Ministro de Ultramar adoptará las disposicio
nes convenientes para la puntual ejecución de esta ley.

Madrid 4.a de Junio de 1885.—El Ministro de Ultramar,
M a n u e l  A g u i r r e  d e  T e j a d a .

ESTADO LETRA A  

Resumen general de gastes dé la isla de Cuba para el ejercicio de 1885-86.

o
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0RÉDITOS PRESUPUESTOS.

Eo
O

* DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

Pesos. . Pesos.

SECCION MIMBRA.—O b l i g a c i o n e s

g e n e r a l e s .

Ue Asignación para gastos del Ministerio
de Ultramar.—Personal.

4.a Sueldo del M i n i s t r o . .............. ................... 3.000
2.“ Subsecretaría.................. - ..................................... 50.700
3.° Negociados especiales.............. ........................... 5.775
4.a Agregados á la Sala tercera del Tribunal de

Cuentas del Reino........... ............................... 46.500
5A Comisión de Codificación........................... .. 450

Archivo de Indias........ ....................................... 3.725
80.150

Asignación para gastos del Ministerio
de Ultramar.—Material.

i * Asignación para gastos del Ministerio y para
conservación del edificio que ocupad sus de*
pendencias. — . . . . . . . . . . . . . . .  1. . . . . . . .  • 13.350

*• Idem para la Comisión de Codificación... . . . . . 550
3 • Idem6 para la Sala tercera del Tribunal de Cuen

tas del Reino........ ............... ......... .................... 1.000
4* Idem Jpara el Archivo de Indias en Sevilla y

■ U;- ga&tüB’d© obras en el mismo.................... . 4.750
46.65Q

3* Examen y fallo de cuentas.—Personal.
Unico* Personal del Tribunal territorial de Cuentas... 107.300

4*. Examen y fallo de cuentas.—Material.
Unico. Para material del Tribunal territorial dé Cuen-

A ■’ » 9.400

Capítulos...

1
oe
¥

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

Pesos.

Por capítulos;

Pesos.

5.a Pensiones.
i . 9 De Montepío civil.............................. . 470.000
Q  O/W# Idem id. militar.................................................... 470.000
3.® Idem id. de gracia............ ............. ....................... 7.000

347,000
6.* Retirados.

i . 9 De Guerra.............................. ................................ 740.000
2.° De Marka................................................................. 34.000

774000*
7.° Julilados.

i.° De Gracia y Justicia.......................................... 46.000
2.° De Guerra................................................................ 40.000
3.° De Hacienda...................................................... .. ,30.000
4.a De Marina............................................................. . 500
5.° De Gobernación............ ......................................... 6.000
6.° De Fomento....................................................... 1.500

V 64.000
8.° Cesantes.

4.° De Gracia y Justicia............... .. . . 20.000
2.a De Guerra............................................................ 2.000
3.a De Hacienda................................................ 62.000
V ‘ De Gobernación ............................ ......................... 14.000
5.° De Fomento............................................ ............ .. 7.000

■ 406.00#
9.* Emigrados de América.

Único. Haberes de esta clase.......................................... * *> 300

’ 10 Gastos, intereses, amortizaciones y demás gastos
de la Deuda.

Ríditos de censos.................. ............................... 24.2584)2
Deuda á favor de los Estados Unidos *............... 34.850
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S* Para amortización é intereses de los? emprésti
tos de 4.* de Julio de 1878 y i . 9 de Julio
de 4880........................     7.983.000

4* Amortización de intereses de las Deudas de
nueva creación .............  .......................  8,000.000

5 /  Intereses de la Deuda flotante.,. . . . ............. . . . . . .  983.300
6,* Gastos de confección de títulos de las nuevas

emisiones y personal auxiliar para liquida
ción y conversión de Ja Deuda >

7 /  Subvenciones á nuevas lineas de ferrocarriles.
"'8.* Amortización de billetes del Banco Español de

la Habana emitidos por cuenta de Ja Ha
cienda     4 .380.000

9.* Para indemnizar á los poseedores de oficios
enajenados . , ..........         17,000

  —  18.388,608*08
14 Tribunal mixto de presas marítimas.

Unico, bastos de este Tribunal  ......................................................   $.488

1$ Galios afectos á bienes de regulares.
1.a Diócesis de la Habana......................... .. 5.484
8.® Idem de Cuba.  ...................................   17.433
. 2 9 Pensiones de exclaustrados..............  1.800

  $3.844

13 Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención   » 18.000

14, Gastos eventuales.

Unico. Para esta atención  * 10.000

lo Caja de inútiles y huérfanos de las guerras
de ¥  ¡tramar.

Unico. Para esta atención    * 13.090
J3 Ejercicios cerrados.

-1 * Obligaciones que carecen de crédito legis
lativo  , »

8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas................................................ ..........  (Memoria.)

T o t a l  de la Sección i . 6 .   ..........................    d3.95i.OiGs0$

DISPOSICIONES ADICIONALES
1.a Los créditos señalados en los capítulos 5.® al 9.a inclusive de esta Sección, s© considera

rán ampliados en las sumas necesarias si excediesen de su importe las obligaciones de clases
pasivas que durante el ejercicio se reconozcan y liquiden, con arreglo á las leyes.

8.a El crédito de 4.360.000 pesos incluido en el capítulo 10, art. 8.°, para amortización de bi
lletes del Banco emitidos por cuenta de la Hacienda, se considerará ampliado hasta la suma 
que se obtenga de los arbitrios destinados á dicha obligación por el art. 8,® de la de 7 de Julio
de 188$, después de haberse hecho efectiva la de 450 000 pesos que se calcula han de realizarse
por dicho concepto, y cuya cantidad se comprende en dicho artículo.

S E C C I Ó I E  S E G U M H f r A .— G r a c i a  y  Ju s t i c i a .

i *  Tribunales,- Personal.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe. . .  * 476.670

» • Tribunales,—Material.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto Príncipe, die

tas y gastos de j usticia. .................. ............... ..... » 40.340

3/  Juzgados de primera instancia y eclesiásticos<—
Personal.

1.* Juzgados de primera instancia    $54676
8,® Idem eclesiásticos. .  30.360

374.936

4 * Juzgados de primera instancia y eclesiásticos.—
Material.

4* Juzgados de primera instancia........................  5.987*60
8 .® Idem eclesiásticos------. . . . . . . .  ................   460

 — -6,337*60
,V Culto y Ciro.—Personal,

4.* Glero catedral.................... ................ .. 185.49$
8.® Idem parroquial, ......................................   444.638*6$

----------------------------- 870.18*6$
fa* Culto y Olere.— Materi&L

4.# Clero catedral  ..........................   10.000
$ * Idem parroquial ..........................   78.476 —   ----

7/  Atenciones generales.
•JA Alquileres de edificios   . . . . . . . . .  48.464'
8.® Reparaciones y construcciones................   45.666

“ 94,130
Gastos eventuales.

4.® Viajes de eclesiásticos  .............  3.000:
8.® Idem socorros á eclesiásticos que emigran de

las repúblicas de América   . 8.000
— — —  5.OC0

Seminarios.

Unico. Para esta atención    •> 5.496*40

.j0 Gastos afectos á bienes de regulares.—Personal.
Unico. Para esta atención     * ’ 64.548 .

Gastos afectos á bienes de regulares.— Material.
Unico. Para esta atención......................................................   » 30.034

&% Ejercicios cerrados.

i  * Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » »
%• Idem que resultan sin pagar por las qnentas ,

definitivas................................ ^. . . . . .  (Memoria.*) »

Total de U ’S eoM n  8.Y.T........... . . . . . . .  ; 959.453*68

. §> £  CRÉDITOS PRESUPUESTOS

I* f  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

'  P § § O S .  f $ S Q 3 .

s u b c c ió n  t e r c e r a .--G ubriu.

i.® Administración superior. — Personal.
L* Comandancias generales.*..    ..................... . , . .  38.418
8.® Subinspecciones de las armas................................ 68.868
3.® Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y..Sec

ción' de Archivo . .. 84.38$
4J Estados Mayores de plazas   49 875
5.* Cuerpo Jurídico militar.  .......... , e „ $9.000
6.8 Comandancia general y establecimientos de Ar-

• tilléría. - ...............................................................  88.407*74
7.a Idem id. de Ingenieros  ......................  68.57$
8.® Cuerpo Administrativo del E j é r c i t o . . 466.896*88
9.° Idem de Sanidad militar. ................   133,850
40 Clero castrense ................................ . . .  4 860

 •—  707.803*0$
8.® Administración superior.— Material.

L® Comandancias generales militares.. . . . . . . . . . . .  14.444
8.® Subinspecciones de las armas. .....................  6.950
0.® Capitanía general y Estado Mayor del Ejército. 7.000
4.® Estado Mayor de plazas ..........    3 480
5.® Cuerpo Jurídico militar.  ............................... -.... 840
6.® Idem Administrativo del Ejército......................    5.600
7.° Idem de Sanidad militar..  ................. 1.080
8.° Clero castrense  ..................    300

  ----- .— -  39.574
8/  Oficiales Generales de reserva y en cuartel.—

Personal.
Unico. Generales y Brigadieres de reserva y cuartel.. » 9.885

4.a Cuerpo del E jército— Personal.

■i.® Cuerpos permanentes del Ejército.................  4.8$8.6i9‘$4
8.® Reclutamiento del Ejército ..............  494.537
3.® Cuerpo de Inválidos  .............    44.440 30

—  — 5.034.566*54
5.® Cuerpo de voluntarios.— Personal.

Unico. Furrieles y bandas de cornetas   * $41.788

6.° Comisiones activas y excedentes.—Personal.
1.a Comisiones activas del servicio..............................  454.901
8.a Jefes y Oficiales de reemplazo._. . . . . . . . . . .  93/180
.3.® Idem id. en expectación de embarque   36 495
4.® Reservas de Sante Domingo á extinguir  4.440

 -------- —  $86.646
■ 7 /  Hospitales militares,— Personal.

4.® Personal eclesiástico y Hermanas de la Ca
ridad  ........................................    45.640

$.° Parque sanitario..   .......................     4.680
3.® Arsenal de instrumentos.  ...............   780

------------------------------- 18.040
8.® . Materiales diversos,

4.® Utensilio y alumbrado.. . .....................................................45.675
•8.® Hospitales militares  ............. .............. . . . .  763.68647

8.® Trasportes militares........................................   608.847*06
4.® Material de Artillería... . . . .  ....... ....................... 83 580
0.® Idem de obras de Ingenieros. .............   850.000
6.® .Alquileres de edificios.........................................  46.488*80
7.® Culto de capillas............................. ..................  896

   — 1.764.547*03
9.° Gastos diversos é imprevistos.

Unico. Para esta atención     . » 90.739*80
40 Cruces pensionadas.

Unico. Para esta atención..........................*.............................   » 5.000
.44 Ejercicios cerrados.

1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 47.548*44
8.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas ------ . . . . . . ......................... ; .................   (Memoria.) »

T o t a l  de la Sección 3 .* .. ..........    8.844.754*83

S E C C IÓ N  C U A ü f A .— Hacisnda.

4.® Servicio general de Hacienda.— Personal.
Unico. Para esta atención .......... . . . . . . . ..................., .  » $54.500

$.e Servicio general de Hacienda.'— Material,
Unico. Para esta atención. . .  „....................................    » 45,700

8.® Atenciones generales.
1.® Alquileres de edifieios... ..........................  84000
8.® Reparaciones de id.....................     49.500
3.® Traslaciones de caudales.........................................  4.000
4.® Impresiones de carácter general.  .................   14.000
5.® Contribuciones ...............    , .. 4. . .  4.000
6.® Visitas y comisiones.. . . . . . . . . . . . .  . 3000

— — ---------------   65.500
4.® Gastos eventuales.

Unico, Para adquisición de básculas, herramientas y '
carretillas :v 8,000

5.® Gastos de las contribuciones i  impuestos.r—
Personal.

4.® Administraciones generales de Hacienda.. . . . .  169.350
8.® Idem subalternas . . . . . . . . . . . . . , , . . .  . . . . . . .  34.Q00
3.® Idem especiales de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . . . .  484.640
4.® Resguardo de Aduanas.  ........................................ 801.400
5.® Patrones y marineros.    ............ T. . . . . .  45,880

 —    634.370 '
6*® Gastos de la Administración provincial

Material.
4.® Administración de Hacienda.............................     5*400
$.® Idem subalternas que no tienen á su cargo

A du a n a s . . . . . . . . 7 . . . ..............     4.300
3.® Idem especiales de Aduanas. .................   8.800
4.® Resguardo marítimo..-.................  8.000

■ ■■-■V'-.- — -t" -----  $a50O
7.® Efectos timbrados.— Gastos de Administración.

■}; 4.® Efectos t im b r a d o s . . . . . . . .  45.400 ?
8.® Gastos de AdMiñistraéíóli.. . . . .  . . . . . . . . . . . . .  4174.SOO

 -  ■ d86.600fA
B e v d m ién ^ in g r es ó á ^ r> -'' ’V H :-A -¡r\ ,r:y ,-h :A r 

Unico* Para esta a t s n c i ó n ^ í  15.000
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%  : §  .3 ^
§  $ DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS P°‘ â « ates- Por «apítalos.
; ; Pesos. Pesos.

&• Loterías.—Material.
i .0 Gastos de los sorteos... ......... *......... ..... f . . , . . .  36.993*81
2.* Idem de expendieión.....................................  118.500
3.* Devolución de ingresos......................... ............. »

Gastos de certiñcados y franqueos de la corres-
4*......... pendencia . . . . . . .  ..............   348

 —  — . 155.841*81
40 Ejercicios cerrados.

4.* Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »
8 • Idem que resultan sin pagar por las cuentas

definitivas......................     (Memoria.) »

T otal  de la Sección 4.a . . . . . . . ........... . . . . . . .  4.350.044*84

■ S U C C I Ó N  • Q U I N T  A .— Ma r in a  .

4.* Apostadero y buques.—Personal.
1.® Capital y provincias  ........................ 431.834*80
2.® Buques, sueldo y gratificaciones „ , ........  698 948*14

 — ----- ;—  1424.776*34
2.° Apostadero y buques.—Material.

1* Capital y provincias ...................................   88.199
%A Buques...................    193.157*40
3.® 0bras y reparaciones. ......... .. 306.000

 -----    581.356*40
3.* Ejercicios cerrados.

IA Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » 383.547*76
2*® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de-

. fmitivas ..  . . . .      (Memoria.) »

T otal de la Sección 5.a..................................    $.089.68050

■SffiCCIÓWí — G obern a c ió n .

4.* Gobierno general—Personal.
1.® Gobierno general y su Secretaría.........................   113.400
2,° Casa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales.,  ....................................... ..........  1.810
  — linjMO

%A Gobierno general.—Material.
4.* Para esta atención   5.000
%A C&sa del Gobierno y quinta de los Gobernado

res generales .. 4.500
, (5.500

3.*- Tribunales de* imprenta.—Personal.

Unico. Para esta atención .     . . . . . . . . . . .  v 7.100
4.* Tribunales de imprenta.—Material.

Unico* Para esta atención*..  ............... '........................ » 750

5.® Gobierno de provincias.—Personal.

Unico. Para esta atención.................................. » 77.800

6.* Gobierno de provincias.—Material.
Unico. Para esta atención............... ........................ .. • * 7.500

7 /  Guardia c iv il—Personal.
Unico. Para esta atención  ............................... *> $.439.915*24

&A Orden público.—Porsonod.
Unico. Para esta atención........................................... . * 579.093*0$

9.® Orden público.— Material.
Unico. Para esta atención...........................................     » 18:275

IB Servicio de Sanidad.—Personal.
Unico. Para esta atención       » $9.650

11 Servicio de Sanidad.—Material.
Unico. Para esta atención....... . ...................................       •» $.800

12 Consejo de Administración.—Personal.
Unico. Para -esta atención ............................     » 36.880

43 Consejo de Administración.—Material.
Unico, para está atención..............................................    * 2.000

44 Comunicaciones.—Personal.
1.® Administración general.. .......................... . 8.000
2.® Idem provincial..........................................................   171.460
3.® Idem de telégrafos. ...............................  331.700

— — — —  508.160
'15 /  Comunicaciones.—Material.

4.® Administración central y provincial de Correos. 6.800
2.® Gasto de conducción terrestre...............................  16.410
3.® Idem id. marítima....................    417.690
4.® Idem id. de Telégrafos..  ...............   87.344

 -  527.444
4$ Atenciones generales.

1.® Alquileres de edificios......................................   79.556
%J* Reparaciones de ídem.................................   3.5C0
3.® Impresiones.. . . . . . . ........       20.060

— :----------  403.056
17 Gastos eventuales.

4.® D i e t a s . . . . . . . . . ................... . ...........    400
2.® t Porte de correspondencia. ..........   44J0Q
3.® Pasaje de relegados crim inales.. . . .  t . . . . . . . .  4.000
4.® Gastos de cordillera.  ...........   4.820

 —-------     17.220
18 Beneficencia.

Unico. Para está atención. v . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 93.153
‘ Presidies.—Persona!.

4.® Departamental de la H a b a n a . . . . . . , , . . 143.708
Correccional de Puerto Príncipe. . . . . . . . . . . . . .  28.062

3.® Protectorado del trabajo en la isla de P in o s .. .  17.280
,    —  189.050

£? ~ eiws&rres PñAWíPüeflTCs
^  g; sBK «saaE3ataaM am »«=anaw awsa»

|  ,f  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artfstdo». Por capítulos.
_ :  ; Pesos. Pesos.

20 P r e s W o i Material.
iA Departamental de 3& Habana >............... $4.284*90
S.® Correccional de Puerto Príncipe......................... 2.772*90
3.* Protectorado del trabajo en la isla de P in os.. .  5.341
4 /  Pasaje y-hospitalidades............................................ 15.260*40

 ‘-------------  47.659*20
21 Gastes extraordinarios.

1.® Gasto» reservados de vig ilancia ....,.................... $5.000
2.a Telegramas por el cable .............. ....................... .. ¿0,000
3.* Vigilancia en los Consulados de América  40.000
4.® Gastos secretos déla Legación de Washington. 20.000

------------------7U.G60
2$ Ejercicios cerrados

4.a Obligaciones que carecen de crédito legislativo, $7.012*61
2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas de-

í»ni i vas  ................................................. . .................  (Memoria.)
  ------- ■ $7.043*61

T ota l de la Sección. 'ó.\ ................... 4.605.728*07

a . •—FomENTO

4.® Instrucción pública.—Personal,
4.® Universidad de la Habana..........    .............................................. 439.050
2A Institutos de segunda enseñanza..........................  88.125
B.e Escuela profesional de la Habana. ......... .. 49.050
4* Idem de dibujo, escultura y pintura _____  • 6.400

 :---------------- 252.325
2,® Instrucción pública.—Material.

1A Universidad de 3a Habana..................... , . ............  5.750
2 / Institutos de segunda enseñanza.......................... 10 700
8,G Escuela profesional de la Habana.........................  1.200
4.® ídem de dibujo, escultura y pintura.  ............... 4.400

------------------  49.050
3.® Agricultura.—Personal.

Urico. Jardín Botánico................. .............. , . ..........................   » 700
4 6 A gri cultura.— Material.

Unico. 'Jardín Botánico...................................................    » 4,000
5 /  Inspección de montes.—Personal.

4,®.. Personal facultativo. ..............................................  48 000
2.® Idem no facultativo ......................................  3.250

  —  -----  24.250
6.® Inspección de montes.—Material.

Unico. Material de oficinas y de campo    * 7.200
7.® Industria.—Minas.—Personal.

Unico. Inspección de m inas.      * 42.850
8.® Industria.—Minas.— Material.

Unico. Inspección de minas    » 6.200
9 /  Obras públicas.—Personal.

Unico. Personal de obras públicas.   » 406.320
40 Obras públicas.—Material.

i :  M aterial. ........... . f ..............   42.000 ,
2 /  7 Gastes diversos...............................................     7.080

— --------------  49.080
44 Carreteras.—Material. .

4.® Estudios y nuevas construcciones   »
2.® Reparación y conservación....................................  450.000

— 1--------------------- 450.000
12 Navegación marítima.—Personal.

4.* P uertos.......................................................................  5.880
,2.® F aros..........  .............  36.400

------------------ 42.280
48 Navegación marítima.— Material.

4 /  Puertos.........................   . ............................... 70.400
2.*- Faros...........................................................  62.092
?>A Boyas y valizas...................    -7.040

.-----  133.382
44 Academia- de Ciencias Fnieas- y Naturales

de la Habana.
Unico. Para esta atención  •* 4.000

45 Auxilios, compra de libros y sus endones.
4.® A uxilios  .................      11.000
2.* Compra de libros y suscriciones  ................  2.500
3.* Oposiciones á cátedras  ...............................  200  i8 jm

46 Comisión permanente de pesas y medidas.
IA P e r so n a l.,.. . ....................................................... . 600
2 /  Material .....................................   240

------------*----- 840
i7 Ejercicios cerrados.

i  A Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen
de crédito legislativo.. . . . . . . . .    » »

2.® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas   ...................................................... .. (Memoria.)

1' a

T ota l de la Sección 7.®................................  793.327

RESUMEN

Sección 4.a—Obligaciones generales  13.954.040*02
— 2 ‘—Gracia y Justicia.. . . . . . . . . . .  959.453*62
— 3.a—Guerra         . 3.244.754*83
— 4.a—Hacienda.. V. .................   l.SSO.Oll'Sl

/ — 5.a—Marina,  .........  2.089.680*50
— 6 a—Gobernación... . . . . . . . . . . . . .  4605.728*07
~  7.a—F om e n t o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  793.327

Toyal general. . . . . .  31.960.962*85
t.

Madrid 4.f i é  Junio de 1885.«=TaíASA »e V aldcsera.
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E S T A D O  L E T R A  B

Resum en general de los ingresos del T esoro de la  isla  de Cuba para  

d e  1 8 8 5 -8 6 .

el e jercicio

o?
%
s«D

> INGRESOS CALCULADOS
Oc
o DESIGNACION DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
; Pesos. Pesos.

SECCIÓN  P R IM E R A —Contribuciones 
É IMPUESTOS

*

17
«7
37
4*

6.°

6 /

77
8.°

Impuestos sobre la propiedad.
Impuestos sobre derechos reales............ ..........
Idem sobre pertenencias m ineras......................
Contribución sobre fincas urbanas al 16 por 100. 
Idem sobre id. rústicas no destinadas al culti- 1 

vo del azúcar ni del tabaco, al 2 por 1 0 0 .... f 
Idem sobre id. id. destinadas á uro de estos/

dos cultivos, al 2 por 100................................. }
Idem sobre la industria, comercio, artes y pro

fesiones, al 16 por 100, incluso el */% Vor 1*̂ 0
de contratistas...................................................

Consumo de ganados.............................................
Consumo de bebidas.............................................

700.000 
10.000

2.000.000

500.000

2.000.000
950.510

4.000.000
7.400.510

,iS> *'.J.
1.°
27
37
4.°
6.°
a °■T 0 1.

8.°

a "

Impuestos especiales.
Gracias al sac*r........... ...................................
Impuestos sobre grandezas y títulos................
Oficios vendibles y renunciables.........................
Amortización............................. ...................
Anualidades eclesiásticas.....................................
Derechos de privilegios............................. ..........
Impuesto de 12 pesos por cada patrocinado que

se dedique al servicio doméstico....................
Recargo de 10 por 100 sobre tarifas de viajeros 

en ferrocarriles y vapores, y de 3 por 100 so
bre mercancías....................................  ..........

Impuesto de 6 por 100 sobre el importe de los 
presupuestos municipales.................................

4.000
5.000
5.000
1.000 
1.000 
2.500

25.000

463.000

363.975
807.475

T ota l de la Sección 1.a.............. 8.027.985

SECCIÓN  SEG U N D A —Aduanas

47 Ramos de Aran cel.
4.°
27
8.°
4 °
67

Derechos de importación....................................
Idem de exportación..........................*.................
Idem de navegación..............................................
Depósito mercantil.............................. . ...............
Intereses de pagarés.......... .................. ..

9.000.000
3.300.000

700.000
2.000
3.000

13.005.000
tg o . Berzchos menores.

Unica. Multas............... , ................... ................. ............... 100.000

T ota l de la Sección, 2.a. . . . . . . . 13.105.000

SECCIÓN T E R C E R A —R entas estancabas

■1.°
1.°
27
37
4 o

a°

€7
77
8.®
9.®
10
14
42

Efedos timbrados.
Papel sellado.........................................................
Sellos de documentos de g iro .............................
Idem de correos............................................. .
Papel de pagos al Estado (antes de multas y

reintegro).. ......... ....................... ....................
Sellos de policía, incluso los de las cédulas per

sonales..............  ................................................  •
Idem de Telégrafos.............................................
Patentes de Sanidad...... ....................... ...............
Sellos de comercio, pólizas, recibos y cuentas. 
Papel de matrículas y títulos universitarios...
Idem de multas municipales.............. « ...............
Tarjetas postales........................ ......... ................
Bulas........................................................................

720.00#
100.000
480.000

135.000

500.00© 
70.000 

, 5.00®
140.000
150.000 

8.000 
1.000 
1.000

2.280.00®

19.100

2.299.100

*27
4.®
27

Correos.
Derechos de apartado............................................
Comisos de correos....................... ............ ..

ToffAL de la Seeeéén 3.*...................

SECCIÓN C U A R T A —L o t e r í a s .

Billetes 
de Banco.

19.000
100

Unico- - 4 ° Venta de 394.000 billetes en 23 sor
teos ordinarios de 17.000 suer
tes, á 40 pesos papel cada uno.. 15.640.000 

Derechos de apartado.................... 41.250

15.651.230

'

27

Reducidos á oro al 100 por 400... 7.825.625 
Venta de 15.000 billetes de un sor

teo extraordinario, á 100 pesos
oro uno........................... ............  4.500.000

Idem de 17.000 ídem id., á 50 pe
sos oro uno.................................. 850.000

Premios caducados.............. .........  114.000
Derecho del 10 por 100 sobre rifas. 4.000

A  deducir: /
Importe de los premios á pagar en 

los sorteos ordinarios.________ 11.730.000

40.176.625

115DOO

40.290.625

^Reducidos a oro al 400 por 100... 5.865.000 
Idem id. en los extraordinarios... 1.762.500

7.627.600
2.668.42o

T o t a l  de te Sección 4.a........... 2.663.125

 S* g* ■

o ¡f DESIGNACIÓN DÉ LOS INGRESOS

SECCIÓN Q U IN T A .—Bienes mu Esta»® 
1 /  Productos en renta.

1.® Alquileres de fincas.................... ........................ .
2.* Bienes vacantes.....................................
3.® Réditos de censos corrientes...............................
4.* Arriendo de la cantera La Osa...........................
0.® Varadero del Arsenal......... .

2.® Produeíos en vente.
1.* Venta de terrenos....... ...................... ................. .
2.® Idem de efectos inútiles para el servicio... . . . . .
3.® Idem de bienes vacantés......................................
4.® Idem de productos forestales...............................

8 /  Bienes de regulares.

Unieo. Se calcula por este concepto................

T ota l de la BeceUn 5.a............ ...........

SECCIÓN H E X f A . - I ngresos eventuales

I 1.® Alcances de cuentas....................... ........... ...........
í 2.® Restituciones.......................... ..............................
i 37 Donativos................................. ............................
] 4.® Utilidades de giros.........................................

Unico ' °̂° Reintegros al Estado....................................
\ 6.® Producto del ramo de presidios...................
i 7.® Boletín oficial........................ .......... .............
1 8.® Descuento de sueldos y haberes y voluntario al
í clero .....................................................................
'  9.® Producto mínimo de' la negociación de valores 

autorizada en el art. 15 de la ley constitutiva 
de este presupuesto........................

T ota l ie la Sección 6.a........................

RESUMEN

Sección 47—Contribuciones é Impuestos.. . . . .
— 2.a -Aduanas ........ . > . . . ............ . . . . .

47—Loteríéis................................. .
— 5.a—Bienes del Estadov. ........................
— 6.a—Ingresos eventuales...... , . . . ..........

T ota l de ingresos. ................

Madrid 47 de Junio de 1883.=E1 Ministro de Ultramar, Tejad

INGRESOS CALCULADOS 

Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos.

800®
500©

40.000 
900 
500

............  -  " 54.400

150.000
20.000

5.000
38.000

--- -------— — 243,000

» 40.000

59.000
1.000 
1.000

150.000
160.000
150.000 

»

730.000 

2.925.209‘06
5.176.209*06

8.027.985 
13.10o.00G 

2.299.100 
2.663.125 

307.400 
5.170.2G9‘O6

31.578.819*06 *

A DE VaLDOSERA.

Relación de los concepto sos del presupuesto de gastos de la isla de Cuba que en su caso y de
bida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante el ejercicio de 1885-86.

EL 1' SERVICIOS
03 Otüi

SECCIÓN P R I M E R A --O b l i g a c i o n e s

GENERALES

/ 4.® Amortización é intereses de las Deudas de nue-
jq S va creación.................. ..................  ................ j

) 5.® Intereses de la Deuda flotante del T e so ro .....
» 67 Gastos de confección de títulos de las nuevas, 

emisiones y personal auxiliar para la liquida
ción y conversión de la Deuda................. .,

SECCIÓN T E B C E S A — G u e r r a .

/ 1.® Cuerpos permanentes............. .................... ..

MOTIVOS

\

1 Por el aumento que pue- 
F dan tener estos servicios du~ 
i rante el ejercicio, por exce- 
l der el gasto que produzcan 
J al crédito legislativo.

Aumento de fuerza, supre- 
, sión de rebajados, menor nú

mero de hospitalidades, relief 
que concedan, cruces pensio
nadas y gastos de reemplazo. 

( Concesiones' de pase de 
{ mayor número que el calcu- 
f lado.
í  Mayor número de hospi- 
] talidades ó aumento en el 
( precio de la estancia, 
í Aumento en gastos que 
í sólo pueden fijarse á cálculo.
[ Necesidad de arrendar al

gunos por mayor cifra que 
( la del presupuesto.
[ Por la naturaleza del ser- 
! vicio.
f Por aumento de cruces 

pensionadas durante el ejer- 
( cicio.

v Por el aujmento ¿ue pue- 
\ dan tener estas obligaciones 

durante el ejereicio.

Por el aumento que pue- 
dan tener estás obligaciones 
durante el ej eroicio.

i 2.° Reclutamiento del .Ejército.. . . . . .  ...... ................
4.° <

l 37 Cuerpo de inválidos...... ..................... .......... .

í  27 Material de hospitales......................................

87 ' / 37 ídem de trasportes..................... .. i . . . . . . .

( 67 Alquileres de edificios....................... ... .  ,v !

97 Unico. Gastos diversos é imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . .

10 » Cruees pensionadas............................................... !

-  SECCIÓN C U A R T A —H a c i e n d a

f 47 "Alquileres de edificios............................................ '
1 27 Reparaciones de id .......... ■•*••••.................. ..

37 I 37 Traslación de caudales... ; ; ............... ................. i
1 47 Impresiones de carácter general.;. . . . . . . . . . . .  I
( 67 Visitas y comisiones del servicio . . . . . . . . . . . . .  i

-- 6 í 17 Efectos timbrados............ ...... . . . . . . . . . . . . . . '
í 27 Premios de expendición......... ........... y . . ......... .
/ 17 Gastos' de sorteo......... ...................... .
i 27 Idem de expendición............ ..., . ... ........

97 j 37 Devolución de ingresos v . v . . . . . . . . . .  ,...¿
'  * 47 Gastos dé certificado y franqueo., . . . . . . . . .

SECCION Q U INTA — M a r in a

* » Material de Marina.—Raciones.. . . . . . . . . . . . . . . }
» » Idem id.—Medicinas. . . . . . . . . . . . . . .  >
» » Idem íd.—Carbón.........................)
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1
C

apítulos.. .

►*-í

C SERVICIO S
oCn

MOTIVOS.

16
17

L E C C IÓ N  S E X T A — Gobernación

1.® A lqu ileres de edificios ..................................................n
3.° Pasajes de relegados crim inales y  deportados ]

p o lítico s ................ .................... . ..................... ]
1.° Gastos reservados de vigilancia  en los ram os de 1 

Gobernación v  H acienda.............. . . . .  f Qlim/OntA .-i

21
2.° Telegram as por el c a b le . ........................................... ) dan tener estas ob ligaciones
3.° Gastos de vigdancia  en los Consulados de Am é [ durante el e je r c ic io /

\ rica por los ram os de Gobernación y
J ^  cien da ......................................................................... . 1

4® Gastos de vigilancia  de la Legación  de W a s -  ] 
h in g ton ................................................. .................................. /

S E C C T O M  S É M I M A — F o m e n t o .

11 2.° Reparación y  conservación  de carretíira s ....................i Por el m ayor im pulso que
18 ucuív ucirstf ptii a ei uesarro- 

públicas.o de las obras

Estado comparativo por secciones de los créditos que se consideran necesarios en la isla 
de Cula para el año económico de 1 8 8 5 -8 6 , y los aprobados para 1 8 8 8 -8 4

CRÉDITO1 PRESUPUESTOS DIFERENCIA:i EN L *8 5-8 6-

SECCIONES e n  1885-86 p a r a  1883-84 DE MÁS DE MENOS

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

Sección 1.a— © bligaciones g en era les .. . .
2.a— Gracia  v  Justicia ...................
3.a— G uerra ., . ................................
4 . a—  Hacienda.................

13.951.01002 
959.45362 

8.211.751-83 
1.350.011*81 
2.089.680*50 
4.605 728*07 

793.327 
»

1 »

12.075.999!02 
1.020.504 02 
9 625.378*18 
d.823.223‘01 
2.204.677*96 
5.730.966-51 
1.036.812 

616.160 20 
37.160

' 1.875.011
61.050*40 

1.413.626*35 
473.211*20 
114997-46 

1.125 238*43 
243 485 
616.160*20 

37.160

. 5.a— M a rin a ......................................
6.a— G obernación ':.........................
7 a F om en to ..........  _ ..........................

E sta d o .............j S u p r im í -
F ernandoP óo. i das.........

}>

»

))

31.960.962*85 34.170.880*89 1.875.011 4.084.929*04

T iíP n M D / n  n o n  A d  m i d /m a o  nr^ fíyfi. . 2.209 918*04

Estado comparativo por secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Cula para d  
año económico de 1885-8:6 y  los aprobados para el de 1 8 8 3 -8 4

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1885-36

SECCIONES e n  1885-86 p a r a  1883-84 D E M Á S DE MENOS

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a—Contribuciones é im p u estos .. . . . . . 8.027.985 7.803000 m «uQ enn 224.985
2.a—A d u a n a s ................. ................................ 13.105.000

2.299.100
2.663/125

307.400

¿ ¡n i o  QrA
3.a— lientas Estancadas................................

i.«?.o0o.y /u
1.954 900 
3.449.820 

376.400
OQA

»
QDñ

O J4o.VJU

4.a— L otería  s ..................................................
5.a— Bienes del E stad o...............................
(4a— Tn c r e s o s  evñnt.n.ís.lp.ft

0 4 4 . A. UU 
w
i)

/< ^ A /, QQQsOfi

786*695
69.000

Ou 1 . U/vU 4  o44 .o oU  Ob »

31.878.819*06 34.269.410 4.914.074*06 7 604.665

Diferencia de menos en 1885-86 2.690.590*94

Balance definitivo de los ingresos calculados y gastos presupuestos en la 
para el año económico de 1885-86 .

isla de Cuba

P R E SU PU E STO  DE GASTOS PRE SU PU E SI O DE IN G RESO S

SECCIONES Pesos. SECCIONES Pesos.

1.a— Obligaciones generales...........
2.a— Gracia y  Ju stic ia ..........

13.954.010*02 1.a Contribuciones t3 im puestos... 8.027.985
o  i , ’ ., . c 2 .a A duanas.............. 13.105.000O. Ur ucl lo . . . . . . .  . . . . . .  . . . . . .

4.a— Hacienda......................................
O.X/ll. /01*0€)
1.350.011*81 3  a ÜPT1 tn G Fscía tina rl o c- 2.299.100

5.a— Marina........................................... 0  6 8 0 'n fi
’ n«  ̂ n n  i rir* 4.a L o te r ía s .............. 2.663.425O. ----urOutü Ild-ClUru..................

7.a— F om ento......................................
4- DUO. ¡?¿ó \j i

793.327 5 a Bienes del Estado 307 400 
5.176.209 06T o t a l  de gastos. ................. 31.960 962 85 6.a Ingresos eventuales..................

A  deducir por obligaciones a tra 
sadas ya satisfechas, y que ú r i
cam ente para legalizar los pa
gos se com prenden en el pre
supuesto:

T o t a l  de ingresos calculados. . . .. 31.578,819*06

5.a Marina.— P or los servicios del 
r a m o .. . ............................................. |

31.578.819*06

Y s iendo los gastos presupuestos 34578.819 06

Igual.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado, el expediente relativo á la suspen
sión del. Ayuntamiento de Llombay, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 del 
corriente el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Llombay, 
decretada por el Gobernador de Valencia, porque de la 
visita de inspección girada á las oficinas municipales re
sultó que los expedientes de arrendamiento de arbitrios 
municipales carecían de las debidas formalidades; que las 
tres llaves de la Caja donde se custodian los fondos obra
ban en poder del Depositario; que no se lleva, libro diario 
de entrada y salida de caudales, ni tampoco .el de arqueos; 
que se han verificado pagos sin consignación en el presu
puesto; que no existe libro de sesiones de la Junta muni
cipal, ni expediente para el nombramiento de la misma; 
que no están autorizadas las actas de declaración de sol
dados; que la administración del Pósito está completa
mente abandonada, no habiendo sido posible conocer la 
cantidad que se reparte, ni la existencia que debiera ha
ber, ni quienes sean deudores al establecimiento; que 
otros varios servicios en igual ó peor estado que los ante
riormente relacionados, y en especial el relativo al padrón 
de vecinos, que no existe, ni ha podido por lo tanto recti
ficarse anualmente;

La Sección, en vista de los hechos expuestos, juzga 
procedente la corrección impuesta por el Gobernador, 
pues debidamente comprobados los cargos que resultan 
del expediente, y reconocidos como se hallan de un modo 
explícito bajo su  firm a  por los Concejales interesados, la 
responsabilidad en que han incurrido se hace manifiesta; 
y en tai concepto, con arreglo á los artículos 180 y 190 
de la ley y á la jurisprudencia establecida;

La Sección es de parecer que proci.de confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Llombay.»

Y conformándose S. AL el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid $8 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión ' 
del Ayuntamiento de Escamilla, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 12 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 28 
del mes último, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Esca
milla, decretada por el Gobernador de la provincia de Gua~ 
dalajara, porque no obstante haber sido apercibidos y 
multados por medio de circulares publicadas en el Boletín 
oficial, varios Alcaldes, entre otros, el del pueblo de que 
se trata, por no rendir las cuentas municipales, la Corpora
ción no ha p resentado aún las correspondientes á 1880-81, 
1881-82, 1882-88 y 1888-84

La Sección, inspirándose en el criterio que le indujo á 
formular sus dictámenes de 17, 21 y 24? del mes próximo 
pasado, referentes á las suspensiones de los Ayuntamientos 
de Mandayona, Castilforte, Casar de Talamanca, Loranea, 
Membrillera y Villanueva de la Torre, en la misma pro
vincia de Guadalajara, criterio que se desprende de la 
recta inteligencia del art. 181 de la ley Municipal vigente, 
que dispone que los Concejales sólo serán responsables de 
los actos que realicen y de las Omisiones en que incurran, 
entiende que la medida del Gobernador sólo es procedente 
en cuanto por ella se suspende al Alcalde en el ejer cicio 
de sus funciones, pero que este correctivo no debe alcan
zar á los demás individuos de la Corporación, puesto que 
solamente dicho Alcalde ha sido apercibido y m.ultado; y 
como no consta, ni se indica siquiera en el expediente que 
este funcionario diese cuenta á la Municipalid ad de las ór
denes del Gobernador, no se puede sostener fondadamente 
que ésta haya faltado á ellas después de, apercibida y 
multada:

La Sección cree cumplir un deber llamando la supe
rior atención de V. E. acerca de la forrma en que se ha 
instruido este expediente, y respecto á las contradicciones 
que en el mismo se notan, pues mientras en la orden de 
suspensión se consigna que solamente el Alcalde ha sido 

* apercibido y multado, en la comunicación elevando el ex
pediente á ese Ministerio, se expresa que tales correctivos 
se impusieron al Ayuntamiento:, y por más que la Sección, 
en vista de lo que resultaba de los expedientes de suspen
sión de las Municipalidades aotes citadas, abriga el con
vencimiento de que sólo el .Alcalde fué apercibido y mul
tado, y por esta razón ha emitido el parecer que queda 
expuesto, encuentra repa rable que el Gobernador no haya 
acompañado copia de las circulares publicadas en el Bole
tín oficial de la provincia, pues con tales documentos el

punto que puede parecer dudoso quedaría perfectamente 
i esclarecido.
¡ Y ya que la Sección, impulsada por su celo en bien del 

servicio público, se ha permitido exponer el juicio que le 
merece la forma de este expediente, no terminará sin in
dicar á V. E. que sería conveniente que ese Ministerio en
cargase á los Gobernadores, para que á su vez lo hagan á 
los Delegados que nombren para inspeccionar la adminis
tración de los pueblos, que cuiden de justificar todos los 
hechos que apunten com o ' reparables, pues como V. E. 
habrá observado, algunos Delegados se limitan á consig
nar en una simple Memoria las faltas que encuentran, 
lo cual, no sólo no es bastante para que se estime compro
bada la existencia de vicios, defectos ó extralimitaciones 
en la administración, sino que puede dar margen á que, 
por efecto de la carencia de justificantes, queden sin co
rregir faltas graves y sin remediar, por no conocerlas 
exactamente, corruptelas y aun trasgresiones de ley;

En resumen, la Sección es de parecer que se d-be 
mantener la suspensión del Alcalde y alzar la de los Con
cejales.»

Y conformándose S„ M. el R ey (Q. D. G.) con el. prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. 3. muchos años. Madrid 28 de Mayo 
de 1885.

ROMERO Y  ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
DON  ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  constitu

cional de España.
Al Gobernador Presidente déla Comisión provincial de Cuen

ca, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

En el pleito que, ante el Consejo de Estado pende, en 
grado de apelación, entre la Administración general, represen
tada por Mi-Fiscal, apelante, y el Licenciado D. Gumersindo 
de Azcárate, á nombre del Ayuntamiento de Tragacete y de 
Doña Elvira Zenaida Fernández Oyanguren, Marquesa viuda 
de Cañete, como representante legítima de sus seis hijos me
nores, sobre revocación de la sentencia que la Comisión pro
vincial de Cuenca dictó en 21 de Mayo de 1881, confirmando 
un acuerdo del Gobernador de aquella provincia, que declaró
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excluidos del Catálogo de montes públicos el titulado Callejo
nes y otros, sitos en término de Tragacete:

Visto: *
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en instancia de So de Febrero de 1878, D. Domingo 

Gregorio Fontana, como apoderado de la testam entaría del 
Marqués de Cañete, solicitó del Gobernador de Cuenca que se 
exceptuaran del Catálogo de montes públicos, inserto en el 
Boletín oficial de 28 de Julio de 1862, los titulados Los Callejo
nes, Cerro de Enmedio, La Cordillera, jDehesa Boyal, El Enebral, 
Fuenseca, Puntal [de la Hoya y Solana de San Felipe, pues 
desde tiempo inmemorial habían pertenecido á los Marqueses 
de Cañete, y si los disfrutaba el vecindario de Tragacete, es en 
concepto de arrendam iento perpétuo que les concedió D. Diego 
Hurtado de Mendoza por escritura de 8 de Julio de 1461. Aña
dió que por otra escritura de 3 de Junio de 1660 fué reconocida 
ia obligación contraída en la anterior, estipulando la forma en 
que había de hacerse el pago de las rentas; que en el año 1842 
se hizo un convenio entre el Marqués de Cañete y el vecinda
rio do Tragacete, acerca de la forma en que se habían de pagar 
los atrasos de rentas que dicho pueblo adeudaba; que en expe
diente seguido ante el Juzgado de primera instancia de aquella 
capital, recayó sentencia en 29 de Enero de 1839, declarando 
legítimas las rentas que el Marqués de Cañete percibía* en 
Tragacete, como adquiridas á título oneroso y no á virtud de 
derecho señorial; que á consecuencia de haberse atrasado el 
pueblo en el pago de rentes, se siguió en aquel Juzgado de 
primera instancia un pleito en que se presentaron los docu
mentos antes relacionados, y fueron condenados los vecinos de 
Tragacete al pago do las rentas atrasadas, en concepto de co - 
Iones perpetuos do todo el término, montes y pastos; y que 3a 
propiedad de todo el término de Tragacete, con excepción de 
la dehesa del Poyal y la Salina estaba inscrita en el Registro 
de la propiedad á favor de los Marqueses de Cañete:

Que habiendo presentado con su instancia los documentos 
que acreditan los extremos relacionados, se instruyó el opor
tuno expediente, en el cual informó el Ingeniero Jefe de Mon
tes, que, en el caso deque el Gobernador se creyera competente 
para resolver esta cuestión, no podía accederse á la solicitud 
formulada, porque si bien el dominio directo de los montes de 
que se tra ta  pertenecía al Marqués de Cañete, el ú til era propio 
de los vecinos de Tragacete, y todo lo que podía concederse era 
anotar en el Catálogo aquel dominio directo. Informando el 
Ayuntamiento de Tragacete expuso que eran ciertos los hechos 
alegados por el reclamante; que todo el término de aquel pue
blo era propio de la casa del Marqués de Cañete, pero que sus 
antepasados le cedieron á los vecinos y moradores del mismo, 
mediante un canon perpétuo de maravedís y fanegas de trigo , 
y  que sin duda por ignorar estas circunstancias fueron incluí 
dos los montes de que se tra ta  en el Catálogo de los públicos. 
La Comisión provincial, teniendo en cuenta que e l recurrente 
había justificado que la propiedad de los citados montes co
rrespondía á 3a casa que representaba, no sólo con los docu
mentos citados sino por el explícito reconocimiento del Ayun
tamiento y por la inscripción en el Registro de la propiedad, 
y que el dominio útil de los vecinos en manera alguna podía 
confundirse con los terrenos de aprovechamiento común, acor
dó por mayoría informar que procedía acceder á 3a solicitud 
origen del expediente:

Que el Gobernador de ia provincia, de conformidad con los . 
anteriores dictámenes y con el de la Sección do Fomento, 
acordó en 2o de Agosto de 1878 acceder á lo solicitado por el 
recurrente, en conformidad á le que preceptúan los artículos 
3.a, 6.° y 12 del Reglamento de montes y á lo resucito en Rea
les ordenes de 19 de Julio y 30 de Octubre de 1876:

Que comunicada esta resolución a la Dirección general de 
Agricultura é Industria, el Ministerio de Fomento expidió una 
Real Orden mandando que el Promotor fiscal interpusiera ante 
la Comisión provincial demanda contencioso-administrativa 
para obtener la revocación del acuerdo del Gobernador:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de pri
mera instancia, de las que aparece:

Que en cumplimiento de lo mandado en la expresada 
Real Orden, el Promotor fiscal de Cuenca interpuso ante 
aquella Comisión provincial en 46 de Agosto de 4879, deman
da con la súplica de que en definitiva se revocara 'la providen
cia del Gobernador de 24 de Agosto de 4878, mandando que los 
montes de que se tra ta  continuaran incluidos en el Catálogo de 
los públicos, y que se hicieran en el mismo las oportunas ano
taciones en favor del Marqués de Cañete, con respecto al domi
nio directo y en pró del vecindario de Tragacete la del domi
nio útil:

Que suspendidos ios efectos del acuerdo impugnado, se em
plazó para que contestaran á la demanda á Doña Elvira Ze
naida Fernández Oyangureo, como madre del menor D. Enrique 
Qucralt y Fernández, Conde de Santa Coloma, Marqués de Ca
ñete y al Apuntamiento de Tragacete, y en efecto contestó i  su 
nombre el Procurador D. Manuel Abad, con la súplica de que se 
declarara que el Promotor fiscal no tenía personalidad.para in
terponer la demanda, y se absolviera de ella á los demandados, 
declarando firme el acuerdo impugnado:

Que habiendo replicado y duplicado las partes, se recibió el 
pleito á prueba por término de 40 días, y dentro de ese plazo, á 
instancia del Fiscal, se cotejó la certificación del Registrador 
de la propiedad, de 3a que resulta tener inscrito á favor del 
Marqués de Cañete ei dominio directo de todo el término e 
Tragacete, expresándose que los vecinos tienen el arrenda
miento perpétuo, y también se ratificaron y reconocieron sus 
firmas los individuos que formaban el Ayuntamiento de aquel 
pueblo, y emitieron el dictamen de que queda hecha relación 
entre los antecedentes del asunto:

Que á instancia de los demandados se trajeron á los autos

| testimonios de las escrituras de 8 de Junio de i45i, 3 de Junio 
de 4660 y 4 de Octubre de 4842, de las que resulta que el Mar
qués de Cañete dió en arrendamiento perpétuo á los vecinos de 

• Tragacete, mediante las rentas que respectivamente convinie
ron, todo el término del pueblo:

Que en 24 de Mayo de 4881 dictó sentencia la Comisión pro
vincial, por la cual, y considerando que el Estado en virtud de 
sus altas atribuciones podía inquirir si los montes en cuestión 
revestían ó no el carácter de públicos, y para ello acudió á la 
vía contenciosa, según elart. 8.® del Reglamento de montes, en 
cuyo concepto tenía legítima personalidad el PromÓtor; que 
de las escrituras antes citadas resulta, que entre el Marqués de 
Cañete y el vecindario de Tragacete se celebró un contrato, 
que no puede menos de considerarse de arrendam iento, según 
la ley 4.a, tít. 8.°, Partida 5.a, aunque el Registrador de la pro
piedad, al inscribir el dominio directo, y el Ayuntamiento le 
hayan calificado equivocadamente de enfiteusis y aun en el 
caso de que ofreciera duda, sxgún sentencia del Tribunal S u 
premo de 29 de Enero de 4866, debe estim arse como arrenda
miento, por ser lo más frecuente y usual; que cuando por el 
aprovechamiento de una finca se pague parte de los frutos de 
la misma, debe entenderse que la disfruta como arrendatario, 
según sentencia de 48 de Octubre de 4877; que el art. 4.° de la 
ley de 24 de Mayo de 4863 sólo considera montes públicos los 
que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á establecimientos 
públicos; que según el art. 5.° de las Ordenanzas, sólo quedan 
dependientes de la Dirección general del ramo los montes rea
lengos, baldíos y demás que no tengan dueño conocido, y, por 
consiguiente, no los de que se trata , por ser de propiedad par
ticular, y que tampoco pueden considerarse comprendidos en 
el caso 3.°, art. 5.°, porque no aparece que el pueblo tenga do
minio alguno, sino el uso que nace del contrato de arrenda
miento, falló que debía desestimar ia excepción de falta de per
sonalidad, alegada por los demandados, y confirmar el acuerdo 
del Gobernador, declarando en su v irtud que los montes ob
jeto del pleito debían excluirse del Catálogo de los públicos:

Q.ue notificada esta sentencia á las partes, el Prom otor fis
cal interpuso contra ella los recursos de apelación y nulidad, 
en cuanto confirmaba la providencia del Gobernador, y la Co
misión provincial admitió libremente el recurso de apelación, 
citando y emplazando á las partes para que comparecieran 
ante el Consejo de Estado:

Vistas las actuaciones seguidas ante el Consejo, de las cua
les consta:

Que remitidos los autos al Consejo, Mi Fiscal mejoró la 
apelación suplicando que, en la parte necesaria, se revoque la 
sentencia apelada, y en su lugar se dicte, como resolución del 
pleito, la contenida en la súplica de la demanda de prim era 
instancia:

Que i íi  Fiscal acusó la rebeldía á los apelados, por no h a 
ber comparecido dentro del término de Reglamento, y la Sec
ción de lo Contencioso ia tuvo por acusada; pero como des
pués compareciera á su nombre el Licenciado D. Gumersindo 
de Azeárate, se le hubo por parte en el estado que tenían los 
autos, mandando que se le pusieran de manifiesto al solo 
efecto de instrucción:

Visto el art. 5.° de las Ordenanzas de montes de 22 de Di
ciembre de 4833, que dice: «Quedan también dependientes de 
la guarnición y conservación de la Dirección general, y con su
jeción al régimen prescrito en estas Ordenanzas... tercero, aque
llos en que la Real Hacienda, los pueblos ó los establecimien
tos públicos tengan condominio ó comunidad de disfrutes ó 
usos coa otro cualquier propietario:»

Considerando que, según el literal contexto del artículo 
antes citado, para que un monte tenga la consideración de pú
blico, á los efectos de las Ordenanzas, no es indispensable que 
pertenezca en plena propiedad á un pueblo, ni siquiera que éste 
tenga condominio, sino que basta que tenga comunidad de dis
frutes ó usos con otro propietario:

Considerando que en los montes, objeto del pleito, hay co
munidad de disfrutes entre el pueblo de Tragacete, que tiene 
el aprovechamiento perpétuo de ellos, y el Marqués de Ca
ñete, á quien corresponden determinados derechos, por lo cual, 
y sin necesidad de discutir si el contrato entre, ellos celebrado 
es arrendamiento perpétuo ó censo, no cabe duda de que se 
hallan comprendidos en las prescripciones del anterior artícu 
lo, y tienen carácter de públicos:

Y considerando que, en este concepto, se hallan dichos 
montes sometidos, en cuanto á su aprovechamiento y conser
vación, á las disposiciones que rigen para los de su clase, de
biendo por ello figurar en el Catálogo de montes públicos de 
la provincia de Cuenca, si bien anotando los derechos que so
bre aquéllos tiene el Marqués de Cañete;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
D. Tomás Retortilio, Presidente accidental; D. Esteban Mar
tínez, D. Fernando Vida, D. Ramón de Campoamor, el Mar
qués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sán
chez Mora, D. Emilio de Muruaga, el Marqués de la Fuensan
ta, D. Enrique de Cisneros, el Conde de Torreánaz, D. Antonio 
Guerola y D. José Sánchez Bregua,

Vengo en revocar la sentencia apelada, y en declarar que 
los montes objeto de este pleito tienen carácter de públicos, y 
como tales deben figurar en el Catálogo respectivo, si bien de
jando á salvo los derechos particulares correspondientes al 
Marqués de Cañete.1

Dado en Palacio á veintiocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.==Leído y publicado el anterior Real Decreto por 
mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose cele
brando audiencia publícala Sala de lo Contencioso, acordó que

se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 5 de Marzo de 4885.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de Espáña.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie
nes tocasu observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativa que pende, en única 
instancia, ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una el 
Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en nombre y represen
tación de la Diputación provincial de Gerona, demandante, y 
de la otra la Administración general del Estado, representada 
por Mi Fiscal, sobre revocación de la Real Orden de 29 de No
viembre de 4878, en la parte que determina la cuota con que 
dicha Diputación debía contribuir al sostenimiento de la cár
cel de Audiencia de Barcelona:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Gobernador civil de la provincia de Barcelona elevó 

al Ministerio de la Gobernación en 7 de Julio de 4875 el presu
puesto de gastos de la cárcel de Audiencia de Barcelona para 
el ejercicio de 4875 á 76, y devuelto á aquella Autoridad para 
que se reformase debidamente, y ejecutado este acuerdo, se 
remitió de nuevo el expediente al Ministerio, el cual dictó 
una Real Orden en 13 de Junio de 4877, en la que se dispuso 
que para cubrir el déficit que aparecía, y que ascendía á 76.261 
pesetas y 84 céntimos, las Diputaciones provinciales de Bar
celona. Lérida, Tarragona y Gerona contribuyeran, en la p ro
porción que se determinaba, al sostenimiento de dicha cárcel, 
correspondiendo á la últim a la cantidad de 42.041 pesetas.:- y 
35 céntimos que incluiría en su presupuesto:

Que contra la Real Orden referida reclamó la Diputación, 
provincial de Gerona en exposición de 49 de Julio de 4877, en 
la que alegó que hasta entonces no se le había dado audiencia 
en el expediente gubernativo, y que teniendo la cárcel de B ar
celona el doble carácter de cárcel de Audiencia y de partido no 
debían gravarse los gastos de la una para disminuirse los de 
la otra, por lo cual pedía que, con suspensión de los efectos de 
la Real Orden, se ordenase al Ayuntamiento de Barcelona la 
formación de un estado de los presos mantenidos en la cárcel 
de Audiencia durante el año económico finido de 4875 á 76, 
clasificándolos por Juzgados y-expresando el número de días 
que cada uno permanecía en la cárcel, para poder deducir, te
niendo en cuenta el precio medio de las estancias, el débito de 
cada Diputación:

Que oídos, tanto el Ayuntamiento constitucional como la 
Diputación provincial de Barcelona, aquél manifestó no podía 
sum inistrar dato alguno, y ésta acordó en sesión de 25 de 
Jimio de 4878, que estimaba improcedente é infundada la re 
clamación deducida por la Diputación provincial de Gerona, y 
que no consideraba oportuno hacer ninguna por su parte con
tra  la Real Orden citada, porque creía que había sido justa  y 
equitativa la base de que partió para imponer las cuotas con 
que las Diputaciones provinciales del territorio  de la Audiencia 
de Barcelona debían contribuir al sostenimimiento de la 
cárcel:

Que, de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Política y Administración, se dictó la Real Orden 
de 29 de Noviembre de 4878, en la cual, considerando que los 
presupuestos aprobados para las cárceles de Audiencia y de 
partido de Barcelona y la distribución de cuotas para los gas
tos de aquélla entre las Diputaciones provinciales del distrito  
de la misma Audiencia, tuvieron por base ciertos cálculos en 
que se fundó la Real Orden de 43 de Junio de 4877, y que las 
razones alegadas por la Diputación provincial de Gerona po
drían apreciarse para los presupuestos sucesivos, en el su
puesto de que demostraran ser excesiva la cuota asignada, 
pero en modo alguno podían invalidar los efectos do una Real 
Orden que debía ser cumplimentada por las Diputaciones pro
vinciales de Lérida, Tarragona y Gerona, como lo había sider 
ya por la de Barcelona, se acordó no acceder á lo solicitado 
por la Diputación recurrente, y que se cum plim entara la Real 
Orden de 43 de Junio de 4877:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de los 
que aparece:

Que contra la Real Orden de 29 de Noviembre de 4878 de
dujo demanda contencioso-administrativa el Licenciado Don 
Manuel Alonso Martínez, en representación de la Diputación 
provincial de Gerona, coadyuvada por las de Tarragona y L é
rida, en la que se solicitaba la revocación de aquélla, y que se 
declarase que dichas Diputaciones no venían obligadas á con
signar en sus presupuestos, con relación al año económico 
de 4875 á 76, más cantidades que las que, según la oportuna 
cuenta que debería formar el Ayuntamiento de Barcelona, se 
adeudaran para el sostenimiento de la cárcel de Audiencia en 
dicho período y que de todas suertes, en lo relativo á los presu
puestos futuros que por tai concepto formase el Municipio cita
do, tenían derecho las Diputaciones á ser oídas por la Admi
nistración activa:

Que por Real Orden de 45 de Marzo de 4880 se acordé que 
no procedía adm itir la demanda referida, como presentada á 
nombre de las Diputaciones provinciales de Lérida y Tarrago
na, mediante á que éstas no podían coadyuvar á la de Gerona, 
por carecer de personalidad, puesto que no habían sido parte 
en el expediente gubernativo, y que tampoco procedía adm itir 
el recurso interpuesto por la Diputación de Gerona en la parte 
que solicitaba ser oída en la formación de los presupuestos 
sucesivos de la cárcel de Audiencia, siendo tan sólo admisible
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y procedente en cuanto al agravio que la Real Orden impug
nada pudiera haberla inferido al fijar la cuota con que debía 
contribuir para el sostenimiento de la citada cárcel en el año 
económico de 1875 á 76:

Que Mi Fiscal, en representación de la Administración ge
neral del Estado, solicitó se absolviese á ésta de la demanda 
interpuesta y se confirmara la Real Orden objeto del recurso:

Visto el art. 3.a del Real Decreto de 13 de Abril de 1875, 
que dice: «Para el sostenimiento de las cárceles de las cap ita
les donde residen las Audiencias, se observarán las reglas s i
guientes: primera, el Ayuntam iento cubrirá los gastos corres
pondientes al depósito municipal y á la cárcel de partido, y 
adelantará los relativos á la cárcel de Audiencia, incluyéndo
los todos como gasto obligatorio en su presupuesto; segunda, 
el mismo Ayuntam iento formará un presupuesto de los gastos 
que origine la cárcel por su carácter de cárcel de Audiencia, 
elevándolo por conducto del Gobernador de la provincia á la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación; tercera, la Di
rección general de Administración del mismo distribuirá pro
porcionalmente entre todas las provincias comprendidas eii el 
territorio  de cada Audiencia el importe de dichos gastos; cuar
ta, las Diputaciones provinciales incluirán en sus presupuestos, 
como gasto obligator io, la cuota que se les hubiese señalado, 
y la entregarán por trim estres anticipados al Ayuntam iento en 
cuyo distrito  municipal exista la cárcel:»

Considerando que el presupuesto de gastos de la cárcel de 
Audiencia de Barcelona para el año económicolde 1875 á 76, 
fué elevado por el Gobernador civil de la provincia al Minis
terio de la Gobernación en 7 de Julio de 1875, si bien no se 
aprobó hasta que se dictó la Real orden de 13 de Junio 
de 1877:

Considerando que no existe en el artículo trascrito  ni en 
ninguna otra disposición legal la prescripción de oir á las Di
putaciones provinciales del territo rio  de una Audiencia antes 
de aprobarse el presupuesto de cárcel de la misma Audiencia, 
y por el contrario, la regla 2.a de dicho artículo establece úni
camente que, formado el presupuesto de gastos por el A yunta
miento del térm ino municipal donde se halle aquella cárcel, 
se eleve por conducto del Gobernador de la provincia á la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación:

' Considerando que, según la regla 3.a del citado artículo, á 
la Dirección general de Administración local corresponde ha
cer la distribución proporcional de los gastos de la cárcel de 
Audiencia entre las provincias comprendidas en su te rr i
torio, sin que de ningún modo se haya de tener como único ó 
como principal dato, para establecer la debida proporción, el 
número de presos que, durante el ejercicio económico, sean 
destinados por los Juzgados de cada provincia á la cárcel de 
Audiencia:

Considerando que, una vez liecha por la citada Dirección 
general y con los datos debidos, la distribución prescrita por 
la Real Orden de í 3 de Junio de 1877, semejante distribución 
tiene eficacia y de ella nace la obligación ineludible que tie 
nen las Diputaciones del distrito  de la Audiencia te rrito ria l 
de Barcelona, de incluir en sus presupuestos la cuota señalada 
conforme á la regla 4 a, art. 3.°, del Real Decreto de 13 de Abril 
de 1875:

Considerando, por tanto, que fué procedente la Real Orden 
de 29 de Noviembre de 1878, en la cual se acordó desestimar 
la exposición hecha por la Diputación provincial de Gerona 
contra la Real orden de 13 de Junio de 1877, y que se cum pli
m entara ésta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron. Don 
Tomas R e to rtillo , Presidente accidental; D. Feliciano Pérez 
Zamora, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Fernando Vida, D. Es
teban Garrido, D. Pedro de Madrazo, el Marqués de los Ulaga- 

. res, D. Angel María Daearrete, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Enrique de Cisneros y D. Antonio Guerola,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta & nombre de la Diputación nrovin- 
cial de Gerona contra la Real orden de 29 de Noviembre 
de 1878, la cual queda firme y subsistente en la parte en que 
se declaró procedente contra ella la vía contenciosa.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y 'cinco.==ALFONSO.==El Presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publieación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
,por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á  los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la G a c e ta :  de que certifico.

Madrid 19 de Marzo de 1885.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACINEDA

Fábrica Nacional del Timbre.
El 15 del actual, á las doce de su mañana, tendrá lugar 

en esta Fábrica la segunda subasta pública, por no haberse 
presentado licitadores en la primera, para adquirir 4000 k ilo
gramos de goma arábiga que se consideran necesarios, tanto 
para las labores de la Península durante el inmediato año eco- 

, nómico de 1885-86, como para las de Cuba y Puerto Rico, con 
destino al año natural de 1886, y las de F ilipinas durante el 
bienio de 1886-87.

Lo que se anuneia al público para el que quiera interesarse 
en su adquisición puede pasar á ver el pliego de condiciones

que sirvió para la prim era subasta y m uestras de la goma, 
que estarán de manifiesto en esta oficina todos los días no fe
riados, desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 2 de Junio de 1885.=E1 Administrador Jefe, F ran
cisco Echagüe.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  
d e  l a  A d m in is tr a c ió n  d e l  E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 1.943
Capeta d$ las relacioms de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general* se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i  A 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á con
tinuación se expresan.

número m e s  y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES á que pertenecen en

o r d e n . ____________________ las relaciones. Esc. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES

216045 Ayuntamiento de To
rre de Don Miguel. .  Setiembre 1863 .. 2.922‘666

216048 Idem de id ... Octubre 1866___  1.626*666
216047 Idem de id . .   .....  Febrero 1 8 6 7 . . . .  1.296
216048 Idem de id... Setiembre id   1.296
216049 Idem de id . . .   ..... .................................... Oet ubre i d   1.626 666
216050 Idem de id . , .........  Setiembre 1868.. 1.296
216051 ídem de id . .  ........ Diciembre 1869.. 1.944

PROVINCIA DE SEGOVIA

216052 A y u n t a m i e n t o  de
Zarzuela del Monte.. Julio 1869..............  874*400

216053 Idem de id .................... Junio 1870...........  874400
Madrid 21 de Mayo de 1885.=E1 Interventor general, J. 

B. de Oya.

B anco  Hipotecario d e  E sp a ñ a .
Balance general en 3 1 de Mayo de 1885.

Pesetas.
ACTIVO — -----------— -

A ccionistas........................................    30.000.000
Caja y Banco de España...................    5.547.60475
C artera ...................................................................  4.544.6:8*52
Valores.............. ..................................................... 2.342 740*23
Préstamos hipotecarios......................................  58.684.80843
Idem á corto plazo (art. 8.a de los estatutos). 1.455.000
M obiliario........................    35.39Q

Inmueble de la Sociedad:
Inm ueble...................................  2.196.255-35
Gastos de adaptación.. ......... 283.436*17

  ----------  2,479.691*52
Semestres á cobrar de anualidades de prés

tamos hipotecarios.......................................... 457.020*45
Varios................................  1.150.966*50
Intereses devengados, no vencidos de los

préstamos ................    1.66i.268‘73
Préstam os sobre valores y dobles....................  3.063.070
Cuentas corrientes............................................... 6b6.731‘04
Pagarés de compradores de bienes desamor

tizados, descontados al Tesoro....................  26.339.038-79
Gastos generales ........   145.779 64

135.594.788*30

PASIVO
Capital soc ia l  ..................................    50.000.000
Reserva obligatoria................. 1.425.997*23
Idem especial...........................  1.165.847*02

. •   2.591.84425
Cédulas hipotecarias...........................................  54.954.048*79
Obligaciones 5 per 100........................................ 11.750.152
Varios 1...................................................  181.430*26
Cuentas corrientes  .................................... . . .  12.074.087*48
Semestres de anualidades pagados por anti-
 ̂ cipación..................      55.208*86

Intereses corridos, no vencidos de las cédu
las hipotecarias    512.070

Idem id., id. de las obligaciones 5 por 1 0 0 ... 52.083'33
Intereses y cédulas amortizadas per p a g a r .. 84.820*75
Efectos á p a g a r..........................................^___  21.139-15
Préstam os hipotecarios diferidos....................  1.020.624*66
Descuento de los pagarés de compradores de 

bienes desamortizados negociados al Te
soro.....................................................................  1.092.489-59

Ganancias y pérdidas:
Realizadas     ........... 1.174.560*87
A rea lizar..................................  30.228*31

  — —  1.204.789*18

135.594.788*30

Madrid 2 de Junio de!885.==S. E. ú 0 .=E1 Jefe de Contabi
lidad, León Boucherant.=V .a B.°=E1 Gobernador, C. Sánchez 
Bustillo. X—1875

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

contratar la conducción del correo entre la Administración 
principal y estación del ferrocarril de Gerona se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo el pliego de condi
ciones que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e ta  de M ad rid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Gerona, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de 
la misma, asistidos del Administrador de Correos del mismo 
punto, el día 11 de Julio, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 2.000 pesetas 
anuales.

3 /   ̂ Para presentarse como iieitador es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó. 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas ó su equi
valente en títulos de la Deuda dei Estado, regulando su im por
te efectivo confornij prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones que rijan  el día del remate. Una vez 
terminada la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente al mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para 
la íormalizaeión de la fianza en la Caja de D> pósitos tan  pron
to como reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4 /  Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por le tra la^cantidad en que el Iieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
un rá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depós;to prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
coa recursos para desempeñar el servicio que■ licita'.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, nn-via presenta
ción ue documento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quech-r preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no so podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberán verificar
se en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de  , vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas . mes 
diariamente sea necesario entre la Administración dei ramo 
y la estación del ferrocarril de Gerona por el precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)

7.a Abiertos los; pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, e,n el tér
mino más breve posible, se rem itirá el expediente á la Direc
ción general de Correos en la forma que determina la circular 
del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto do la 
subasta; queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del correo de
ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario estire la
Administración principal del ramo de Gerona y la estación
del ferrocarril del mismo punto.

•1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferrocarril de Gerona toda la co
rrespondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase (entendiéndose también como tal los pliegos con valores 
declarados y alhajas aseguradas) y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el 
centro directivo.

3.a Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se ju s
tifiquen se exigirá al contratista en el papel correspondiente 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos; y si las faltas de 
esta ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de' de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros 
y equipajes, para colocar toda la correspondencia que haya de 
conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche'al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajen en los 
puntos de arranque ó térm ino y no se dé con elío motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se deten
ga en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Gerona.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen o tra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para lds efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán  á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante
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los gasto s de su  otorgamiento y de dos copias sim ples y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última, con una de 
la s prim eras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al Interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

42. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo ju stifi
cante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 187o.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo perm iso del .Gobierno.

14. E l rem atante quedará sujeto á  lo prevenido en el ar
tículo 5.‘J del Real decreto de 27 de Febrero de 1832, si no cum
pliese las coediciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la. fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 30 de Mayo de 4885 .=P o r indisposición del Director 
general, Federico de Sawa.

Por virtud de lo dispuesto por -Real orden de hoy, la  lic ita
ción pública, para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Alm agro y la de Ca lzada de C a¡airava se 
verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condicio
nes del pliego que á continuación se inserta:

1 .*  L a  subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  B o
letín oficial de la provincia de Ciudad Real y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la m ism a y Alcaide de Alm agro y la C al
zada de CaJatrava, asistidos de los Adm inistradores de Correos 
de los mism os puntos, el día 44 de Julio, á la una de la tarde, y 
en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 /  El tipo máximo para el remate será el de 729 pesetas 
anuales.

3.4 Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 75 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remato. 
E stos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á ios 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
-resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 1860.

4.a L as proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la  cantidad en que el lieitador se comprome
te á  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducía y m e 
cuenta con recursos p ara desempeñar■ el servicio que solicita.

Los lid iadores podrán ser representados ¡en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la  media 
hora anterior á la fijada para dar principio ai acto, J una vez 
entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a, se observará la fórmula, siguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino de   me obligo á
desempeñar la con Succión del correo diario á cabe lo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Almtsgr© y la de Calzada de
C alatrava y viceversa por el precio d e   pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierne.

(Fecha y firma.)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 
constar en el acta de subasta, declarándose d  remate 4 favor del 
mejor postor, sin perjuicio ríe la aprobación superior, para. 1© 
cual, en el termino mas breve posTD , se remitirá el expedien
te á la  fdrección general del ramo en i a i orina que determina 
la  circular dei mismo centro fecha u de fcietieiribra de ibV*J.

8.a Si de la comparación resulta sen igualmente beneficiosas 
dos é m as proposiciones, se abrirá en el acto, y por o-.pació de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de, las 
que hubiesen ocasionado el empate..

9.a Cualesquiera que sean los resultarlos de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico.

Condiciones la jo  la s  que se contrata la conducción d iaria  del 
correo de ida y vuelta entre la  oficina del ramo de Almagro 
y la de la  Calzada de C alatrava, en la  provincia de C iu 
dad Real.
1.a El contratista se obliga á  conducir á caballo ó en ca

rru a je  y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo 
de Alm agro y la de Calzada de C alatrava, toda la corres
pondencia (entendiéndose también como tal les pliegos con va
lores declarados y alhajas aseguradas) y periódicos que le fu e
ren entregados, sin excepción de ninguna ciase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y  observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2.a L a  distancia de 21 kilóm etros que comprende esta  con
ducción debe ser recorrida en tres horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extrem os de la lí
nea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al m ejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s t i
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca
ballo, y de 4© si es en carruaje; y si las fa lta s de esta ú otra espe
tó© que afecten al buen servicio se repitiesen, previa instrucción

de expediente, se propondrá al Gobierno la  rescisión del con
trato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Ciudad Real. Si el 
servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca Ja correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a L a  cantidad en que quede contratado este servicio^ se 
satisfará- por m ensualidades vencidas en la Tesorería de H a
cienda de Ciudad ReaL

8.a E l contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la  aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo av isará  por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, 4 fin de que, dando inm ediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por p au sa s  ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. S i no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la. Administración el derecho de anunciar la . 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resu ltara de la  re
forma aumento ó disminución de distancias, ó m ayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determ inará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla -se suprim iera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 4 indemni
zación alguna.

11. L as exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se a ju starán  á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del ari. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de.rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que les datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos ex
tremos resulten equivocados en m ás ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gástos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta  ultim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la  Administración principal uel. ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se liará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copla literal de la. carta, de pago. Dicha, fianza, que se consti
tuirá á. disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará  el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Adm inistración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ^

16. E l rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 1̂ -s 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta  el com
pleto resarcim iento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 30 de Mayo de 4885 .=P o r indisposición dél Director 
general, Federico de Saw a.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Albacete.

Comisión provincial.
No habiéndose presentado lieitador alguno en la su basta  

del servicio de bagajes de esta provincia para el inm ediato 
año económico de 1885-86, se anuncia de nuevo dicho acto por 
segunda y últim a vez, el cual tendrá lugar el día 25 del co
rriente mes, á has doce de su m añana, bajo el tipo y pliego de 
condiciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría de la  
referida Diputación.

Albacete L ° de Junio de 4 885 .=E l Vicepresidente, Jacobo 
S e r ra .= E l Secretario, R icardo A rchülas. 2386—S

Diputación provincial de Lérida.
Comisión permanente,

En cumplimiento de lo acordado por la  Excm a. Diputación 
de esta provincia, ha de proveerse per oposición la plaza de 
Director de los establecim ientos de Beneficencia de esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 2.250 pesetas y gratifi
cación de 750, á juicio de la  m ism a Corporación, según las 
condiciones dei agraciado en el desempeño de su  cargo. Por 
tanto, los que deseen asp irar á la  expresada plaza presentarán 
su s solicitudes en la Secretaría de la m ism a dentro del térm i
no de 30 días, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando sus respectivas partidas de 
bautism o, certificación de buena conducta, no tener impedi
mento físico para el ejercicio del cargo y  de hallarse en el 
pleno goce de ios derechos civiles; advirtiendo que sólo serán

adm itidos á los ejercicios los aspirantes que cuenten la edad 
de 35 a ñ o s , siendo solteros ó viudos, ó la de 30 si fuesen ca
sados. , - , 1

Los ejercicios de oposición versarán sobre las m aterias que 
comprende el program a que se publica en el Boletín oficial, 
número 115, correspondiente al día de hoy 29 de Mayo, y ten
drán lugar en esta capital el día y  hora que oportunamente se 
anunciará.

L a s  actos serán tres, en la forma que sigue.
1.° Consistirá en contestar por escrito á dos preguntas sa

cadas á la suerté de entre las que contiene el program a de De
recho adm inistrativo, Contabilidad de Beneficencia, Economía 
é Higiene, siendo dichas preguntas las m ism as para todos los 
opositores. Djeberán redactarse las contestaciones dentro del 
mism o local en qué tenga lugar el ejercido, en el término pre
ciso de cuatro horas, y sin que los asp irantes puedan consultar 
obras ni antecedentes de ninguna claee.

E scritas las contestaciones, se form arán trincas ó hincas 
entre los opositores para que respectivamente puedan presen
tar las objeciones que estimen oportunas.

2.° Ei segundo acto consistirá en co n testará  dos preguntas 
de Aritm ética, sacadas á la suerte, dentro de las que comprende 
el program a, y á  ocho de Derecho adm inistrativo, de. Econo
mía- ¿H igien e con la m ism a form alidad.

E l Tribunal podrá aclarar las preguntas y observaciones 
que estime convenientes al opositor, siempre que estén dentro 
del tem a, y que la duración del acto no pase de 45 m inutos 
para cada uno de los aspirantes.

3.° E l tercer acto será práctico, y consistirá en la resolu
ción de un caso dado que se halle dentro de la s condiciones del 
program a en lo que se refiere al Derecho adm inistrativo. Será 
tambá n escrito y se perm itirá la  consulta de obras, pero con 
la lim itación del término á seis horas.

Los dos ejercicios escritos se entregarán en pliegos cerrados 
coa la firma en la cubierta del opositor, y sellados y lacrados 
en Ja m ism a carpeta con el de la corporación; serán abier
tos después á presencia del opositor interesado. Sobre el ú lti
mo podrá también el Tribunal hacer las oportunas observa
ciones al propio opositor ó pedirle aclaraciones después de 
abierto el pliego.

E l Tribunal calificará los opositores por notas de sobresa
liente, notable, bueno, regular y reprobado, y con arreglo á  
estas calificaciones form ará propuesta en terna entre los que 
considere m ás aptos y en igualdad de circunstancias, aten
diendo á los títu los académicos, m éritos y servicios, antigüe
dad en la carrera y condiciones especiales. Sólo tendrán dere
cho á figurar en la propuesta los aspirantes que obtengan ca
lificación de sobresaliente, notable ó bueno, pero no los que 
obtuvieren la de regular. L a  propuesta, con los expedientes 
personales de los interesados y una lista  num erada por orden 
de certificaciones, se rem itirá á la Diputación provincial para 
que confiera la plaza á uno pr casam ente de los que comprenda 
1 1 terna, facilitándose á Jos dem ás un certificado de m érito 
para los fines que puedan convenirles.

Con arreglo á lo acordado por dicha Corporación, el cargo 
así obtenido gana carácter de inamovilidad, á  menos que cau
sa justa, y debidamente justificada, con audiencia dei interesa
do, dé lugar á su separación.

Por último, se av isará oportunamente por conducto de los 
A lcaldes de sus respectivos domicilios á todos los señores 
opositores el día en que deban dar principio los ejercicios, ade
m ás de anunciarse en el Boletín oficial de la provincia, anun
cio que en tocio caso producirá los m ism os efectos que si la 
notificación se hubiese hecho en forma.

Lérida 29 de Mayo de 488 o .= E l Vicepresidente, Mariano 
C lú a .= E ! Secretario, Carlos N adal Ballester. 4229—M

Diputación provincial de Valencia.
Se saca á pública subasta el sum inistro de 1.400 hectolitros 

de trigo candeal y 700 hectolitros del común ó de C astilla, que 
el Hospital provincial de Valencia necesita para el año eco
nómico de 4885 á 4886, bajo el tipo m *x'm o á la baja de 26‘42 
peseta? el hectolitro del candeal y de 24‘87 pesetas el hectolitro 
del común, con arreglo al anuncio y pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. ,

La subasta se verificará el día 43 de Ju lio  próxim o, á la s dos 
de ia tarde, y tendrá lugar sim ultáneam ente en Madrid en la 
Dirección de Adm inistración local (Ministerio de la Goberna
ción), ante el funcionario que designe el Exemo. Sr. M inistro 
de la Gobernación, y en Valencia en el salón de sesiones de la 
Diputación provincial, y será presidida por el lim o. S r. Gober
nador civil de la provincia ó el Sr. Diputado de la Comisión 
provincial que dicha A utoridad delegue, asistiendo otro señor 
Diputado, y autorizando el acto el Notario que designe la C or
poración.

FORMALIDADES DE LA SUBASTA Y CONDICIONES GENERALES
1.a L a  subasta-se celebrará con sujeción á  las reg las esta

blecidas en el art. 46 del R eal decreto de 4 de E  tero de 4883, 
por proposiciones escritas, redactadas con estricta sujeción al 
modelo que á  continuación se inserta, y extendidas en papel 
tim brado de una peseta, clase 44.a

2.a Para tomar parte en la subasta se necesita que el lic ita»  
dor tenga aptitud legal para contratar y obligarse con arreglo 
á  leyes civiles, y no esté exceptuado por ninguna disposi
ción especial, ni comprendido en ninguno de los casos m arca
dos en el art. 44 del expresado Real decreto.

Para poder tom ar parte en la subasta en representación de 
otra persona deberá ei lieitador presentar al Presidente de la 
m ism a los correspondientes poderes especiales para ello, b as-  
tante&dos por uno de los Letrados.de la Diputación, siendo des
echadas por aquél las proposiciones de aquellos cuyos poderes 
carezcan de este requisito previo.

Y en la subasta sim ultánea que se celebre en Madrid deberá 
declarar el bastanteo de los poderes el Letrado que, con tres 
días de anticipación al del rem ate, designe la Dirección general 
de Administración local.

3.a Los pliegos se entregarán al Presidente, cerrad os, y  
dentro de ellos deberá hallarse la proposición, la cédula perso
nal y el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional de 2.698‘85 pesetas, exigida para tom ar parte en la  
subasta, cuya fianza deberá consignarse en la C aja general de 
Depósitos ó su s su cu rsales, á  no ser que la m ism a se consti
tuya en obligaciones provinciales de carreteras ó del puerto, 
en cuyo único caso se consignará en la  Caja provincial, de
biendo acompañarse la póliza de adquisición de aquéllas.

4.a Si resultasen igualmente ventajosas la s proposiciones 
de los dos rem atantes provisionales, la  Excm a. Diputación pro
vincial citará á éstos para nueva licitación, señalando el día y  
hora en que deban comparecer. E s ta  licitación se celebrará 
ante la  m ism a Diputación en la form a prevenida en la regla 41 
del art. 46 del citado Real decreto; entendiéndose que, si sólo 
concurriese uno por sí ó por apoderado, quedará el que con
curra por único rem atante provision al, y que si concurriesen 
los dos y  ninguno mejorase la  proposición, ó la  mejorasen 
am bos en los m ism os términos, se adjudicará provisionalm en-
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te el rem ate al autor de la proposición presentada ante la ex
presada Diputación.

5.a Luego que ia adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada por quien corresponda , el rem atante prestará 
como fianza definitiva, y dentro de los 10 días siguientes al de 
ia notificación, la suma á que asciende el 10 por 100 del total 
importe dei artículo contratado, presentando á la Diputación el 
documento que lo acredite, sujetándose en un t ido á lo p re 
venido en los artículos 4£, 13, 14 y £1 dei citado Real decreto; 
hecho esto, se citará al rem atante para la formalización del 
contrato.

6.a Si el rem atante no prestase la fianza definitiva, ó no 
compareciese á formalizar el contrato, ó no llenase las condi
ciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señala 
dos y de una prórroga que sólo podrá concederse por causa ju s
tificada, y que en ningún caso podrá exceder de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato en perjuicio del mismo re
matante. Los efectos de esta declaración serán:

1.® El pago de todos los gastos que hubiera ocasionado la 
subasta.

8.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rem atante la diferencia entre el primero y 
segundo, si éste fuese menos beneficioso para el estableci
miento.

3o° Que satisfaga tam bién aquél todos los perjuicios que 
hubiera recibido el establecimiento por la demora del ser
vicio. ’ .

Y 4.° Que en el caso de no presentarse licit&dores y haber de 
hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del pri
mer rem atante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regu
laré. y fijará en expediente en que aquél sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas hasta donde al
cance do la fianza provisional ó definitiva que tuviera prestada 
el rem atante, que le será siempre retenida, y si la fianza no 
fuese suficiente, de ios demás bienes del rem atante adm inis
trativam ente y por la vía de apremio.*».

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce 
diese de su importe la fianza, le será devuelto ei exceso.

7.a El rem atante viene obligado á pagar los anuncios, es
crituras y gastos de toda clase que ocasione la subasta y for
malización dei contrato.

8.a E l rem atante contrae el compromiso de renunciar á todo 
fuero y privilegio, quedando sometido á ia jurisdicción adm i
nistrativa.

9.a La adjudicación de este servicio se contrae &1 año eco
nómico de 1885-86, ó sea desde 1.® de Julio de 1885 á 30 de Ju 
nio de 1886.

10. fíi Adm inistrador del. establecimiento satisfará, previo 
libramiento, á fin de cada mes ei importe del artículo que 
durante el mismo hubiera entregado en el almacén general M 
contratista, el cual justificará las entregas por medio de reci
bos talonarios, que expedirá el encargado del almacén. Abo
nándosele intereses á razón de 5 por luO anual por demora en 
los pagos, siempre que éstos se retrasen más de dos meses.

11. Este contrato será á riesgo y ventura de la persona á 
cuyo favor quede rematado el suministro, la cual no podrá re 
clamar aumento de precio á pretexto de que lo tenga el ar
tículo contratado, ó por circunstancias no previstas en este 
pliego de condiciones.

12. Si el contratista interrum piera por completo la entrega 
del suministro, ía Dirección contratará el servicio in terina
mente en la forma que considere oportuna, sin perjuicio de 
que se celebre luego nueva subasta.

Todos los perjuicios que por consecuencia de la in te rrup 
ción sufra el establecimiento serán de cuenta dei rem atante.

13. Las m ultas é indemnizaciones á que diere lugar el r e 
m atante se harán efectivas gubernativamente:

1.° De las cantidades en metálico ó en efectos públicos que 
hubiere consignado como fianza.

£.° De los demás bienes del rem atante.
3.° D élas sumas que deba percibir en pago del servicio 

contratado.
En la ejecución y venta de los bienes del rem atante para 

hacer efectiva su responsabilidad, se procederá por los trám i
tes de la vía adm inistrativa de apremio.

Cuando la fianza esté constituida en efectos públicos y el 
rem atante haya de perderla © abonar de eiia alguna cantidad, 
se venderán, con intervención de Agente de Bolsa ó Corredor 
de número, los que sean necesarios para cubrir la suma en 
metálico en que consista la fianza, ó que deba abonar el rema
tante; y el sobrante, si lo hubiere, continuará depositado ó se 
devolverá al rem atante, según proceda.

14. El rem atante habrá de completar la fianza siempre que 
se extraiga una parte de ella, á fin de hacer efectivas m ultas 
ó indemnizaciones.

Si á los 10 días de haber sido requerido para que complete 
la fianza no lo hubiere hecho, s.e declarará rescindido el con
tra to  con los efectos de la condición 3.a

15. Terminado el contrato, y no habiendo responsabilidades 
exigibles, se devolverá la fianza ai rematante, debiendo éste 
justificar previamente por medio de los recibos corrientes de 
la contribución, ó por certificado de la Delegación de Hacienda, 
que ha satisfecho al Tesoro todas las cantidades correspon
dientes por contribución industrial al servicio de que se tra ta .

16. Él conocimiento de'las cuestiones que se susciten refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de este 
contrato sobre nulidad del mismo, ó sobre indemnización de 
perjuicios, corresponderá á los Tribunales que se determ inan 
en el art. 28 del referido Real decreto de 4 de Enero de 1883.

17. La Diputación podrá rescindir el contra1 o en cualquier 
tiempo de la duración del mismo por faltas dei rem atante ó 
por m era conveniencia de la Corporación. ^

Si lo rescindiera por conveniencia propia, el rem atante po
drá alzarse del acuerdo dentro del plazo de 30 días ante el su
perior inmediato en la vía gubernativa, cuya resolución cau
sará ejecutoria respecto á la rescisión, sin perjuicio del dere
cho del rem atante para reclam ar de la-Diputación la indemni
zación de los perjuicios que la rescisión le irrogue.

Si el acuerdo de la rescisión se fundase en haber faltado el 
rem atante á las condiciones del contrato, podrá éste im pugnar 
el acuerdo mediante demanda presentada dentro del plazo 
de 30 días ante el Tribunal competente, el cual resolverá sobre 
la procedencia de la rescisión, haciendo declaración expresa 
respecto á si hay ó no lugar á indemnización de perjuicios por 
una ú otra parte, pero sin determ inar su cuantía.

18. El rem atante sólo podrá pedir la rescisión por faltar 
la Diputación al cumplimiento de lo estipulado en los casos en 
que la falta pueda dar lugar á ella.

Contra la  resolución que dicte la Corporación contratante 
podrá reclam ar en la forma que establece el segundo párrafo 
de la condición 17.

49. E n todos los casos en que la Diputación acuerde, ó el 
rem atante pida la rescisión, corresponderá á aquélla declarar 
si ha de quedar en suspenso el contrato, ó ha de continuar 
en vigor hasta que la cuestión de la rescisión sea definitiva
mente resuelta, y su declaración será ejecutoria, sin que con
tra  ella pueda interponerse recurso alguno.

CONDICIONES ESPECIALES

1.a El contratista entregará de su cuenta y riesgo en el a l 
macén del establecimiento las cantidades del artículo contra
tado que se le pidan, lo más tarde el tercer día del aviso, y si 
term inado este pkzo no lo hubiera verificado, se adquirirán 
por administración y a sus cortas, así como también si el a r
tículo no llenase las condiciones marcadas.

£.a Las condiciones que debe reunir el artículo contratado 
deberán ser las siguientes:

Prim era. Ei trigo habrá de ser de dos clases, entregadas 
con separación launade la otra; la prim era dei llamado de Cas
tilla, ó en su defecto del llamado de Bombay, de color claro, 
fuerte y de superior calidad, y la segunda del llamado candeal 
superior eri estado y calidad. No se adm itirá si el peso de am 
bas clases no liegare á 77 kilogramos cada hectolitro.

Segunda. Lo entregará el contratista en el establecimien
to libre para éste de todo gasto, que se considerará incluido 
en el precio del remate.

Tercera. La recepción y examen del trigo que se entregue 
deberá verificarse ante la Dirección del establecimiento ó de la 
persona que éste delegue por peritos designados por la misma, 
sin que de sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y 
cuando no reúna las condiciones estipuladas, deberá sustitu ir 
la cantidad desechada por otra admisible; y si así no lo hiciere 
se dará por rescindido el contrato.

Cuarta. El contratista deberá mantener en los almacenes 
del establecimiento un depósito de 40 hectolitros de trigo can
deal y 40 de C .stilla, si así lo cree conveniente la Dirección 
del mismo.

3.a La recepción, examen y cotejo del artículo que se en
tregue, con la m uestra que se conservará, deberá verificarse 
ante el Sr. Director del establecimiento, ó el que haga sus ve
ces, por personas peritas designadas por el mismo, sin que de j 
sus resoluciones pueda reclamar el contratista, y cuando la 
Dirección lo crea conveniente, podrá hacer analizar el artículo 
suministrado en el laboratorio químico municipal, siendo de 
carg© del cont atista los gastos del análisis si resultare aquel 
adulterado, en cuyo caso podrá darse por rescindido el con 
trato .

Valencia 41 de Mayo de 4885.=E1 Vicepresidente, Juan 
B autista Javelii.=P or acuerdo de la Comisión provincial, José 
de Castells.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante en    enterado del

a n u n c i o  i n s e r t o  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  d e l  d í a   d e ............
para la subasta pública del sum inistro de trigo que se necesita 
para el consumo del Hospital provincial durante el año eco
nómico de 4885 á 4886, y del precio marcado como tipo para 
el remate, se compromete á entregar el expresado suministro, 
sujetándose en un todo al pliego de condiciones y á lo preveni
do en Real decreto de 4 de Enero de 4883, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas (la cantidad en letra) el hectolitro del candeal,
y por la d e  el del común.

Acompaña á esta proposición la cédula de vecindad y el 
documento que acredita haber consignado en la Caja de Depó
sitos la suma de £.698*85 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del licitador.) £374—-S

A d m in is t r a c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .

Pliego de condiciones para el arriendo por la Hacienda pú blica 
de los derechos de consumos de esta capital y su término m u
nicipal, durante el año económico próximo de 4885-86, cuyo 
arriendo se verifica en virtud de lo dispuesto en la ley de 30 
de Mayo del corriente año.

4.a Se consideran les derechos del Tesoro y recargos m uni
cipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, 
comprendidos en k s  tarifas oficiales, unidas á la expresada 
ley, correspondientes á todo el distrito municipal de esta 'c iu 
dad, por el término de un año, que empezará á contarse deode 
4.° de Julio del presente año de 4885 y term inará en 30 de Ju
nio de 4886, adjudicándose al mejor postor en la subasta pú
blica que ha de celebrarse sim ultáneamente ante los respec
tivos Administradores de Propiedades é Impuestos de las 
provincias de Madrid y de la de ésta de Lérida, á las doce del 
día 45 de Junio próximo, bajo el tipo de 497.£00 peseteas, en la 
forma siguiente:
Importe anual de los derechos del Tesoro  497.£00
Idem del recargo municipal de 400 por 4 0 0 . . . .  497.£00

T o t a l . .....................................  394.400

£.a El arrendatario quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda sobre todos los ramos que comprende 
este arriendo.

3.1 Que en la cobranza de los derechos y en las precaucio
nes para asegurarla, ha de sujetarse á las tarifas y á las reglas 
de la instrucción de 34 de Diciembre de 4884, ó las que se dic
taren en lo sucesivo.

4.a Que por razón de recargos municipales autorizados, ó 
que se autoricen durante la época del contrato-, ha de recaudar 
y entregar las cantidades que correspondan, s^gún el consumo 
anual fijado á las especies y según el tanto en que consistan 
los mismos recargos, pero con los aumentos que hubieren te
nido en la subasta del arriendo.

5.a Que no le corresponde percibir el 40 por 400 de adm i
nistración de dichos recargos, mediante á que sólo se devenga 
cuando i a adm inistra directamente la Hacienda.

6.a Que las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario 
y los contribuyentes, serán dirimidas por la Administración 
con arreglo al art. ££6 de la instrucción.

7.a Que en cuanto á las especies que se consuman en el ex
trarradio, se atendrá el arrendatario á las disposiciones del 
capítulo £3 de la mencionada instrucción.

8.a Que quedará obligado el arrendatario á facilitar men
sualmente á l a  Administración de Hacienda los datos á que se 
refiere el art. 30, y á presentar los libros y los registros que 
lleve, siempre que los reclame la Administración durante la
época del arriendo y tres meses después.

9.a Que en los cinco primeros días de cada mes ha de entre
gar en la Tesorería de esta provincia, ó en donde se le ordene, 
el importe de la mensualidad corriente por derechos del Teso
ro y recargos.

40. Que si no lo vérificase en los expresados días ni en los 
siguientes hasta el 40 inclusive, se considerará legal y comple
tamente rescindido el contrato al finalizar el mismo día 4Q, 
quedando la fianza á beneficio del Estado, y con esto libre ya 
de toda otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan 
después otros contratos por menos precio.

44. Que el arriendo es á suerte y ventura, y no podrá pe
dirse rebaja del precio estipulado ni indemnización alguna.

4£ Que si dejase ei arrendatario de cumplir alguna eoa- 
j, dición y de ello se siguiesen perjuicios á la Hacienda, q ae - 
| dará obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mi&- 
| ino modo la Hacienda.
| 43. Que si se alterasen los derechos en alza ó baja, se
| aum entará ó disminuirá proporcionaimente el precio en que 
j hubiere quedado el arriendo, sin rescindir éste.

44. Que la Administración prestará al arrendatario  el más 
J eficaz auxilio en cuanto lo reciame y legalm ente pueda dár

sele.
45. Que no podrá dársele posesión del arriendo sin que 

previamente afiance en el Tesoro su cumplimiento con una 
cantidad que represente en metálico la cuarta parte del precio 
anual del remate, inclusos derechos y recargos. Pero si a í apro
barse el arriendo no fuese conocido el importe anual de ios re
cargos, podrá dársele posesión, siempre que acredite haber 
constituido la fianza correspondiente á los derechos del Teso
ro, señalándole ei término prudencial é improrrogable para

\ completarla en la suma necesaria á los recargos; en la m teli- 
¡ gencia de que, no verificándolo al concluir el plazo señalada, 
j quedará legalmente rescindido el contrato, adjudicándose áí 

Estado la fianza que hubiese prestado como compensación de 
los perjuicios que la rescisión pueda causarle, quedando libre 
el arrendatario  de toda otra responsabilidad.

46. La subasta se celebrara en las dependencias el día y 
hora que expresa la condición 4.a por el sistema de pliegosjce- 
rrados en la forma que se expresará.
v 47. Para tom ar parte en dicha subasta es condición indis
pensable unir á la proposición carta de pago ó talón de la Caja 
de Depósitos que acredite el ingreso del £ por 400 del tipo que 
se fije para el arriendo, sin cuyo previo depósito no se puede 
licitar.

48. Si entre las proposiciones que se presenten resultasen 
dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores 
ó firmantes de ellas por el término de quines m inutos, ad ju
dicándose el rem ate al mejor postor.

49. La subasta no será firme hasta que recaiga la aproba
ción de Lv Superioridad ó de ia Delegación de Hacienda de la  
provincia.

£0. JNo serán admitidos como licitadores los que se hallen 
comprendidos en alguno de ios casos que determ ina el art. £48 
de la instrucción, ó sean los individuos de Ayuntam iento que 
estén ó deban estar en ejercicio durante el arriendo, ni los 
Jueces municipales; los deudores a los fondos públicos ó mu
nicipales; los encausados con interdice ón judicial; los menores 
de edad; los declarados en quiebra y los extranjeros que no 
renuncien para este caso los derechos de su pabellón.

£1. Si dentro de los 40 días siguientes al remate no fuese 
aprobada la subasta, podrá el arrendatario re tira r su proposi
ción, quedando libre de todo compromiso.

££. En el caso de que el rem atante no tomase posesión por 
falta de fianza ú otras causas producidas por culpa suya, per
derá el previo depósito, el cual ingresará en Tesorería y que
dará responsable de los perjuicios que sufra la Hacienda.

£3. La subasta será autorizada pr.r Notario público, y los 
honorarios que devengue, así como los gastes de escritura y 
cualquiera otro que se origine, serán de cuenta del rem atante.

£4. Al tomar posesión el arrendatario tiene derecho á que 
se practique un aforo de las especies sujetas al impuesto de 
consumos que existan en los establecimientos públicos y de
pósitos legalmente constituidos.

£5. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
como queda dicho, según el modelo inserto á continuación.

£6. No siendo conocido el importe de los recargos munici
pales autorizados sobre el cupo del Tesoro, se sujetará el 
arrendatario á lo que previene ia condición 45 de este pliego, 
tan  luego como el Ayuntam iento fije el tanto por 400 que 
acuerde utilizar.

£7. La distribución del importe señalado por cupo á las 
especies de consumo de esta capital, y los derechos de tarifa  de 
cada una de ellas, estará de manifiesto en las dos A dm inis
traciones en que ha de celebrarse la subasta, para conocimiento 
de los que en ella quisieren tomar parte.

Lérida 34 de Mayo de 4885.=>-G uillerrno de la Bastida.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  según cédula personal que pre
senta, y enterado del pliego de condiciones bajo las que se su
basta el arriendo de los derechos de consumos de las especies 
gravadas en la ciudad de Lérida y su termino municipal, ofre
ce por dicho arriendo la cantidad d e  (expresada en letrá)
pesetas céntimos por los derechos del Tesoro correspon
dientes al año económico de 1885-86, acompañando la carta de 
pago que acredita el previo depósito del £ por 400 de la sum a 
que sirve de tipo á la subasta.

(Fecha y  firma.) £38£—S

A d m in is tr a c ió n  d e  P ro p ie d a d e s  é Im p u e s to s  
d e  lia  p r o v in c ia  d e  P a le n c ia .

El día 48 del corriente mes de Junio, y hora de les doce de 
la mañana, se celebrará en Madrid y en. esta capital sim ultá
neamente, ante los respectivos Adm inistradores de Propieda
des é Impuestos, ó funcionarios que hagan sus veces, y en el 
local de su dependencia, subasta pública para el arriendo de 
los derechos de consumos de Patencia y su térm ino municipal, 
con sujeción al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta. Al hacerlo público para conocimiento de las personas 
que quieran tom ar parte en la licitación, se advierte:

4.° Que no se adm itirán  proposiciones que no cubran los 
tipos siguientes:
Por los derechos que en cada un año correspon

de percibir al Tesoro sobre las especies com
prendidas en las nuevas tarifas, con exclu
sión de la sal, pesetas  . ......................... 459.4£4‘46

Por el recargo municipal de 400 por 400 sobre
los indicados derechos......................................... 459.4£4‘46

Por los derechos del Tesoro sobre el consumo 
de la sal, cuya especie no está gravada con el 
expresado recargo................................................. 3.6£3 £5

T o ta l por cada un año   3£4.944*5.7
í • ■ ir  "• 

Corresponde al período del contra to    643 883*44

£.° Que la subasta se verificara por el sistema de pliegos 
cerrados, debiendo los licitadores consignar previamente eñ la 
Caja de Depósitos ó sucursal de la misma la-cantidad-.cte 
4£.877 pesetas 66 céntimos, á que asciende el £ por 400 del tipo 
antes fijado. El resguardo de este depósito y los documentos 
que acrediten la personalidad del licitador se acompañarán 
con la proposición, la cual ha de extenderse en papel del 
sello 44.*, y con estricta sujeción al modelo adjunto, expre
sando la cantidad que se ofrezca sin enmiendas ni raspaduras 
y  en le tra  precisamente. Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá licitación verbal entre los autores de
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ellas por el term ine ele 45 miniaos, adjudicándose al mejor 
postor. Los pliegos que se presenten después de las doce y 
medie, no serán admitidos,, n: podrán ser retirados los pre
sentados anteriormente,

8 /  Que no se celebrará más que una subasta, si en e31a.se 
presenta alguna ó varias proposiciones en forma legal, que cu
bran el tipo y acepten las condiciones. Después de terminado 
el acto con Ja admisión de la que sea más favorable, no se re
cibirá. ninguna oti o ieión por ventajosa que sea. La su- 

-basta no será firm; ue recaiga sobre ella la aprobación
de la Delegación d> da. Si esta aprobación se retrasase
más de 40 días, eo _ es de el remate, el arrendatario po
drá retirar su proposición, quedando libre de todo compromiso.

Si el rematante no tomara posesión por falta de fianza, por 
no otorgar la escritura correspondiente ó por o tra causa pro
ducida por culpa suya, perderá el depósito previo, y será res
ponsable además de los perjuicios que sufra la Hacienda.

4.,° j\Fo serán admitidos como licitadores:
Primero» Los individuos de Ayuntamiento que estén ó de

ban estar en ejercicio durante el arriendo.
Segundo, Los Jueces municipales.
Tercero. Los deudores á ios fondos públicos ó del Municipio. 
Cuarto,. Los encausados con interdicción judicial.
Quinto.. Los menores de edad.
Gexto, Los declarados en quiebra.
Y séptimo* Los extranjeros que no renuncien para este caso 

á los derechos de su pabellón.
Falencia 4.° de Junio de 4885,—P. L, Erasrno Rodríguez,

Pliego de condiciones para el arriendo de los derechos sobre- ¡as 
especies de consumo en Palencia y su término municipal.
1.* Sí arriendo se contrata por el período de dos años, que 

principia el día 1.° de Julio próximo y term ina el 80 de Junio 
de 4887, sirviendo tío tupo la cantidad de 843.88o pesetas 44 
cónLinos, á rmcm de la m itad por cada un año. _

& a El arrendatario  quedará subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda eré los ramos que comprende el con
trato.

8.a En la cobranza ele los derechos y precauciones para^ase- 
gurarla, ha de ajustarse á Jas reglas de ia instrucción y á las 
tarifas vigentes en el período de i contrato.

4ñ Por razón de los recargos municipales, así como por los 
derechos del Tesoro, que se recaudarán juntam ente, entregará 
las cantidades que correspondan á los tinos fijados para la su 
basta, con más los aumentos que en ella se obtuvieren.

t>L No percibirá el 40 por 400 de adm inistración sobre ios 
recargos, mediante á que corresponde á la Hacienda.

GR" Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  y 
los contribuyentes serán dirim idas por la Administración.

74 El arrendatario recaudará por medio de encabezamien
tos y conciertos particulares los derechos que devenguen las 
especies que consuman y vendan los cosecheros, lubricantes, 
especuladores, casas de labor, paradores, posadas, ventas y ac
més est&b ieci mientes públicos del extrarradio, así como los 
habitantes domiciliados en el mismo, debiendo ajustarse es
tos encabezo mientes á L c: disposiciones que contiene L ins
trucción.

8.a Quedará obligado 4 facilitar mensua.Ime.nte á la Admi
nistración de la Hacienda, bajo la pena de una. multa  de 40 á 
SO pesetas si no lo hiciere, un estado comprensivo de las uni
dades de cada especie que se hayan adeudado para el consumo 
¿o la población y su término en dicho período, y de los dere
chos que por el total de cada especie se hayan devengado. Tam
bién deberá presentar los libros y los registros que lleve, siem 
pre que la "Administración los reclame durante  la época del 
arriendo y tres meses después.

QJ Pagará por mensualidades á dozavas partes el importe 
anual defrem ate. En los cinco primeros días de cada mes en
tregará en la Tesorería de Hacienda ó en donde se le ordene, 
oi imnorte de la mensualidad corriente por derechos y recargos.

40.1 Si no lo verificase en el expresado día. m en los siguien
tes hasta el 40 inclusive, se considerará Írga i y completamente 
rescindido el contrato al ñ nal i zar A. mismo día -10, quedando 
la fia-.za 4 beneficio dei Estado, y con esto libre ya ole toda- 
otra responsabilidad el arrendatario, aunque se hagan después 
otros contratos por menor precio.

44. Tiendo estos arriendos unos contra-tos hechos á suerte 
y ventero, no podrá pedir rebaja del precio estipulado ni in 
demnización alguna.

4£> Si dejase de cumplir alguna condición, y de ello se si
guiesen perjuicios á la Hacienda, quedará obligado á rein te
grarlos, cuya obligación acepta la Hacienda aei mismo modo.

18. Si se ,-¡.Iterasen los derechos en alza ó baja, se aum en
tará. ó dism inuirá proporcionalmente el precio del arriendo 
sin rescindir éste.

44, La- Administración prestará eficaz auxilio al arrendata
rio en cuar to lo reclame y legalmente pueda dársele.

4b- El arrendatario no tom ará posesión del_ contrato sin 
que previamente afiance en el Tesoro so. cumplimiento con una 
cantidad que represente en met ático la m urta  parte del precio 
anual estipulado, inclusos derechos ) ' lA< \

46, Otorgará la escritura de arre ir m  a lanzamiento en 
término de ocho días á contar desde * e 'in  en un se le noli-

• fique la adjudicación y aprobación de’ n m a u  Si dejase de 
otorgarla, ó im pM ñse’su otorgamiento -i d ‘eho plazo, se ten
drá por rescindido el contrato, perderá el depósito previo y 
será responsable además de los perjuicios que sufra la Ha
cienda.

47, Los gastos de otorgamiento de escritu ra, primera copia 
de la misma, inserción de los anuncios en la G a c e t a  y otros 
que ocasione este contrato, serán de cuenta del arrendatario.

48. Al Incautarse el arrendatario de la adm inistración y 
cobranza del impuesto, se practicarán los correspondientes 
aforos de les especies gravadas que existan en los estableci
mientos 'públicos da venta, y tendrá derecho á que con arreglo 
& instrucción se le abone el importe do los derechos y recar
gos que haya percibido la administración anterior por las 
especies aforadas, quedando obligado á satisfacer á la Hacien
da ó á quien le sueeda las cantidades que correspondan, ó c-1 
impuesto establecido ó que- se establezca para el consumo de 
los artículos, que también queden existentes en los puestos 
públicos de venta al finalizar el contrate»

49. Aunque no forman parte del precio ni del tipo de la 
subasta los arbitrios que el Municipio tiene^ concedidos sobre 
algunos artículos no comprendidos en la tarifa  de la Hacien
da^ el arrendatario  queda obligado a recaudar estos arbitrios 
y los demás que se puedan conceder en la forma que convenga 
con el Ayuntam iento. Si no llegaren á convenirse, el rem a
tante recaudará los mencionados arbitrios por cuenta de la

• Corporación municipal, y ésta podrá establecer cerca del 
arnbndo la intervención correspondiente en cuanto á los arb i
trios expresados, como dispone la Real orden de £3 de Mayo 
último. ,

Palencia í.° de Junio de 1885.«P. I., Erasmo Rodríguez.
Modelo de proposición»

D. N. N., vecino d e . . . . , ,  según cédula personal que sé 
acompaña, enterado del pliego de condicionas m¿o las que se

subasta el arriendo de los derechos de consumos de las espe
cies gravadas en Ja ciudad de Palencia y su término m unici
pal, ofrece por dicho arriendo  pese t r is  céntimos por
los derechos del Tesoro y recargos municipales correspon
dientes al período que comprende desde i /  de Julio del có 
m em e año al SO de Junio de 1887.

(Fecha y firma,) 3385—S

Administración de Propiedades é Impuestos 
de la provincia de Valencia.

Debiendo procederse al arriendo directo por la Hacienda de 
todas ias especies sujetas al impuesto do consumos en esta 
capital, c u y o s  remates de berán ser sim ultáneos en las Admi
nistraciones de Propiedades é Impuestos de M¿;drid y en la de 
esta provincia, he acordado hacerlo público por medio de este 
periódico oficial; bebiendo advertir que los que deseen tom ar 
parte en la licitación habrán de sujetarse en un todo al si
guiente
Pliego de condiciones que forma la Administración de Propie

dades é Impuestos de e-.ía provincia para el arriendo en s u 
basta pública de los derechos de consumos sobre las especies 
sujetas al impuesto, mareadas en las tarifas que empezarán  
á regir desde 4.° de Julio próximo .
4.a El arriendo á venta libre de ios derechos de todas las 

especies comprendidas en las mencionadas tarifas, por lo que 
respecta á esta capital y pueblos anejos, se celebrará d irecta
mente por Ja Hacienda, y el arrendam iento no podrá ser por 
menos de un año ni por más de tres, dando principio el 4.3 de 
Julio do 4885.

3.a El tipo que ha de servir de base para la subasta, será 
el cupo del Tesoro, im portante 4.334 304 pesetas 34 céntimos, 
y el recargo municipal del 400 por 100 que asciende á la suma 
de 4 388 339 pesetas 9 céntimos, formando un total de £.64£.643 
pesetas 43 céntimos.

3.a El acto del remate tendrá lugar el día y hora que al 
efecto se señale ante la Junta de subasta, compuesta del señor 
Adm inistrador de Propiedades é'Impuestos, que la presidirá, de 
un Representante de la Intervención de Hacienda, del Aboga
do del Estado y del actuario. Si resultasen dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá licitación verbal entre los autores de 
ellas por térm ino de 45 minutos, adjudicándose al mejor 
postor.

4 a Para tom ar parte en la subasta es indispensable acom
pañar á la proposición la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos ó de las sucursales de provincias, por la que se acre
dite haber consignado el importe del £ por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta, presentar la cédula personal 
y el oportuno poder si se licita en representación de o tra 
persona.

5.a El arrendatario no podrá, para hacer efectiva la can ti
dad señalada corno tipo en la condición B.a, exigir otros d e 
rechos, ni imponer otras obligaciones á los contribuyentes 
qu« las consignadas en las tarifas de que queda hecho mérito.

G.a Por consecuencia de este contrato, el arrendatario  que
da subrogado en los derechos y acciones de la Hacienda, la 
cual le prestará su 'm ás eficaz .apoyo en cuanto se relacione 
con la adm inistración y cobranza de ios ramos que com pren
de este contrato.

7.a Por razón de los recargos municipales autorizados ó 
que se autoricen en la época del contrato, ha de entregar las 
cantidades que correspondan, según el consumo anual fijado á 
las especies y según el tanto en'que consistan los m ism os,re
cargos, pero con los aumentos que hubieren tenido en la su - 
basta del arriendo.

8.a No le corresponde percibir el 40 por 400 de adm inis
tración parque éste sólo se devenga cuando los adm inistra 
directamente la Hacienda.

9.a Las cuestiones reglam entarias entre el arrendatario  y 
Jos contribuyentes serán dirimidas por la A dministración en 
la forma que determina la instrucción de 31 ce Diciembre 
de 4884.

40. En cuanto álos consumos del extrarradio  deberá tener
se presente para su exacción lo dispuesto en el cap. £3 de la 
ívjstruceión citada.

44. El arrendatario  queda obligado á facilitar á la Admi
nistración de la. provincia los datos á que se refiere el ari. 30 
de ha instrucción y á presentar los libros y los registros que 
lleve, siempre que aquélla se lo reclame durante la época del 
arriendo y tres meses después.

4£. Durante los cinco primeros días de cada mes deberá en
tregar en la Tesorería de Hacienda de la provincia, ó donde se 
le ordene, el importe, de la mensualidad corriente por dere
chos y recargos. -

43. Si la entrega no se verificase en el expresado día ni en 
lo s" siguientes vasta el 40 inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato al finalizar el mismo 
día 40, quedando la fianza á beneficio del Tesoro y con esto 
libre ya de toda o ira responsabilidad o! arrendatario , aunque 
se hagan después otros contratos por menor precio.

44 Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura, no podra pedir rebaja en el precio ni indemnización 
alguna.

45. Si dejase de cumplir alguna de las condiciones de este 
contrato y por ello se siguiesen perjuicios á la Hacienda, queda 
obligado á reintegrarlos, cuya obligación acepta del mismo 
modo la Hacienda.
■ 46. Si los derechos fuesen alterados en alza ó baja, se 
aum entará ó dismin uirá proporclonalmente el precio del arrien 
do sin rescindir éste.

47. No podrá dársele posesión del contrato al arrendatario  
sin que previamente afiance al Tesoro la cuarta parte en me
tálico del precio anual estipulado, incluso derechos y recargos.

■48. Cuando el rem atante no tome posesión por falta de fian
za, ú o tras causas producidas por culpa suya, perderá el pre
vio depósito, qae ingresará en Tesorería, y será responsable de 
los perjuicios que sufra la Hacienda.

49. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
senta alguna ó varias proposiciones en forma legal que cubran 
el tipo y acepten las condiciones. No será firme el remate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de la Delegación de Ha
cienda.

50. No serán admitidos como licitadores los individuos 
comprendidos en alguno de los casos que determina el a rt. £48 
de la vigente instrucción.

£4. Serán de cuenta del arrendatario todos los gastos que 
se ocasionen en la subasta, tales como reintegro del papel co
rrespondiente al expediente de la misma, gastos de escritura y 
demás que puedan ocurrir.

££ El rem atante queda obligado al puntual y exacto cum
plimiento de todos- los preceptos contenidos en la instrucción 
de 31 de Diciembre de 1884, ó que puedan dictarse durante la 
época de este contrato.

Bajo cuyas condiciones deberá tener efecto la subasta á 
ios 45 días de publicar el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
dando principio el acto del remate á las doce de la mañana, y 
terminando el mismo á las tíos en punto de la tarde; debien

do los licitadores presentar sus proposiciones en papel del 
sello 44.°, con arreglo ai modelo que á continuación sa inserta.

Valencia 34 de Mayo de 4885.=Ramón de Ortega.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .. ., y habitante e n   enterado del

anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ía  , relativo
á la subasta para el arriendo de los derechos d* censamos de 
la ciudad de Valencia, ofrece por el mismo la cantidad d e . . . . .  
(en letra) y por año, con sujeción al pliego de condicio
nes formado al efecto.

(Fecha y firma.) £384—8

Administración del Correo central.
DÍA 4L

í'aHas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 4 Antonio Jiménez.—Ortigosa.
£ Anastasio Pérez.—Carabanche!.
3 Alejo Mestre.—Codorera.
4 Antonio Rodríguez.—Alcalá.
5 Carolina Rivas.—San Sebastián,
6 Leonor Caña.—Cuenca.
7 Manuel Guerín.—Brenes'.
8 P etra Bravo.—Barruelos.
9 Superiora segunda.—Alcalá.

40 Superiora Monasterio.—Vitoria.
Madrid £ de Junio de 4885.—E1 Adm inistrador, P. O., E u 

genio de Velasco,

D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia  
de Logroño.

Autorizada esta D^egación para proceder al arriendo de los 
derechos de consumos'de esta capital para el año económico 
de 1885-88, con objeto de tener adelantados los trabajos pre
paratorios que precisan practicar las modificaciones que se* in 
troducen en su adm inistración, imposición,y cobra za, y con 
sujeción á las disposiciones vigentes, se sacarán á pública su
basta por el tipo y bajo las bases que contiene el pliego de con
diciones que se hallara de manifiesto en las Administraciones 
de Propiedades é Impuestos de esta provincia y de la de 
Madrid.

La celebración del remate será simultáneo en las dos Ad
ministraciones mencionadas, y tendrá efecto, bajo la presiden
cia dei Sr. Administrador coa asistencia de Notario público, 
según determina el art. £73 de la instrucción, en el despacho 
de dichos iuncionarios y oficinas de la Delegación de Hacienda, 
á las doce en punto de la mañana del día siguiente á los 45 de 
publicado este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; y si la publicación en ambos periódicos 
no se hiciera en el mismo día, se contará el plazo desde la fe
cha en que tuviere lugar en el último.

Para tom ar parte en la suba sta habrá de acreditarse la per
sonalidad del Imitador con la cédula de vecindad, y s; se p re
sentase en nombre de tercera persona, con poder bastante, y 
también deberá fcered tarse haber constituido en depósito la 
cantidad del % por 400 del tipo del remate.

No podrán tomar parte en la subasta los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos señalados en el a rt; £48 de la 
instrucción vigente del impuesto.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, que ha de con
tener los documentos que acrediten la personalidad del lic ita - 
dor (cédula personal y poder de quien representaren en su 
caso), carta do pago del depósito previo, y proposición que p re
senten extendida en papel tim brado de la clase 44.a, con su je 
ción á lo dispuesto en la Real orden de 43 de Mayo de 438£, y 
ajustada en un todo al modelo que á continuación aparece.

Los pliegos serán admitidos durante media hora por el P re
sidente, el cual rubricara su cubierta, nnmerándolos~por el o r
den de presentación. Terminado el tiempo de adm isión, el ac
tuario  dará lectura de los que se hubieren presentado. En caso 
de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de ellas por térm ino de 45 
minutos, adjudicándose al mejor postor; y levantándose la co
rrespondiente acta, se dará por term inada la subasta.

El remate y adjudicación no será firme hasta que recaiga 
sobre ellos la aprobación de esta Delegación.

Logroño 4.° de Junio de 4885.=E1 Delegado, Agustín Mar- • 
tínez Gavero.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino de    que habita e n . . . .  , h en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., según poder que presenta), ente
rado del anímelo publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núme
ro,  (de tal fecha), ó Boletín oficial de la provincia de L o 
groño, n ú m   (de tal fecha), y del pliego de condiciones
bajó las cuales la Delegación de Hacienda de Logroño saca á 
pública subasta el arriendo de los derechos de consumos de la 
capital para el año económico de 4885 a 86, se compromete á 
tomar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio que anteriorm ente se cita, ofreciendo 
la cantidad d e . . . . .  pesetas (tantas en letra).

(Fecha y firma.) £383—S

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Guipúzcoa.

El día 6 de Julio próximo, y á las once horas y once y treinta 
minutos respectivamente, se celebrarán en el despacho del se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia las subastas de 
las obras de construcción de una caseta de m adera en el punto 
de Puerta Nueva del muelle de esta capital y las de reparación 
en la situada en el puente internacional de Behovia al servi
cio de la Comandancia de Carabineros de la misma, cuyos 
pliegos de condiciones se insertan en el Boletín oficial de la 
provincia y s@ hallan de manifiesto en la Intervención de 
Hacienda,

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
San Sebastián 4.° de Junio de 4885.=Rafael Cabezas y 

Losada. £387—S

Delegación de Hacienda en la  provincia  
de Guadalajara.

En virtud de orden de la Dirección general de Impuestos 
se saca á pública licitación el arriendo de las especies de con
sumos de la  capital de Guadalajara para los años económicos 
de 4885-86, 86-87 y 87-88.

La subasta será sim ultánea y tendrá efecto el día 49 del 
actual á las doce de la m añana, ante los Adm inistradores de 
Propiedades é Impuestos de las provincias de Guadalajara y 
Madrid, bajo el tipo anual de 80.000 pesetas para el Tesoro y 
o tra cantidad igual por razón de recargos municipales, y



Gaceta de Madrid. = N úm. 154 3 Junio 1885 657
«demás 2.44525 pesetas por la  sal, fcegún las condiciones Aja
das en el pliego que e s ta rá  de m anifiesto  en dichas oficinas.

Las personas que deseen tem ar parte  en dicha sub asta  de
berán depositar el 2 por 100 p a ra  op ta r á ella, y el rem a tan te  el 
valor de la cu a rta  pa rte  del to ta l que im porta  el rem ate  en 
concepto de fianza.

L as proposiciones se h a rá n  en pliegos cerrados, su jetándose 
en un  todo a l ad jun to  modelo.

G u adalsjara  í.° de Junio  de i8 8 5 .~ E l Delegado, A ntonio 
de Cereceda.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    dom iciliado en la  calle d e  .
n ú m e ro .. . . . ,  con cédula personal que acom paña; en terado  del 
edicto y  anuncio  publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de tal 
fecha, con el n ú m  , ó en el Boletín- oficial de esta  p ro v in 
cia, n úm  por los que se anuncia ia subasta  pa ra  el a r r ie n 
do de los derechos de consum os en la  ciudad de Guadaña ja r a  
y su térm ino  por los tre s  ejercicios económicos de 1885-86, 
86-87 y 87-88, dando principio en 1.° de Ju lio  del co rrien te  
año, se com prom ete á tom ar á su cargo este arriendo , con es
tric ta  sujeción al pliego de condiciones y  por el tip o  an ua l de 
tanto (en le tra) para  el Tesoro, y  adem ás tanto  (tam bién en 
letra) por recargos m unicipales, y tanto  por ia sal.

En g a ra n tía  de es ta  proposición acom paña el resguardo  del 
depósito del 2 -por 100 por los tre s  conceptos del to ta l tipo  de 
ja subasta.

(Fecha y firm a.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL
R e g i s t r o  d e  la p r o p i e d a d  d e  Alcalá d e  H e n a r e s .
D. A ntonio  G arcía R incón, R eg is trad o r de la propiedad de 

Alcalá de H enares.
P or el p resen te  hago saber que en este R egistro  se ha  p re

sentado escrito  por el P rocu rad o r D. Gregorio Moreno R odrigo, 
en nom bre de D. Federico, Doña Asunción y D. Ju an  Tal Ib y y 
Salcines, vecinos de M adrid, solteros los dos p rim eros y ca sa 
do el ú ltim o  con Doña M aría G arcía R íos, de £5 años de edad, 
con una h ija  de tíos años, llam ada M aría T ailby y García, en 
el cual dice:

Que por defunción de D. Santiago Tailby y Jacob, pertene
cieron á su v iuda Doña M aría Salcines y á sus h ijos los re fe ri
dos D. Federico, Doña A sunción y D. Juan  Tailby y Salcines, 
en tre o tros bienes, í2  t ie r ra s  de labor s itas  en el térm ino  de 
Canil lejas, cuya situación, cabida y linderos,, según el títu lo  de 
su ú ltim a  adquisición, es como sigue:

1.a Una- t ie r ra  donde llam an  las C árcavas, de caber seis fa
negas, cinco celem ines y £8 estadales, equivalen tes á dos h e c 
táreas, una  área  y 39 .centiáreas: linda  á O riente con el a rroyo  
de dicho nom bre; Mediodía con t ie r r a 'd e  D. Domingo de la . 
Calzada; P on ien te  con cam ino do Costada, y N orte con la  V e- 
guilla .

2.a O tra  en tre  los cam inos de Costada á  Vullecas, de ca 
ber tre s  fanegas, cn atro  celem ines y 40 estadales, equ ivalen tes 
á  une, hectárea , cu a tro  áreas y  28 centiaireas: lin da  al N o r
te  con t ie r ra  que fué de las m onjas de Santo  Domingo; Sur con 
vecino de la  m ism a; O riente cam ino de C-oslada, y P on ien te  
cam ino de Vallecas.3.a Otra en el arroyo  de las C árcavas, el cual la divide, de 
caber 14 fanegas y tre s  celem ines, equivalentes á sien-, h e c tá 
reas, 53 áreas y seis cen tiáreas: linda al N orU  con el M arqués 
de Garó 1 lejas y otra- de D. José Marco del P on t; M ediodía Ma
nuel AIvh; O riente D. Domingo de la  Calzada, y P on ien te  c a mino de Ooslada.4 .a O tra  en el sitio  llam ado los C errejones, de cinco fane
gas, cu atro  celem ines y dos estadales, equivalentes á una h e c 
tárea , 65 áreas y 17 cen tiáreas: linda al N orte y O riente Duque 
de H íjar; Mediodía m onjas de Santo  Domingo, y Pon ien te  con 
t ie r ra  de los Sres. C arrillo s.

5.a O tra al cerro del B utrón, de cinco fanegas, tre s  ce lem i
nes y nueve estadales, equivalentes á una hectárea , 57 áreas y 
22 cen tiáreas: linda por N orte  barranco de las A guas de 
V allecar; Mediodía te rm in o  de V icálvaro; O riente y  P on ien te  
Josefa V alentina del Conde- E n los asien tos an tiguos sólo figu - 
ra  como de tre s  fanegas, nueve celem ines y 10 estadales.

6.a O tra s ita  en el cerro de la Cabaña , de cinco fanegas, 
equivalentes á una hectárea , 7F áreas y 25 cen tiáreas: linda al 
N orte con o tras  del Sr. M arqués de C anilie jas y de C ríspalo  
M artin; Mediodía Doña Josefa Conde y B. José C arrillo ; L e
vante con tie rra s  de igua l procedencia, y  P oniente a rroy o  da 
H ortaleza.

7.a O tra  en C uesta Negra, de dos fanegas, equivalentes á 68 
áreas 4-8 cen tiáreas: linda al N orte  con Tom .sa Sevillano; E sto  
herederos de D. José C arrillo  ; Poniente Josefa del Conde, y 
Mediodía cam ino de Ooslada y M arqués de N evares.

8.a O tra  enfren te de la  F uen te  Nueva, de una fanega y seis 
celemines, igual á 48 áreas 51 centiáreas: lind a  al N orte 
con tie rra s  de E steban  Muñoz; Mediodía la  ca rre te ra ; Saliente 
y  Poniente fie rras  del Sr. M arqués de C aniliejas.

9.a O tra  donde llam an los C errajones, de seis fanegas y seis 
celem ines, equivalentes á dos hectáreas, 22 á reas y 56 cen ti
áreas: lind a  al N orte  con tie rra  de Doña Josefa del Conde; 
M ediodía herederos de D. José C a rril lo ; Levante o tra s  de ve
cinos de V icálvaro, y Poniente t ie r ra  que fué del Hospicio.10. O tra  de tres  fanegas y m edia, equivalente á  u n a  h ec tá 
rea, 22 á reas y  69 centiáreas, al punto  ilam ado Cerro de la Ca
ñada: lin d a  al N orte con M arqués de C anilie jas y  C ríspulo 
M artín; Salien te  t ie r ra  de la m ism a procedencia; M ediodía Jo 
sefa del Conde y Josefa C arrillo , y Poniente A rroyo de!. Va.~ 
dillo.

11. O tra al pun to  llam ado C erro de la Cabaña, de u n a  fa
nega y seis celemines, igual á 51 áreas y 36 cen tiáreas : lind a  
al N orte y  Pon ien te  con M anuel E sc o b a r ; Saliente t ie r ra s  de 
la P iovera, y M ediodía Sr. M arqués de C aniliejas.

12. Y o tra  al pun to  nom brado P rado  de la  Dehesilla, de 
una fa n e g a , equivalen te  á 34 áreas  y 24 cen tiáreas : lin da  á 
Mediodía M arqués de C aniliejas ; Ponien te  cam ino del P rado ; 
Saliente arro yo  de las Cárcavas, y  N orte P rado  de la Dehesilla.Que posteriormente la Doña María Salcines y sus Ir jos vendieron las 12'fincas descritas á D. M anuel Salinas, quedando hipotecadas a. favor de los vendedores en garantía de 15.000 pesetas que quedaban pendientes de pago, y por 5 000 pesetas más para costas y gastos, cuyo crédito está hoy reducido á su tercera parte, y corresponde á los citados D. Federico, Doña Asunción y D. Juan Tailby y Salcines por defunción de su madre Doña María Salcines.Que pesan además sobre las 12 fincas deslindadas los siguientes gravámenes.Sobre las cinco primeras, en unión de las demás de que se componía la hacienda de Caniliejas, dos censos, uno de 617 rs. de la memoria de D. Andrés Fernández, en favor del Cura y Beneficiados de la parroquia de Santa Cruz de Madrid, y el otro

perpetuo de 2.600 rs. de capital y 78 de réd ito s  anuales, co 
rrespondien tes al Sr. Duque de G ranada de Ega, de cuyo pago 
estaban obligados á responder ios Sres. D. Ju an  José y D. Juan  
Manuel Segovia, y adem ás una subrogación de la m ism a h a 
cienda, en lu g a r de la m itad  de una casa sita  en M adrid, en la 
calle del B urro , hoy de la C olegiata, p a ra  responder de las obli
gaciones co n tra ídas por Doña Josefa del Campo y su esposo 
D. José A gapito C arrillo , & fa v o r^ e  su herm ano D. L uis u d  ; 
Campo; cuyas obligaciones no se sube á qué can tidad  asciende 
por haber quedado pendientes de liquidación al m a rc h a r  á 
Am érica el D. Luis en su m enor edad, é igno rarse su paradero .

Sobre la finca núm . 6, una h ipo teca por 13 985 rs. a favor 
del E stado , en seguridad del pago del precio de su rem ato .

Y sobre las núm eros 7 al 12 inclusive o tra  hipoteca, tam 
bién á L v o r  del Estado, por igual concepto; cuya hipMt oa 
afecta á la núm . 7 por 1.900 rs. á la 8 por 12,825, á la 9 por 
12.350, á la 10 por 8.170, á la 11 por 3.087 rs. y m edio, y á ia 12 
por 3.325 rs.Que de ios gravám enes relacionados pretenden liberar: el 
censo perpetuo de 2 600 rs. de cap ita l y 78 de réd itos anuales 
á favor del Duque de G ranada de E ga; y la subrogación de la 
enunciada hacienda en lugar de la m itad  de una casa s ita  en 
Madrid en la calle tí el B urro , hoy  de la C olegiata, para  res- 

uíUf de las obligaciones co n tra ídas por Doña Josefa coi 
mpo y su esposo D. José A gapito  C arrillo , á favor de su 

herm ano D. L uis del Campo; cor cuan to  que del prim ero, 
den de que chim ado B. Santiago T ailby y Jacob, padre de dichos 
D. Federico, Doña A sunción y D. Juan, adquirió  las fincas r e 
señadas, nadie ha reclam ado hasta  la fecha el cobro de las 
pensiones á m ás del mismo, ni se ha podido av eriguar quién 
es la persona que h a  de perc ib irlas; y respecto  al segundo, 
poique en todo el tiem po que la, hacienda de C aniliejas ha  per
tenecido á dichos Srcs. Tailby, ñau  sido in ú tile s  las d iligen
cias practicadas en averiguación de ha residencia, de D. Luís 
del Campo ó sus leg ítim os rep resen tan tes p a ra  u ltim a r la  li
quidación pendiente.

Y para que la liberación pueda tener lugar piden se in s
tru y a  el oportuno expediente, señalando el térm ino  de 90 días 
para  que los que se crean con derecho á la percepción de ex
presados censos com parezcan á hacer uso de él y de las accio
nes que crean les corresponden; bajo apercibim iento de que no 
haciéndolo den tro  de dicho piazó se ten d rán  por ex tinguidos 
los repetidos gravám enes, según dispone el a r t .  368 de la ley 
H ipotecaria en su reg la  2.a, fijándose á este fin los edictos que 
previene la reg la  9.a p ara  que en su día pueda decretarse la l i 
beración-si nadie justifica  legítim o derecho.

L as fincas de que queda hecha m ención pertenecen en ’ la 
ac tualidad , la núm , 8 á  D. Manuel .Salinas y R am írez, y las -11 
re s tan te s  ‘ á D. A ngel B enito y Banjos, quien las había c m» 
prado al D. Manuel Salinas, habiendo adquirido  éste todas 
ellas por com pra, como queda d ic h o ,  á Doña M aría Salcines y 
á sus hijos’ D. Federico, Doña A sunción y D. Juan  T ailby . •

A cordada la p rác tica de las diligencias pedidas, se señala el 
té rm ino  de 90 días p ara  que los censu alistas referidos, cuya 
residencia se dice igno rar, sus rep resen tan tes  ó sucesores y  
dem ás personas ausen tes y desconocidas que puedan ten er i n 
terés en los consos y fincas da que se trata., deduzcan en el 
Juzgado de prim era  in s tan c ia  de esta ciudad las reclam aciones 

ue crean convenirles; bajo apercib im iento  de que no h ac ién 
d e  den tro  de dicho plazo les p a ra rá  el perjuicio que haya 

lugar.
Alcalá de H enares 19 de Mayo de 1885.== A ntonio G arcía  

Rincón. % X —1872

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  m i l i t a r e s .

O REN SE
D. B enjam ín B albis F orneiro , T eniente del ba tallón  d e 

pósito  de Orense, núm . 74.
E n uso de la s  facu ltades que las  O rdenanzas me conceden 

como Juez fiscal fie la  su m aria  seguida por haber faltado á la 
rev ís ta  anual de O ctubre del año ú ltim o al rec lu ta  disponible 
de este ba ta llón  Felipe R odríguez Es té vez, n a tu ra l de Ginzo 
A yun tam ien to  de Meced a, de esta  provincia, avecindado en su 
pueblo, de estado soltero , de oficio labrador, edad 22 años, sus 
señales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos id., nariz  reg u 
lar, b a rb a  naciente , boca regu la r, color trigueño , su fren te  es
paciosa, su aire n a tu ra l, producción fácil, por este te rcer edicto 
cito, llam o y em plazo al c itad o 'rec lu ta  pa ra  que en el té rm ino  
de 40 días com parezca en es ta  F iscalía , calle de A m argura, nú 
m ero 3, ó dé razón de su  paradero , á responder de los cargos 
que en d icha su m aria  le re su ltan ; pues de no hacerlo  se le se
gu irán  los perju icios á que haya  lugar, 

j Y p a ra  que este edicto tenga  la debida publicidad, se in -  
I se r ia rá  en el B oletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Orense 28 de Mayo de Í885.=E 1 Fiscal, B enjam ín  B albis.

4200—M
PAMPLONA

D. Benigno M artínez A rizeuren, Teniente Coronel, C om an
dante de in fan te ría , y F iscal de causas perm anen te de la  Capi
tan ía  general de N av arra .

Ignorándose el paradero  del soldado de la  c u a rta  com pa
ñ ía  del seghndo ba ta llón  del regim iento  in fan te ría  de Zaragoza, 
núm ero 42, M illán R uiz H uesca T orregrosa, á quien m e h a llo  
form ando su m aria  por delito  de deserción;

U sando de la ju risd icció n  que el R ey (Q. D. G.), tiene 
concedida en estos casos por Las R eales O rdenanzas á los Ofi
ciales de su  E jército , por el p resente llam o, cito y emplazo por 
prim er edicto ó pregón al referido  M illán R a íz  Huesca Torre- 
grosa, señalándole las  oficinas del Gobierno m ili ta r  de esta  
plaza, donde deberá p resen ta rse  personalm ente den tro  del tér
m ino de 30 días, que se cu en tan  desde-eUde la  fecha, á dar sus 
descargos y defensas; y de no com parecer en dicho plazo se le 
dec la rará  deserto r. *

P am plona 26 de Mayo de 1885 .~ B enigno  M artínez.
4201—M

SANTANDER
D. Agustín P ascua P o rtilla , Teniente del batallón reserva 

de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por el primer Jefe 
del expresado cuerpo.

No habiéndose presentado á pasar le re-vis i-a an ual de 4384 
que previene ei s u .  230 del reg lam ento  p ara  e.I reem plazo y  

i reserva del E jército  de 2 de Diciem bre de 4878 e l  so ldado ite 
la segunda com pañía de este batallón S an tos J tú rb id e  Z a M - 
dea, hijo de M ariano y  de Nicoíasa, n a tu ra l  de Y u rre , avecin
dado en Torrelavega, á quien eVoy su m arian d o  por dicho 
m otivo;

Usando de las facu ltades que en estos casos conceden la» 
R eales O rdenanzas del E jército  á Los Oficiales del m ism o, por 

¡ el p resente rilo , llam o y em plazo por prim er ed icto  al referido  
• soldado, señalándole el local de las oficinas del cuerpo, síí'ua- 

.! tías en el cu arte l de San Felipe de esta  ciudad, donde deberá 
personarse en el té rm in o  de 36 días desde la pub licación de . * 
este  anuncio á d a r sus descargos; y caso de no p resen ta rse  en 
el plazo señalado se co n tinuará  la causo, y  le p a ra rán  los p e r 
ju ic ios á  que hay a  lugar.

S an tander 16 de Mayo de 1885.^ Aquvúx P ascua PorUÜR.
4202—11

SANTOG’a
D. Dafaei G ran ch a  R uiz, Capitán g?ao mcio, Ten L a te , F is

cal in s tru c to r  ó el ba tallón  re ser va de Saruona, núm . 434,
En uso de Jas facu ltades que .•as Ordenanzas generales dei 

E jército  me conceden como Fiscal in s tru c to r  nom brado pavo 
in s tru ir  la p resen te  su m aria  contra, el rec lu ta  d ispon ib le  de 
este batallón  Avelsno Palacios Falla, hijo áe Doroteo y de F e 
lipa, n a tu ra l de Añero, A yuntam iento  de E iv am o n tán  al Meco- 
te, Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de San toña, y p rovincia de 
S antander, y qu in to  por dicho A y untam iento  en el reem plazo 
de 4880, tuvo en trad a  exrC aja en 17 de A bril del referido aúo 
como reclu ta  disponible, y en averiguación de su paradero  y 
de las causas que han  m otivado ei no p resen tarse á pasar la 
rev ista  anual prevenían, en O ctubre de i año an te rio r, segur* 
previene el reg lam ento  de reem plazos y reservas, decretado 
en 22 de E nero del 83, en su artícu lo  núm . 154; y no habiendo 
com parecido al llam am ien to  del p rim ero  y segundo edicto, 
por el presente tercero y ú ltim o  edicto cito., llam o y em plazo 
al referido rec lu ta  disponible Ave lino P alac ios F a lla , p ara  que 
en  el té rm in o  de 10 días, á co n tar desdo su inserción tí el p re
sente en la G a c e t a  be M a d r i d , se presento  á ia A utoridad  
m ás próxhna del pun to  donde se halla y  le m anifieste su ac
tu a l residencia, y d icha A utoridad  dé conocim iento á  este b a
tallón, en el concepto de que este es el tercero  y ú ltim o  edicto, 
y  que no se la c ita  m ás ni emplaza ’ y de r.o p resen ta rse  R e- 
m inado dicho plazo se le seguirá  lia causa en rebeld ía  y sm á 
juzgado como desertor.

San ton a 49 de Mayo do . 1885.=----- FRaY. Q rancha.
4265 - ú

NOTICIAS OFICIALES
C om pañía de los ferrocarriles de Lérida á Réus y  Tarragona.

H abiendo sufrido  ex trav ío  la carp eta  núm . 420, rep resen 
ta tiv a  de 46 acciones nuevas de esta  Compañía., ex tend id a k  
favor de Mr. S ain t-P au l, se anuncia ei referido  ex trav ío  en esté 
periódico oficial para que el individuo en cuyo poder ce en
cuentre  dicha carpeta  ¡a presente en las oficinas cen trales ele 
la C om pañía en M adrid, poseo de Recoletos, núm . 47 m oderno, 
den tro  del térm ino  de 30 días; trascu rrid o  el cual, si no fuese 
p resen tada la re fe rida  carpeta, será declarada nu la  y sin n o -  
g ún  valor.

Madrid i.* de Junio  de 4885.---.-U' A d m -n strad o r-ü rT eu te . José de Oñate. X—1878—2
Com pañía del. f e r ro c a r r i l  euoraémúco de  T a liaáo iití ia M edina de Bioseco.

¿ifíh/nce en- 31 de- R ó ív v F ’v  da 4 884.
A C TU O -------------------------------- — r ---------------— -----------

A ccionistas . . . . . . . . . . .......  , .............  40.400
Depósito para ¿a co ncesión .,.............................     44.870;50
Caja en Y ah& dolid ......     S.745‘97
C a ja . . . .................   . . . . . . . . .  *21432C onstrucción de¿. cam ino, m aternal, in te reses  y

gastos................ .. • - •  ................ . . . . . . .. 5.555.51326V arios d e u d o re s .. .  ............................., #.. ................ . 93.328 95
6.705.078*50

3 ASI Vi)
C ap ita l        8.425.600'Banco de C alalañi;, cuen ta ,de construcción  2.568.762*72
Varios acreedores—   .........................................    44.3 UT 78

5.705.078*50
E i D irector gerente, Ensebio P assareii D i r la .= 7 .# B .°=E 1 

P residen te , M anuel M an o re ll y Pena. X —-4874

Ayuntamiento constitucional.de M a d r id .
De los p a rte s  rem itidos por la A dm in istración  principal de 

M ataderos"públicos, Intervención dei Mercado de granos y Vi
s ita  de policía u rbana, re su ltan  ser los precios de los artícu los 
de consum o en el día de ay e r los siguien tes:

Carne de vaca, de 4/60 á 2 pesetas el kilogram o.
Idem  de carnero, de 4*60 á 2 pesetas el k ilogram o.
Idem  de te rne ra , de 4*50 á 5 pesetas el k ilogram o.
Idem  de oveja, de 4 2 0  á 4*30 pesetas el kilogramo-..
Tocino añejo, de 2 á 2‘2Q pesetas el k ilo g ram o .
Jam ón, de 2*50 á  4 pesetas el kilogramo,.
P an , de 0*40 á 0 48 pesetas ei kilogram o.
Garbanzos, de 0'65 á 4*30 pesetas tu kilogram o..
Jud ías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogram o.
A rroz, de 0*70 á 0*80 pesetac o) kilogram o,,
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Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0 08 á 040 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0 08 pesetas el kilogramo.

* Jabón, de i  05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
•Patatas, de 0*18 á 0*£6 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*80 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro .
\üno, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro , y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Reses degolladas.

Vacas, 174.—Corderos, 828.—Terneras, 72.—Total, 1.074 
Su peso en kilogram os.........................  47.923.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de rocaudaoiéfl. Pías. C/nts. Pontos de recaudación. Ptas.Cénts.

Toledo.....................  1.183*79 Ciudad Real. . . . .  3 .7 9 9 «
Segovia................... 1.727*44 ’ C o rre o s .,............. 37*31
N orte  ......... 8.230*99 Mataderos  13.318*03
B ilbao.....................  1.511*39 Fábrica del g a s . . »
A ragón  - 543*35 Im peria l   867'30
V a^ncia  . .  3 748*65
Mediodía.. . . . . . .  19.906*23 T o t a l . .  . .  54.893*iO

r|
Madrid 2 de Junio de 1885.=E1 Alcalde.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Junio de 1885.

I t k m p k k a t u h a

ALTURA jy humedad del aire.
del barómetro ----- ;----- ------- DIRKCCION ESTADO

HORAS reducida te r m ó m et r o  f
á 0o y en y c|ase del viento. del cielo,

milímetros. ,«ec0 Humede
cida.

6 de la m . . .  707 41 ?7‘2 1 3 4  s N E . . .  Brisa D espejado.
9 de la  m . . .  707*06 í 6 ‘2 18 0 E  Calm a . íd e m .

12 d e l d í a . . .  700*13 30*6 19*6 SSO . . .  ídem Idem .
3 de la t . . .  7 0 4 /4  30*7 4 / 4  O S O .,. B r is a . .  N uboso.
6  de la t . ' .  704‘ár» 28*» 17 3 S -E  . . .  8 .a lig.* Casi d e sp .0
9 d e  la n . . .  704*73 23*0 4 4*9 S3E . , .  C alza», Idem

T em peratura m áxim a d e l aire  á la som b ra........................  32*7
Idem  m ín im a ........................................................................................ 4 5‘9

D iferen cia .................................................................   16*8
T em peratura m áxim a al Sol, á das m etros de la  tierra . 40*9
Idem  id ., dentro  de una esfera  d e crista l.................................. 59*1

D iferen cia ......................................................  18 2
T em peratura m áxim a á c ie lo  d e s cu b ie r to , ju n to  á la

tierra  v eg eta l ó la b o r a b le .............................................   40*7
Idem  m ín im a, id ................................................................................ 4 4*7

D ife r e n c ia .. . , ................ 1................................................ £6*0
V elocid ad  d el v ien to  en  las ú ltim as 24 horas (k iló 

m e tr o s )........................................................... ............................  *• 346
O scilación b arom étr ica , id . (m ilím etros)..  ............................  3*7
Altura id ., con  respecto  á la m edia  anual, á las n u ev e

de i a n o ch e ...........................................................................................  — 2*3
L lu via  en  las últim as 24 horas (m ilím etros)...............................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en vainas puntos de la Península , 
á las nueve de la mañana , y en Francia é Italia á las siete 
el día 2 de Junio de 1885.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura ., , . Es'ado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- engrudos cion del
▼el del mar eentesi- yieat0. Yieuto. d ó r e lo . déla mar.

en milímetros males.

S . S ebastián . 76 ‘I 4 6*6 N — . .  C alm a. C u b ier to .. Tranq.4
B ilbao . .  765*9 2 0 ‘6 S E . . . .  d n s a . .  C a sicu b .0 . íd e m .
O viedo *•*•** 76.*° 46*6 E  C alm a. I d e m . . . . .  »
Coruña (7 h.) 762-0 2 0*4 EN E . .  Brisa . .  D espejado. Agitada
S a n tia g o   760*2 28 3 NE —  Idem  . .  Idem   »
Cft*ense.í 7 6 -‘2 27*5 N E  I d e m . .  íd e m   »
Poritevc-úr* 76? 0 27 0 N O  Calma . Id em   »
•V igo .. . 764*0 S9*2 E   B.1 fte I d e m . , , . .  T ranq.a

O porto   764 6 29*4 E S E . . .  V ie n to . ídem  . . . . .  Idem .
L isb oa (8 h ) . 761 *2 i2*0 OSO . . .  Brisa . .  Idem   Idem .
C áceres  766*? 29*2 SE   Idem  . .  I d e m. . . . . .  *
B adajoz  758*7 28*0 S S E .. . .  Calma . I d e m . . . . .  »

S.  Fcrn. (7 h). 764*3 24*0 E . . . . . .  Br i s a , .  íd e m   »
S e v i l la   761*2 2 / 2  S E . . . .  Caima Id em   »
M álaga  ¡
G r a n a d a . . . .

C artagen a . . .
A l i c a n t e . . .  762*9 28 2 N E  Brisa . .  I d e m   R izada.
M urcia  763 a 24*5 N. . . .  Calma . íd em  . . . . .  »
V a ie n c ia   763*6 23*6 S E . , .  I d e m . .  Id em   »
P a lm a  . . .  764‘.s 24*4 S   Idem  . .  Idem . . . . .  Tranqú
B a r c e lo n a ...  7 6 / 4  22*0 E N E . . .  b r i s a . .  I d e m  Idem .

T eru e l  759*4 22*4 SE . . . .  C a lm a . íd e m    »
Z a r a g o z a . . .  » 22*7 N ............ fe oíd.. í d e m . , . . .  »
S o r ia   759*6 22*5 N E ------I d e m . .  Idem  , »
B u rg o s  762*2 4 8*6 E ............B r i s a . .  íd e m   »
C e ó n   760*5 22*4 E S E . . .  Calma . Idem   »
V a lla d o l id . .  763*8 24 ‘0 N E  . .  . .  Brisa . .  Ic lem   »
S a la m a n c a ..  7 6 /2  21*0 S E  I d e m . .  íd e m   »
S e g o v ia   764 4 23 6 N . . . . . .  Idem  . .  I d e m   »

-M a d r id   764*4 26*2 E   C alm a. I d e m   »
-E scorial . . . .  763 7 23**.* NE . . . .  Idem  . .  I d e m   »
C iud ad  R eal. 763*4 26*6 S ............Idem  . .  í d e m . . . . .  »
A lb a c e te . . . .  765*3 24*5 S ............ B risa . .  I d e m   *

P a r í s .   767*3 44*5 N  . . . . . I d e m ,  I d e m   »
G ris-Ñ ez   769*4 2*4 S S O . . .  í d e m . .  íd e m   »
St. M ath ieu .. 768*7 4 3*4 S E  I d e m . .  A is .n u b es. »
I s la  d ’A i x . . .  768*9 45*5 E  I d e m . .  D espejado. »
B ia rr itz   766‘8 4 ‘0 N E ___ Calma C u b ier to .. »
C le r m o n t. . .  7-8*4 13*2 N  B r isa . D espejado »
P e r p iñ á n . . .  764*6 2 / 0  N O   ídem  I d e m   »
S i c íe   762*5 20*0 E . . . . . .  Calma . N u b o s o . . .  »
N iza ..............

B om a  758 2 4816 N  B r is a .,  Ais. n u b es »
Ñ a p ó le s   759 4 15*0 E Idem  . .  L lu v io s o . .  »
P a le r m o   758*4 22*4 S O . . . .  V .ü fu*. D espejado. »
M alta...............

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

B o l s a  d e  M a d r id .

C o tiz a c ió n  o fic ia l d e l d ía  2  de J u n io  de  1885, c o m p a ra d a  con  la  
del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  '   ".’.........
Día 4 .* Día 2 .

Deuda perpetua al 4 por 400 interior . . . .  64 ‘50 61 *80-85-7 5-80
no publicado 61*55 »

á p la zo . 64*60 64 *65-8^-80-75
íln cor.

no publicado. 64*65 61*80 fin cor.
pequeños. 64*65 62*20-70-75-4 5-05

62*4 0-60
Idem id. al 4 por 400 ex ter io r ...................... 64*45 61*80-85

no publicado  61 *so »
pequeños, t-4 *50 64*75-62 0[0

ídem amortizable al 4 por 100   78*55 78*85-91-79 0(0
78*90-75-50 

no publicado  7&*90 * »
pequeños. 78*05 79 0(0-78*05-78*90 

78*75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba . . .  88*05 88*05-40
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 4 00

anual y  4 por 4 00 de am ortización   24*50 »
a p la zo .  24*45 »

Idem id .—Cédulas al 5 por 4 00 a n u a l.. . .  92*65 »
Acciones del Banco de España..................... 343 0[0 344*50-344 0(0

no publicado. 34 4 Ojo 344*50-343 0(0

Ca m lo io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .. . .  4(2 » L ogroño  4(4 *
A lcoy  4(8 » Lorca  1(2 »
Alicante  1(8 » Lugo   4(4 »
A lm e r ía . . . .  4(4 » Málaga  4(8 *
A v ila   4(2 *> M urcia ..  4(8 t>
Badajoz  4(4 » Orense  4(4 #
B arcelona ... 4(8 ¡ O v ie d o .. . . . .  4(8 »
B éjar   4(2 » F a le n c ia . . . .  4(8 a
B ilbao  4(8 » Palma M all.a 4(4 »
Burgos  4(4 » P am p lon a ... 3(8 »
C áceres  3(8 » Pontevedra.. • 4(4 »
C ádiz  4(8 » Réus.................  4(4 »
C artagena... par d. » S a lam an ca .. 4(4 »
Casteilóo.. .. 4(2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 4(2 » Santander... 4(8 »
C ó r d o b a ....  4(4 » S'ta.Cruz Tfe. 4(4 »
Coruña  3(8 » Santiago  4 (4 »
Cuenca  4 4(4 » Segovia  4(2 »
F erro l  3(8 S ev illa   4(8 »
Gerona  4(4 » S oria   3(4 »
G ijón   4(4 » T arragon a.. 4(8 »
G ra n a d a .... 4(4 » T eruel  4(4 »
Guadalajara.. 4(2 » • iT oledo  3(8 »
liaro .................... 4(4 » Tudela  4(2 »
Hüélva  4(4 » V alencia  4(8 »
Huesca  4(4 » Valladolid .. 4(4 »
Jaén  1(4 » Vigo.................  4(8 »
Jerez Front.1 par. » V itoria  4(8 »
León  3(8 Z a m o r a .. . . .  3(8 »
L érida  4(4 » Z aragoza .... 4(8 »
L inares  4(8 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  1 . °  D E  J U N IO

y Deuda perp. al 4 por 4 00 ex t . á 60*45.
(Idem  id. id. in terior................. á »

n  7 - , ) Idem amort. al 4 por 4 00  á »
Fonaos españoles. • • \ 3 p0r /joo exterior   é, »

f Deuda amort. al 2 por 4 00 . . .  á 45 3(4. 
v Obligaciones de C u b a  . . .  á 472*00.

„ 7 - 1 3 por 4 00.......................................  á 82*^0.
Fondos fra n c e se s ...  ( 4 Ra per -S 0 0 .............................. á 109‘70.

Consolidados in g leses..................................... á 4 01 3(8.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 46*50.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*-l5 
París, á ocho días vista, fr., 4*90 1(2.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R  

MADRID —E x p o s i c i ó n  e s c o l a r — Galantemente invitados 
por el Sr. Director del Institu to  del Cardenal Cisneros para 
v isitar la Exposición de los trabajos de los alumnos que con
curren á dicho establecimiento docente, y de los que estudian 
en los Colegios incorporados al mismo, hemos pasado dos ho
ras agradabilísim as en el salón consagrado á dicha Exposición. 
Rindiendo culto a la verdad, debemos decir que nunca pudi
mos presuponer lo que es y significa la citada Exposición; 
creíamos á lo sumo que sólo íbamos á ver el trabajo obligato
rio, forzado y frío de unos centenares de estudiantes que cum
plirían el encargo reglam entario para salir del paso, y sin que 
la propia iniciativa, el en tusr sta afán de brillar y de sobresa 
lir intervinieran para nada en la ejecución de sus trabajos. 
Una rápida inspección de los mismos basta para comprender 
lo infundado de aquella creencia.

En la sala inm ediata á la Dirección, artísticam ente coloca
dos, se ven los trabajos aludidos, y que corresponden á todos 
los estudios de la segunda enseñanza: muchos de ellos, lujosa
mente presentados, contribuyen sobremanera al mejor efecto 
de la Exposición. Allí se ven cuadernos en que gráficamente se 
presentan, en cuadros sinópticos, las cualidades esenciales de 
a Lengua latina; otros en que la Geografía,es objeto del estu -

dio de los infantiles autores, que han logrado trazar mapas 
especiales de la antigüedad, períodos de transición y épocas 
modernas, así como la reproducción de los aparatos que nos 
llevan al conocimiento de los sistemas planetarios; allí la His
toria, en grandes cuadros, nos presenta para enseñanza de lo 
actual el ejemplo de lo que pasó; allí la A gricultura ofrece 
motivo á ios alumnos para presentar bellos modelos de m a
quinaria y colecciones de semillas y productos elaborados» 
fruto del cultivo de la tierra; allí, en cuadernos metódica
mente clasificados, se resuelven los problemas del Álgebra 
y de la Aritmética, ó se pueden adm irar, construidas con ver
dadero primor artístico, colecciones de sólidos en madera, yeso 
ó papel; allí la Física y la Química dan am plia m ateria para 
los trabajos gráficos de los alumnos, con sus aparatos, teorías 
y cálculos; la Fisiología tiene en otros cuadernos decididos y 
laboriosos partidarios, y la H istoria natural es estudiada, ya 
coleccionando cuerpos, ya fragmentos vegetales, ya perm itien
do la reproducción parcial ó total de los seres que constituyen 
el reino zoológico; allí, por último, el dibujo artístico y el di
bujo industrial ofrecen modelos dignos de la m ayor estimación 
y encomio.

Innecesario es observar que, siendo cada cuaderno obra de 
diferente mano, la manifestación gráfica difiere muchísimo de 
unos á otros; pero todos representan largas horas de estudio, 
profunda abstracción en beneficio de la enseñanza, consultas 
continuadas á los textos, laudable tendencia á presentar el re 
sultado del trabajo con esmero y limpieza. Nada supone que 
unos alumnos sean verdaderos pendolistas y calígrafos y que 
otros sólo consigan dejarse entender con claridad, de- de el m o
mento que unos y otros ha demostrado igual aplicación. Tam 
poco debe tenerse en cuenta para nada, aunquedalgo beneficie 
esto á las artes y la industria , el lujo de las tintas, papeles 
encuadernaciones é instalaciones; pobres y ricos, modestísimos 
hijos de artesanos y descendientes de proceres han contribuido 
por igual 4 levantar un monumento á la enseñanza, poniendo 
á la vez de manifiesto el excepcional celo con que los Directo
res y Catedráticos del Institu to  del Cardenal Cisneros con u- 
rren á la enseñanza de la niñez, dando increible importancia y 
notorio vuelo á los conocimientos que constituyen la segunda 
enseñanza. Merecedores son de incondicional aplauso, espe
cialmente los Sres. D. Manuel María J. de Galdo y D. Acisclo 
Fernández Vallín, bajo cuya dirección han tomado tan notable 
incremento los estudios del Institu to  del antiguo Noviciado

Una observación nos ha sugerido el examen de la Exposi
ción escolar, y es la ausencia ó escasa representación que tie 
nen en ella algunas asignaturas. Cierto que la Psicología y la 
Lógica, por ejemplo, no dan muy abundantes elementos para 
una manifestación gráfica; pero en cambio la Poética podría 
darlos, y nada hemos visto en la Exposición que nos la re
cuerde. Si el hecho se debe á omisión nuestra por la precipita
ción de la visita, nada ss nos ocurre añadir; pero si no existen 
efecdvamente, sería la ocasión de preguntar: ¿Cómo la ciencia 
ha logrado sobreponerse al arte? ¿Oómo en niños y jóvenes, 
llenos de entusiasmo y de v¡da, la fría reflexión y el severo 
análisis cuentan con tantos partidarios, y no los tiene la poe
sía, úoica especialidad en que hace 30 años realizábamos t r a 
bajos de encargo los que á.la sazón frecuentábamos las aulas?

Problema es este sólo para expuesto aquí, pero cuya solu
ción es posible que solicite la atención y motive las reflexiones 
de quienes más autorizadam ente puedan buscarla. O. y B.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
f |  1885.—Se halla de venía en el despacho de li
bros déla imprenta Nacioiia!, calle del Cid, aúm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . . . .  -15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA
San Isaac, monje, Santa Clotilde, Reina.

. Cuarenta Horas en la iglesia de las Carboneras.

ESPECTACULOS
TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las nueve.—(Beneficio 

de la prim era tiple Doña Enriqueta Alemany.)—El Duquecíio. 
En el intermedio del segundo al b rear acto, el Sr. L acarra 
cantará la canción-' Ventas de Cárdenas, en obsequio á la  
beneficiada.

TEATRO DE LA ALHAMBRÁ.—-A las nueve.—Los Four- 
chamhonlts.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Las apariencias enga
ñan  (estreno).—I  feroci ro m m i .—La Calandria.— Los baños 
del Manzanares.

CIRCO DE BRICE.—A las nueve.—Gran función d© ejer
cicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y acrobáticos.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO—(Paseo del Prado.)— 
A las nueve.—Grandes y variados ejercicios por todos los a r-  
tis tas de la comnañía.


